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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de junio de 1959 sobre uso de coches particulares 

en servicios oficiales.

Excelentísimo señor;
El punto cuarto del artículo 28 de la Ley de Presupuestos 

del Estado, de 26 de diciembre de 1057, señala que han Q* es
tablecerse fórmulas que permitan la supresión de coche* del 
Estado o de Organismos autónomos, sustituyéndolos por la asig
nación de percepción en razón a los kilómetros recorridos, siem
pre que ello signifique una reducción efectiva del gasto y que 
los abonos que se hagan respondan a viajes que han de sei su
fragados por cuenta de la Administración en actos de servicio, 
en los que habrían de utilizarse coches oficiales.

Creado el Ministerio de la Vivienda y sus Delegaciones Pro
vinciales, no 6e ha llegado aún a dotar a uno y otras de los 
automóviles de «servicio» necesarios para el desarrollo de sus 
actividades. Careqeria de lógica la asignación de esta clase de 
vehículos si. haoiendo aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 28 de la Ley de Presupuestos anteriormente mencionada, fue
sen a sustituirse los mismos, en todo o en párte, por vehículos 
propiedad de los funcionarios, con la consiguiente reducción 
efectiva del gasto.

No puede encontrarse, por tanto, mejor oportunidad para 
efectuar un ensayo del sistema propugnado en la disposición 
citada de la Ley de Presupuestos, que la aplicación del mismo 
al Ministerio de la Vivienda, por un periodo limitado, poro su
ficiente para conocer los resultados y asi decidir en consecuencia.

Entre las funciones asignadas a la Comisión Coordinadora 
de Parques Móviles Civiles, por Orden de 87 de diciembre de 1067 
figuran las de estudiar el régimen, reglamento y vigilancia para 
la aplicación de estas normas de la Lev presupuestarla.

La expresada Comisión ha efectuado la correspondiente pro
puesta. la oual ha sido aprobada por el Consejo de Ministros 
en su reunión del dia 20 de mayo último, por lo que, en con
secuencia,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
1.° Se establece el abono a los funcionarios del Ministerio 

de la Vivienda, en la forma y condiciones que en esta Orden 
se hace constar, de una indemnización por la utlUzaolón de 
automóviles de propiedad partloular en actos de servicio oficial.

2.° Para que esta indemnización pueda hacerse efectiva han 
de producirse los'.siguientes supuestos:

a) Que la intervención Delegada ce la Intervención Oene- 
ral del Ministerio de Hacienda estime en las cuentas que inter
venga, de pagos de esta clase, que el abono efectuado supone 
una reducción del gasto en razón al que se hubiese producido 
de haberse utilizado un vehículo oficial. i

b) Que exista una orden de viaje' o de servicio fuera del 
casco urbano de la residencia oficial, en la Que consté detalla
damente la misión a realizar y el recorrido a efectuar, precisán
dose eri él el kilometraje, extremo que será comprobado en todo 
caso al intervenirse el gasto.

c) Que se haga constar haberse realizado el servicio en 
automóvil de propiedad particular, especificando su matricula, 
marca, potencia y nombre del propietario.

3.° A) En el caso de que se trate de viajes sin transbordo, 
que puedan realizarse por líneas regulares de transporte, la can
tidad a abonar al funcionario será Igual a la que le correspon» 
diese percibir si hubiese utilizado aquéllas en la clase correspon

diente a su categoría. Cuando por su categoría le corresponda 
el funcionario la utilización de clase especial, recibirá la can
tidad de una peseta y cincuenta céntimos por kilómetro reco
rrido.

B) Cuando se trate de recorridos por diferentes lugares y 
poblaciones, con detención, pernoctando o no en alguno de 
ellos, en ios que el funcionario utilice coche particular, recibirá 
el titular del vehículo una cantidad de una peseta y clniuenta 
céntimos por kilómetro recorrido, el número de 1os cuales no 
podrá ser superior al figurado en la orden de viaje, debiéndose

I hacer constar en ia cuenta del mismo haberse cumplimentado 
dicha orden totalmente, o, en otro caso, señalando las reduccio
nes de recorrido que se hayan producido

C) Cualquiera que sea el número de funcionario* que con
juntamente realicen el servioio. sólo el titular del vehículo podrá 
percibir la compensación por kilómetros recorridos.

4.° Cuantos pagos hayan de efectuarse por el sistema es
tablecido en esta Orden, lo serán con cargo al capítulo primero, 
artículo tercero. «Dietas, locomoción v traslados», del corres
pondiente Presupuesto, la dotación del cual no podrá ser incre
mentada en razón a estas obligaciones debiendo, por tanto j&l 
Ministerio de la Vivienda atemperar la aplicación del slstemíTa 
las posibilidades presupuestarias de estos conceptos.

5.° Las normas de la presente Orden serán de aplicación 
exclusivamente al Ministerio de la Vivienda hasta el 31 de di
ciembre de 1950 a vía de ensayo.

6.° Queda facultada la Comisión Coordinadora de Parquee 
Móviles Civiles para dictar, mediante circularos, las normas acla
ratorias que sean convenientes para la más recta aplicación de 
cuanto en esta Orden se dispone

Lo que comunico a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1959.

S CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de la Vivienda.

ORDEN de 3 de junio de 1959 por la que se adopta la 
Recomendación sobre normalización internacional de 
las Estadísticas relativas a la Educación, aprobada por 
la X Conferencia general de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura el 3 de septiembre de 1958.

Excelentísimos e Uustrlslmo señores: 
La X Conferencia General de la. Organización de las Na

ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en 
su sesión celebrada en París el día 3 de diciembre de 1958. ha 
aprobado la Recomendación sobre normalización Internacional 
de las Estadísticas relativas a la Educación.

El Instituto Nacional de Estadística, previo estudio de la 
Recomendación por la Comisión Asesora para las Estadísticas 
de la Enseñanza, en la que está ampliamente representado el 
Ministerio de Educación Nacional, propone su adopción en nues
tra Patria como Estado miembro de dicha organizaelón Inter- 
nacional y su aplicación por los distintos Ministerios de loe 
que dependen los organismos a que afecta.

Por lo expuesto, de conformidad con el dictamen del Con
seja Superior de Estadística,

Esta Presidencia dpi Gobierno ha tenido a bien disponer:
Artículo i.° Se declara aplicable a España la Recomenda

ción sobre normalización internacional de las Estadísticas re
lativas a la Educación, aprobada por la X  Conferencia General
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de le Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en su sesión celebrada en París el día 
s de diciembre de 1958, cuyo texto se publica como anexo a la 
presente Orden.

Árt. 2.° Esta Presidencia, a propuesta del Instituto Nacio
nal de Estadística, dictará las disposiciones complementarias 
para la plena efectividad de las normas contenidas en la ci
tada Recomendación Internacional

Lo que comunico a VV EE. y V. I. para sil conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a W  EE. y V. I  muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1969. CARRERO

Excmo», e Ilmo, Sres. Ministros y Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística,

RECOMENDACIÓN  8QBRE LA NORMALIZACION 
INTERNACIONAL DE LAS ESTADISTICAS 

RELATIVAS A LA EDUCACION

La Conferencia General de la Organización de las Racio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 
décima reunión celebrada en Paria del 4 de noviembre Al 5 de 
diciembre de 1958;

Considerando que el articulo v n i de la Constitución dis
pone que «cada Estado Miembro enviará periódicamente a 
la organización, en la forma que la Conferencia General de
termine, un informe sobre las Leyes, Reglamentos y estadísti
cas relativos a su vida e instituciones educativas, científi
cas y culturales»: ,

Convencida de que es muy conveniente que las Autoridades 
nacionales encargadas de reunir y comunicar datos estadísticos 
relativos a la educación se guien por criterios uniformes en 
materia de definiciones, clasificaciones y tabulaciones, con ob
jeto df mejorar la comparabilidad internacional de esos datos 

Habiendo examinado las propuestas que se le han sometido 
respecto a la normalización internacional de las estadística» 
relativas a la educación, tema que constituye el punto 15 31 
del orden del día de la reunión;

Habiendo decidido en su novena reunión que esas propues
tas debían dar lugar a una reglamentación internacional pre
sentada en forma de recomendación a los Estados Miembros, 

Aprueba en el día de hoy. 3 de diciembre de 1908, la pre
sente Recomendación:

La Conferencia General recomienda a los Estados Miem 
bros que apliquen, a los efectos de la presentación internacio
nal de estadísticas, las siguientes disposiciones respecto a las 
definiciones, clasificaciones y tabulaciones de los datos esta* 
dísticos relativos a la educación, adoptando lo9 medida» legis
lativas o de otro carácter que sean necesarias para aplicar en 
sus respectivos territorios los principios y normas formulados 
en la presente Recomendación.

La Conferencia General recomienda a los Estados Miem 
bros que pongan la presente recomendación en conocimiento 
de las Autoridades y organizaciones encargadas- de compilar v 
comunicar los datos estadísticos relQtivoe a la educación.

La Conferencia General recomienda a ios Estados Miem
bros que la informen, en las fechas y en la forma que habrá 
dé determinar, de las medidas que hayan tomado para aplicar 
la presente Recomendación.

I.—E s t a d ís t ic a s  SOBRE a n a l f a b e t is m o  

Definiciones
1. Para fines estadísticos deberían utilizarse las definicio

nes siguientes:
a) Alfabeto: La persona que es oapaz de leer y escribir, 

comprendiéndola, una breve y sencilla exposición de hechos 
relativos a su vida cotidiana

b) Analfabeto: La persona que no es capaz de leer ni de 
escribir, comprendiéndola, una breve y sencilla exposición de 
hechos relativos a su vida cotidiana.

Medida del analfabetismo
7. Para determinar el número de alfabetos y el de anal- 

fabetos podría utilizarse uno de los métodos siguientes*
a) Oon ocasión de un censo general de la población o de 

una encuesta por el método de muestras, hacer una o varias 
preguntas relacionadas con las definiciones antes formuladas

b) En caso de una encuesta especial, utilizar una zp iw  
ba» concebida especialmente para ese fin. Este método 
podrá utilizarse para comprobar la exactitud de los datós ob
tenidos por otros métodos o para corregir errores del sistema.

0) Guando no sea posible utiiizai los métodos anterior» 
mente descritos, hacer una estimación basada en:

1) Censos especiales o encuestas por el método de mues
tras de la matrícula escolar;

it) Las estadísticas escolares ordinarias en relación con 
los datos demográficos;

iit) Datos relativos al nivel de instrucción de la pobla
ción

Clasificación
3. En «primer lugar, debería clasificarse a la población da 

diez o más años de edad en dos categorías: alfabeto» y anal
fabetos.

4 Cada una de estas categorías debería gubdividirse por 
sexo y edad. Lo» grupos de edad deberían ser los siguientes: 
10-14. 16-19. 20-24, 25-34. 35-44. 45-54, 55-64 y 65 en adelante.

5. Cuando proceda, deberían hacerse también las subdl»
visiones siguientes:

a) Población urbana y población rural;
b) Grupos étnicos que se distingan habitualmente en él

Estado, a los efectos estadísticos;
c)) Grupos sociales.

I I . — E st a d íst ic a s  s o b r e  E t n iv e l  de in s t r u c c ió n  p e  la poblagxó*

Definición
6. Para fines estadísticos, debería utilizarse la definición 

siguiente: Se entiende por «nivel de instrucción» de una
persona el que corresponde al último año de estudios reali
zados o al grado más avanzado a que haya llegado esa per
sona en el sistema de enseñanza de su Estado o de otro
Estado.

Medida de nivel de instrucción
7. Para medir el nivel de instrucción de la población, po

drían utilizarse los siguientes métodos;
a) Con ocasión, de un cenao general de la población o de 

una encuesta por el método de muestras, hacer una o varias 
preguntas relacionada» con la definición antes formulada

b) Cuando no sea posible utilizar ese método, hacer una 
estimación basada en:

i) Los resultados de censos o investigaciones anteriores; ,
ti) La matrícula escolar y los datos relativos a los exá

menes, certificados de escolaridad, títulos y grados académi
cos expedidos (estos datos deberían abarcar varios años). '

Clasificación
8. En primer lugar, debería clasificarse a la población de 

quinos o más afios de edad según el nivel d» instrucción, de** 
terminado de preferencia por el último afto de estudio» cur
sados o por lo menos, por el grado de enseñanza alcanzado. 
Cuando sea posible, debería hacerse también una distinción 
dentro de cada grado entre ios diferente» tipos de enseñanza.

9. Cada una de esas categorías debería dividirse según él 
sexo y la edad Los grupos de edad deberían ser los siguien
tes: 15-19. 20-24, 25-34. 35-44. 45-54. 65-64 y 65 en adelante

10. Guando sea procedente, deberían hacerse también )az 
subdivisiones siguientes:

a) Población urbana y población rural;
b) Grupos étnicos que se distingan habitualmente en el Es

tado, a los efectos estadísticos;
c) Grupos sociales.

m — ESTADÍSTICAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DOCENTES

Definiciones
11. A lo» efectos estadísticos, deberían utilizarte laz si

guientes defleiones;
a) Alumno (estudiante): La persona matriculada en un 

establecimiento docente para recibir una enseñanza sistemáti
ca de cualquier grado.

1) Alumno (estudiante) de jomada completa: Alumno (es-* 
tudiante) matriculado para recibir enseñanza toda la jornada 
durante uñ período suficientemente largo. \

ii) Alumno (estudiante) de jomada parcial: SU que no 
es de Jornada completa.

b) Maestro o Profesor: La persona que se ocupa directa
mente de la instrucción de un grupo de alumnos (estudian
tes). No debería incluirse entre los Maestros o Profesores a los 
Directores de los establecimientos docentes, ni al personal de 
inspección, vigilancia, etc., más que cuando ejerza regularmen
te funciones de enseñanza.

i) Maestro de Jornada completa: Persona que enfiefia du
rante un número ae horas que, según la'práctica seguida efi
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cada Estado corresponde a una enseñanza de jornada com- 
pie: », para el grado de que se trate.

ii) Maestro de jornada pa~cial: El que no es de Jornada 
* completa

c) Año de estudios Etapa de instrucción que se realiza 
generalmente durante un año escolar.

d) Clase: Grupo de alumnos (estudiantes) que habitual
mente reciben juntos instrucción de uno o varios Maestros o 
Profesores durantp un período escolar.

e» Establecímilrr.;c do ente (escuela instituto etc) grupo 
de alumnos (estudiantes) de uno o varios años de estudios 
organizado para recibir una enseñanza de determinado tipo y 
determinado grado, dada por uno o varios Maestros o Profe
sores. bajo la autoridad de un Director de establecimiento

i) Establecimiento docente público: Establecimiento que
depende de un órgano del poder público nacional, federal 
provincial o local, cualquiera que sea el origen de sus recur
sos económicos.

ii) Establecimiento docente privado: Establecimiento que
no depende de un órgano del poder público, tanto si recibe
una ayuda económica de éste como en caso contrario Lbs
establecimientos docentes privados pueden clasificarse en «es
tablecimientos subvencionados» y «establecimientos no subven
cionados», según reciban o no una ayuda económica de los 
poderes públicos.

f) Población en edad de escolaridad obligatoria: Población 
total comprendida entre las edades límite de enseñanza obli
gatoria con jomada completa.

Clasificación
12. Dentro de lo posible, debería clasificarse la enseñanza 

por grados en la siguiente forma:
a) Enseñanza anterior al primer grado (por ejemplo, la 

que se da en guarderías infantiles, escuelas de párvulos o jar
dines de infancia): Para los niños que no están aún en edad 
de ser admitidos en la enseñanza de Primer Grado

b) Enseñanza de primer grado (por ejemplo, la que se da 
en escuelas elementales o en escuelas primarias), cuya fun
ción principal consiste en proporcionar los primeros elementos 
de la instrucción.

c) Enseñanza de segundo grado (por ejemplo, la que se 
da en escuelas de Enseñanza Media, secundarias, institutos, 
liceos, colegios, escuelas técnicas, escuelas normales de este 
grado), que implica cuatro años como mínimo de estudios 
previos en el Primer Grado, y que da una formación general 
c especializada, o de ambas clases.

d) Enseñanza de Tercer Grado (por ejemplo, la que se 
da en las Universidades, las escuelas técnicas superiores, las 
grandes escuelas especiales y las escuelas normales superiores), 
para la admisión a la cual se exigen como condición mínima 
haber completado con éxito la enseñanza de Segundo Grade 
o demostrar la posesión de conocimientos equivalentes.

13. Toda enseñanza que no se clasifica norma'mente poi 
Grac'os deberla figurar bajo una de las rúbricas siguientes*

a) Educación especial: Comprende toda enseñanza gene
ra r  o profesional destinada a los deficientes físicos o mentales, 
a los inadaptados sociales y a los niños de cualesquiera otras 
categorías especiales ♦

b) Otros tipos de educación
14. Dentro de lo posible, la enseñanza de Segundo Grado 

deberla clasificarse por tipos en la siguiente forma:
a) Enseñanza general: La que no tiene como finalidad 

preparar directamente a los alumnos para un oficio o una 
profesión determinada. Cuando proceda, esta enseñanza de
bería subdividirse er* tíos ciclos:

i) Primer ciclo (por ejemplo, el correspondiente al Ba
chillerato Elemental), durante el cual los alumnos reciben 
una enseñanga general que. oriéntándolos según sus gustes 
y aptitudes, los prepara para recibir diversos tipos de ense
ñanza en ’un ciclo más elevádo;

ii) Segundo ciclo (por ejemplo, ,1a enseñanza correspon
diente al Bachillerato Superior, a las «sénior high schools» et
cétera). durante el cuai la enseñanza difiere, en cierta medida, 
según el gusto y las aptitudes de los alumnos.

b) Enseñanza técnica: La quev tiene como finalidad pre
parar directamente a ios alumnosv para un oficio o profesión 
que no sea la docente. Cuando proceda, esta enseñanza debe
ría subdividirse de lá siguiente manera:

i) Enseñanza en que predomina el aspecto «práctico»;
ii) Enseñanza en que predominan los aspectos «técnico» 

y «científico».
c) Enseñanza normal: Que tiene como finalidad preparar 

directamente a los alumnos para el ejercicio de la profesión 
docente.

15 Dentro de lo posible, la enseñanza de Tercer Grado 
deberla clasificarse por tipos, en la siguiente forma:

a) Enseñanza dada en Universidades o establecimientos 
equivalentes, que permite obtener un título académico

0) Enseñanza normal dada en establecimientos no univer
sitarios

c) Otras enseñanzas dadas en establecimientos no univer
sitarios.

C u a d r o s
16, Deberían hacerse periódicamente cuadros de los tipos 

de datos que se indican a continuación, y *ai<  ̂ datos deberían, 
en la medida de lo posible, ajustarse a 1: > definiciones y cla
sificaciones indicadas en los párrafos 11 a 15. Como habrá que 
tomar siempre en consideración el sistema de enseñanza de 
cada Estado, deberían indicarse las diferencias existentes entre 
ese sistema y las definiciones y clasificaciones adoptadas en 
e; plano internacional Por otra parte, los datos relativos a 
los establecimientos docentes públicos y privados deberían pre
sentarse. a ser posible, por separado. Cuando proceda, podrían 
subdividirse los establecimientos privados en establecimientos 
subvencionados y no subvencionados.

a) Enseñanza anterior al Primer Grado:
1) Número de establecimientos
ii) Número de Maestros, clasificados por sexo y por pre

paración académica (según la práctica seguida en cada Es
tado).

iii) Número de alumnos, clasificados por sexo.
b) Enseñanza de Primer Grado:
i) Número de establecimientos.
ii) Número de Maestros clasificados por sexo y por pre

paración académica (según la práctica seguida en cada Es
tado); debería distinguirse, cuando proceda, entre Maestros 
de jornada completa y Maestros de jornada parcial.

iii) Número de alumnos, clasificados por sexo.
c) Enseñanza de Segundo Grado, con exclusión de la en

señanza normal, distinguiéndose, si procede, entre enseñanza 
general (de primer ciclo y de segundo ciclo) y enseñanza téc
nica subdividida en grandes categorías.

i) Número de establecimientos.
ii) Número de Maestros o Profesores, clasificados por sexo 

y por preparación académica (según la práctica seguida en 
cadaJSstado) Cuando proceda, debería distinguirse entre Maes
tros o Profesores de Jornada completa y Maestros o Profeso
res de jomada parcial

iii) Número de alumnos, clasificados por sexo. Cuando pro- 
ceda, debería distinguirse entre alumnos de Jomada completa 
> alumnos de jornada parcial

iv) Número de alumnos, clasificados por sexo, que han ob
tenido el certificado o título final de sus estudios secundarios 
en el transcurso del año.

d) Enseñanza de Tercei Grado, exclusive la enseñanza 
normal dada en establecimientos no universitarios; distlnguién- 
do, si precede, entre 'a enseñanza dada en Universidades o 
establecimientos equivalentes y la dada en los establecimien
tos no universitarios.

i) Número de establecimientos.
ii) Número de Profesores clasificados por sexo..
iii) Número de estudiantes, clasificados por sexo, por na

cionalidad y por ramas de estudios (o si esto no es posible, 
únicamente por sexo y por ramas de estudios) Cuando pro
ceda, debería clasificarse por separado a ios estudiantes que 
se prepareñ para obtener títulos de niveles diferentes (por
ejemplo. Licenciatura. Doctorado).

iv) Número de estudiantes de primer año. clasificados por 
sexo.

v) Número de estudiantes^ que han obtenido títulos o di
plomas en p] transcurso del año. clasificados según las ramas 
de estudios y la ciase de título obtenido.

e) Enseñanza normal, distinguiendo, dentro de lo posi
ble, entre establecimientos de Segundo y Tercer Grado Cuan
do proceda, debería distinguirse igualmente entre Jos diferen
tes Grados en los habrán de ejercer sus funciones docentes 
los alumnos (estudiantes) una vez terminados sus estudios:

i) Número de establecimientos y número de clases en las 
que, aun estando incluidas en establecimientos correspondien
tes a otras categorías, se dé enseñanza normal.

ii) Número de Maestros o Profesores, clasificados por sexo.
iii) Númerq de alumnos (estudiantes), clasificados por sexo.

Distinguiéndose, cuando proceda, entre los alumnos (estudian
tes) de Jomada completa y los alumnos (estudiantes) de jomada 
parcial.

iv) Número de alumnos (estudiantes) de primer año, clasi
ficados por sexo. 1
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v) Número de alumnos (estudiantes) que hayan terminado 
sus estudios én el transcurso del año, clasificados por sexo y por 
tipo de título o por especialidad.

i ) Educación especial^ cUsl iguiéiulóséó delitro de lo posible, en
tre las diferentes categorías de educación especial: para Ciegos, 
para niños deficientes mentales, para jóvenes delincuentes, etc.

i> Número de establecimientos y número de clases en las, 
que, aun estando incluidas en establecimientos correspondien
tes a otras categorías, se dé una educación especial.

ii) Número de Maestros o Profesores, clasificados por sexo
<y por preparación académica (según la ■ práctica seguida en
•cada Estado i.

lil) Numero de alumnos, clasificados por sexo.
g) Otros tipos de educación, distinguiéndose, dentro de lo 

"posible, entre las diferentes categorías agrupadas bajo este 
:epí grale;

i) Número de establecimientos o de clases.
; ii) Número de Maestros o Profesores, clasificados por sexo.

iii) Número de alumnos (estudiantes), clasificados por sexo.
r h) Cuadros generales:

i) Datos demográficos: La población comprendida entre 
cinco y veinticuatro años debería clasificarse por año dq edad 
y por sexo, tomando como base el censo más reciente dispo
nible y las últimas estimaciones. Si no es posible hacerlo así, 
deberían reunirse datos por io menos para los grupos de edad 
5-9. 10-14, 15-19. 20-24 y separadamente para la población en 
edad de escolaridad obligatoria.

ii) Número de alumnos (estudiantes), clasificados por edad 
y por sexo, o por año de esludios y por sexo, distinguiéndose 
entre los diferentes Orados y tipos de enseñanza.

ili) Dentro de lo posible, los datos relativos a ôs alum
nos (estudiantes) clasificados por edad o por año de estudios 
deberían presentarse en cuadros separados para los alumnos 
(estudiantes) de jornada completa y tos de Jornada parcial.

iv) Dentro de lo posible, los datos relativos a los alumnos 
de los dos primeros Orados de enseñanza, considerados sepa
radamente o en conjunto, deberían clasificarse según el año 
de estudios, el sexo y la edad. v

v) Para los establecimientos de Primer Grado, las clases 
deberían distribuirse, según el número de alumnos, en los gru
pos siguientes: menos de 15 alumnos, 15-49 (cada Estado po
drá establecer snbgrupos <?egún su conveniencia). SO y más 
alumnos. Si os posible debería indicarse el número total de 
alumnos que se encuentren en cada uno dé esós grupos y sub- 
grupos.

IV.—E s t a d í s t i c a s  s o b k f .  i o s  m e d i o s  ECONÓMICOS DESTINADOS
, A I.A EN SEÑ A N ZA

Dcfihicicnie <
\

1. Para fines estadísticos deberían utilizarse las definicio
nes siguientes:

a) Ingresos: Fondos recibidos por los establecimientos do
centes o puestos a su disposición, inclusive Subvenciones, dere
chos académicos, valor en metálico de donativos recibidos, etc.

b) Gastos: Obligaciones financieras contraídas por los es
tablecimientos docejites o por cuenta de los mismos, como con
trapartida de prestaciones de bienes o servicios.

c) Gastos ordinarios: Todos los gastos efectuados por los 
establecimientos docentes, con exclusión de los gastos de capi
tal y del servicio de la deuda.

d) Gastos de capital: Gastos relativos a los terrenos, edi
ficios. construcciones, equipo, etc.

e.) Servicio de la deuda: Pago de los intereses y amorti
zación de empréstitos.

Clasificación

18. Dentro de lo posible, los datos estadísticos relativos a 
los medios económicos destinados a la enseñanza para un ejer
cicio económico determinado deberían clasificarse en la siguien
te forma:

a) Ingresos.
i.) Procedentes do órganos del poder público: Gobierno 

central o federal, gobiernos de Estados o de provincias, Auto
ridades cantonales, municipales u otras Autoridades locales.

li) Procedentes de otras fuentes (inclusive los derechos 
académicos, otros pagos efectuados por los padres, donativos, 
etcétera).

b) Gastos.
i) Gastos ordinarios (exclusive el pago de intereses): Gas

tos de administración, gastos de enseñanza clasificados, a ser 
posible, en la siguiente forma: sueldos de los Maestros o Pro

fesores y del personal que aporte una ayuda directa a la en
señanza, y otros gastos de enseñanza, otros gastos ordinarios.

ii,) Gastós de capital (exclusive el servicio de la deuda): 
Gastos de enseñanza, otros gastos (residencias de estudiantes, 
restaurantes, librerías, etc ).

iii) Servicio de la deuda. : -

C u a d r o s  

19. Los ingresos deberían clasificarse en los cuadros según 
su procedencia, y los gastos según su destino, recurriendo a  
subdivisiones, Correspondientes en todo lo posible a las clasifi
caciones que figuran en los párrafos 12 a 15 y en el párrafo 18 
de la presente Recomendación, sin apartarse de las prácticas 
administrativas y financieras seguidas en cada Estado. A ser 
posible, debería distinguirse entre los gastos de los estableci
mientos docentes públicos y los gastos de los establecimien
tos docentes privados; entre los gastos de enseñanza y 
los otros gastos, y entre los gastos correspondientes a la en
señanza del Tercer Grado y los gastos correspondientes a los 
otros Grados.

Lo anterior es el texto auténtico de ’la Recomendación apro
bada en buena y debida forma por ia Conferencia General de 
la* Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en su décima reunión, celebrada en 
París, y terminada el 5 de diciembre de 1958. *

EN PE DE LO CUAL éstampau sus firmas en este dia, 5 de 
diciembre de 1958. )•'

El Presidente de la Conferencia General, 
JEAN. BERTHOIN

El Director general.
LUTH ER H. EVANS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que se dictan nor
mas complementarias a la Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 en relación con las pruebas de madurez 
del curso preuniversitario.

Tlustrísimos señores:
Para las pruebas de madurez del curso preuniversitario en 

el presente año regirán las mismas normas de la Orden minis
terial de 24 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dé 24 de abril), y solamente como complemento de ellas.

Este Ministerio dispone lo siguiente:
1.° Ante la necesidad de Vocales para los Tribunales, po

drán habilitar los Rectores de las Universidades a Profesores 
adjuntos de las mismas, sin necesidad de pedir autorización al 
Ministerio, siempre que estos Profesores adjuntos estén encar
gados de cátedra de Facultad.

2.° Las materias objeto de estas pruebas de madurez serán 
las determinadas pará ei curso preuniversitario durante el aca
démico 1958-1959 por la Orden ministerial dé 18 de mayo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de Junio) coU los 
cuestionarios que para su desarrollo han sido publicados en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional» de 2 de 
octubre del mismo año. • %

3.° Los alumnos del Plan antiguo (1953) que hayan apro
bado un grupo (Letras, Ciencias o Escuelas Especiales) y quie
ran ahora aprobar otro distinto, conforme a las normas del De
creto de 13 de septiembre de 1957, están exentos de la prueba 
común, por tenerla aprobada ya con areglo al plan anterior.

4.° A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 95 de la vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, 
de 26 de febrero de 1953j ios, Tribunales enviarán a cada uno 
de los Institutos de los que proceden los examinados un ejem
plar del acta en que consten sus respectivas calificaciones.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a  VV II. muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmys Sres Directores generales de • Enseñanzas ÜniVersitaria
y Media.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona

Excmos. Sres.: Según lo preceptuado en el apartado del 
artículo 28 de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199), causan baja en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, por haber pasado 
a la situación de retirado por las Ordenes que se señalan, al 
cumplir la edad reglamentaria, el Oficial y Suboficiales que se 
relacionan, actualmente en las situaciones que indican, dentro 
de la referida Agrupación. Al personal en situación de «Colo
cado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de habeites en. rela
ción a su destino civil, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23# de las Leyes de 15 de julio de 1952 <BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91), con expresión 
del empleo, arma, nombre y situación

Capitán de Ingenieros don Mariano Aparisi Lambas, en el 
Banco Exterior de España (Madrid).—Motivo de la baja: Re
tirado en 24-5-1959. Orden de 26-5-1959 («D. O.» núm. 118).

Brigada de Artillería don Domingo Pérez Fuertes, del «Re
emplazo Voluntario», en Vitoria.—Mctivo de la baja: Retirado 
en 12-5-1959, Orden de ^8-5-1959 («D. O.» núm. 120).

Sargento de Artillería don Luis Herrero Nogales, en la Jun
ta de Obras del Puerto de la Luz (Las Palmas de Gran Ca
naria).—Motivo de la baja: Retirado pn 30-4-1959. Orden 28- 
5-1959 («D. O.» núm. 120).

Sargento de Artillería don Juan Varela Costas, del «Reem
plazo Voluntario», en Salvatierra (Alava).—Motivo de la baja: 
Retirado en 20-5-1959. Orden de 28-5-1959 («D O.» núm. 120).

Sargento de Artillería don Juan Esteban Revilla, en la Bi
blioteca Nacional (Madrid).—Motivo de la baja: Retirado en 
26-5-1959. Orden de 29-5-1959 («D. O.» núm. 120).

Lo digo a W .  EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1959.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se nombra por 
concurso a los Comandantes del Arma de Infante
ría (E. A.) don Manuel Sánchez Vidal y don Vicente 
Ibáñez Navarro para ocupar dos plazas de dicho empleo 
y clase vacantes en el Cuerpo de Fuerzas de Policía: de 
la Provincia del Sahara español.

limo. Siv: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 54, de 4 de marzo 
último, para la provisión de una plaza de Comandante de cual
quier Arma del Ejófcito de Tierra, vacante en el Cuerpo de 
Fuerzas de Policía de" la Provincia 4el Sahara español, y ha
biéndose producido después de anunciado el concurso otra 
vacante del mismo empleo y clase.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien acordar se amplíe con otra la 
plaza convocada, designando para ocupar las mismas a los 
Comandantes del Arma de infantería (E. A.) don Manue» Sán
chez Vidal y don Vicente Ibáñez Navarro, en cuyos cargos per
cibirán los emolumentos correspondientes con imputación al 
presupuesto de la provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, 1 de junio de 1959.

i ..
CARRERO

lim o. Sr. director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el partado c) 
del articulo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan, a los que se fija la residencia que asi
mismo se indica. Los interesados que no hayan permanecido 
cuatro años en el destino de que proceden quedan comprendi
dos en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo sépti
mo de la Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94). con expre
sión del empleo, arma, nombre y procedencia:

Brigada de Infantería don José Martiño Alvez. en el Ayun
tamiento de Salamanca.—Lugar donde fija su residencia: Sa
lamanca.

Brigada de Infantería don Benito Arcaute Alzóla, en la 
Cámara de la Propiedad Urbana de Vizcaya (Bilbao).—Lugar 
donde fija su residencia: Bilbao.

Brigada de Artillería don Manuel González Escobar, en la 
Compañía Tabacalera, S. A., en Málaga.—Lugar donde fija su 
residencia: Graus (Huesca).

Sargento de infantería don Francisco Almansa Gutiérrez, 
en la residencia de escuchantes «San Hermenegildo», de Sevilla. 
Lugar donde fija su residencia: Málaga.

Sargento de Infantería don Juan Sánchez Manzanas, en el 
Ayuntamiento de Elche (Alicante).—Lugar donde fija su resi
dencia : Lumbrales (Salamanca).

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años
Madrid, 2 de junio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ... •

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
corrida de escalas en el Cuervo Técnico-Administra
tivo de este Ministerio.

Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo de este De
partamento una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
por fallecimiento ae don Alfonso Rojo Santiago que la servía, 
esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de Judo del mismo año, ha 
resuelto conferir los correspondientes ascensos de escala en 
dicho Cuerpo a los funcionarios que a continuación se ex
presan;

A Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo*anual 
de 18.240 pesetas, a don José Miura Fuentes, Jefe de Negocia
do de tercera clase, que ocupa el número uno en la escala in
mediata inferior.

A Jefe de Negociado de tercera clase con el sueldo anual 
de 15.720 pesetas, a don Alvaro Domínguez Liébana, Oficial 
de Administración de primera clase, que ocupa el primer lu
gar en la escala inmediata inferior.

Regirán para todos los efectos legales como fecha de anti
güedad en los expresados ascensos la del día 11 del actual, fe
cha siguiente a la en que la expresada vacante sé produjo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Subsecretario, R. OrejW * 

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Interior.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a don Jesús Ochandiano Urresti 
a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal.

Con esta fecha y antigüedad del día catorce del corriente 
mes se promueve a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes 
de la Justicia Municipal a don Jesús Ochandiano Urresti, con 
destino en el Juzgado Municipal número 1 de Bilbao.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1959*—El Director general. Vicente 

González.
t

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se declara en situación de excedencia  
voluntaria a don Manuel Caparros Alarcón.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 363, grupo b), del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, ha tenido a biei declarar en situación 
de excedencia voluntaria a don Manuel Caparrós Alarcón, 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, destinado en el Reformatorio de Adultos de Ali
cante.

* x Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos. , 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal do este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Miguel Barrajón Mazarro.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 356 del 
vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y de con- 

* formidad con lo establecido en los artículos 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación. ^ '

Esta Dirección General ha tenido a oien disponer que don 
Miguel Barrajón Mazarro,, jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Especial de prisiones, con veintisiete 
mil pesetas oe sueldo anual y destino en la Prisión de partido 
de Puerto de Santa María, pase en «1 día de la fecha a la si* 
tuaeión de jubilado, por cumplir la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por clasificación lo corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

* Madrid. 30 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma
ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 27 de mayo de 1959 sobre caducidad de  
nombramiento de Agente de Cambio y Bolsa de Barcelona, 
por jubilación.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que previene el artículo octa
vo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año v demás disposiciones en 
vigor,

Este Ministerio acuerda:
1.° Jubilar, con carácter forzoso, con efectos al 16 de junio 

próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta y cinco 
años .de edad, al Agente de Cambio y Bolsa de Barcelona don 
Octavio Bruix' Rodellas.

2.° Que 'se declare caducado a partir de dicha fecha el 
nombramiento del interesado como Agente de Cambio y Bolsa 
y abierto el plazo de seis meses para que se puedan formula** 
contra su fianza las rclamaciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la devolución de la 
misma.

3.° Que se comunique "así al Delegado de Hacienda de Bar
celona para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Barcelona, para su anuncio en el tablón de edictos de 
la Corporación y en el «Boletín Oficial de Cotización».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—P. D., A. Cejudo. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. /

ORDENES de 27 de mayo de 1959 sobre caducidad de  
nombramientos de Corredores Colegiados de Comercio, por 
jubilación.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que previene el artículo oc
tavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por el 
Decreto dé 16 de junio del mismo año y demás disposiciones 
en vigor,

Este Ministerio acuerda:
1.° Jubilar, con carácter forzoso, con efectos al 15 de junio 

próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta y cinco 
años de edad, al Corredor colegiado de Comercio con ejercicio 
en la plaza mercantil de Gijón don Antonio Rodríguez Ponga.

2.° Que se declare caducado, a partir de diíha fécha, el 
nombramiento del interesado como Corredor colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses para que se puedan 
formular contra su fianza, las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a oponerse a la devolución 
de la misma. V ^

3.° Que se comunique así al Subdelegado de Hacienda de 
Gijón para su publicación en el «Boletín Oficiab de la provin
cia y al Colegio Oficial de Corredores de Comercio de esta plaza, 
para su anuncio en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a ,V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr, Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.
• • •

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que previene el artículo 
octavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada pór el 
Decreto de 16 de junio del mismo año y demás disposiciones 
en vigor,
Este Ministerio acuerda:

1.° Jubilar con ̂ carácter forzoso, con efectos al veintitrés 
de junio próximo, fecha en que cumple el interesado los seterta 
y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comercio con 
ejercicio en la plaza mercantil de Reus don Calixto Martí 
Casas.

2.° Que se- declare caducado a parí ir de dicha fecha el 
nombramiento del interesado como Corredor Colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses para que se puedan 
formular contra la fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se consideren con derecho 
a oponerse a la devolución de la misma* y

3.° Que se comunique así al Delegado de Hacienda de la 
provincia respectiva, para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente, y a la Junta Sinrical del Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio de Reüs, para su anuncio en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos* '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—P. D.. A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca. B^lsa é Inversiones.

ORDEN de 26 de mayo de 1959 sobre nombramiento por 
traslado de Corredores Colegiados de Comercio. 

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de traslado que de acuerdo 
con las normas. establecidas por el Decreto de 17 de no

viembre de 1950 han presentado los Corredores Colegiados de 
Comercio hasta el día 30 de abril próximo pasado,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Se nombran Corredores Colegiados de Comercio de las 

plazqs mercantiles que se indicsííi a 1ÓS Corredores que se men
cionan p, continuación:

Don Francisco Salmerón Salmerón — Plaza mercantil, La 
Línea. Colegio a que pertenece, Cádiz.
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Don Manuel Balaguer Camphuis.—Plaza mercantil, Tala
vera de la Reina Colegio a que pertenece, Toledo.

2.° La expedición de los títulos correspondientes a los Co
rredores designados en el. número ant* ri¿r quedará aplazada 
hasta tonto que por los interesaoos se cumplan, dentro de los 
treinta días laborables señalados en el . articulo quinto, del 
Decreto de 17 de noviembre de 1950 «os requisitos a que el 
mismo se refiere.

3.() De conformidad con lo establenoc en el articuló ter. 
cero del repetido Decretó de 17 de noviembre de 1950: IOS Co
rredores trasladados en Virtud de la presente Orden deberán 
■servir en Tas plazas de su nuevo destino, sin interrupción, por 
un plazo no inferior a dos años, a conta. desde ia fecha.de su 
posesión en las mismas. En su consecuencia, las ficha» cursa
das hasta el presente por los interesados se entenderán defi
nitivamente anuladas, debiendo cursar nueva ficha, si así lo 
desean, en ia última ciecena del mes antevio* al en que ‘'venza 
el aludido plazo de dos años

4.° Si los Corredores nombrados pot la presente Orden no 
cumplieran, dentro del plazc indicado, los requisitos previos a 
la expedición del título, esto Ministerio declarará la caduci
dad de sus nombramientos, la cual llevará aparejada la per
dida de todos los derechos profesionales de los interesados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.— P. D., A. Cejudo.

limo, Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ESO LU C IO N ES de la Subsecretaría por las que se ju
bilan a los señores que se expresan.

Excmo. Sr.: Visto el informe' favoraoie emitido por la Di
rección General del Tesoro, Deuda Púolica y Clases Pasivas 
en el expediente incoado por esta Subsecretaría a don Félix 
Mota López, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en 
la Escuela del Magisterio de Badajoz. cr»ra Jubilar por imposi
bilidad física al citado Portero, y teniendo en cuenta que tal 
imposibilidaQ ha sido suficientemente demostrada,

Esta Subsecretaría ha resuelto declr/rar jubilado, con él ha
ber que por clasificación le corresponda al señor Mota López, 
de acuerdo con lo establecido en el Rea Decreto de 7 de sep
tiembre de 1918, y  articulo 49 del Estatuto de Cláses Pasivas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 3 de abril de 1959.—El Subsecretario, J. Malóonado.

Excmo. Sr Ministro Subsecretario de ia Presidencia del Go
bierno.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
dej Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar Jubilado con el ha
ber que por clasificación te corresponda ( a don José Gómez Es
teban, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en la Bi
blioteca Pública de Huelva, el cual cumple la edad reglamen
taria el día de hoy. fecha en que deberá cesar en el servicio 
activo.

Lo que coihunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos *

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Subsecretario, J. Maidonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno

m •  m ■
t

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto deciarai Jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda a don Gregorio Niño

Montera, Portero de. los Ministerios Civiles. Con destino en la 
Universidad de Valladolld, el cual cumple la edad reglamen
taria para su Jubilación el día de hoy fecha en que deberá 
cesar en el servicio activa .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 9 de mayo de 1969.—El Sul>oc retarlo, J. Maldonoda

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario dé .la Presidencia del Go
bierno.

• • «

Excmo. ’Sr.: En ejecución de lo que previene el articulo 22 
• del Estatuto del Cuerpo de Pártelos cíe los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto decís rar Jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda a don Juan Durán 
Mi rail es. Portero de los Ministerios Civiles, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo. el cual cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
el día de hoy, fecha en que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que Comunico a V E. para ;<u conocimiento y demás 
efectos.

. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1959.—El Subsecretario, J. Maído- 

nado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o 
bierno.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se resuelven las reclamaciones del 
concurso de méritos para la provisión de Escuelas ru
rales convocado por Ordenes de 17 de agosto de 1957 
y 20 de agosto de 1958.

Finalizado el plazo do reclamaciones contra la adjudica
ción provisional de destinos de Escuelas rurales, realizada por 
Resolución de 10 de febrero último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 9 de marzo siguiente), y de conformidad con lo 
señalado en el número cuarto de la Orden de 20 de agosto de 
1958 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 13 de septiembre;,

. Esta Dirección General de Enseñanza Primaria ha re
suelto:

Primero.— Desestimar por las razones que se indican las re
clamaciones presentadas por los siguientes ton cursantes:

Don Atanasip Sáez García, porque la Escuela de TresvUó 
(Santander) que reclama la relaciona en su solicitud con pos
terioridad a la de Jorcas (Teruel), quo le ha sido adjudicada.

Doña Gaudencia Fernandez T ijero porque por su a  años 
de servicios no le corresponde ningún Escuela, ya que la últi
ma plaza adjudicada lo lia sido a concursante con ocho años, 
cinco meses y tres días de servicios, y la reclamante solamente 
ostenta ocho años tres meses y doce mas.

Doña Pilar Serrano Gutiérrez, porque la vacante de Los 
Canos que le ha sido asignada la consigna en su petición en 
noveno1 logar. <

Segundo.— Acceder a la reclamación presentada por doña 
Emcteria Miguel Solera, porque la Escueto que reclama la con
signa en su petición con preferencia ft la que le ha sido asig
nada, rectificando, en consecuencia, in adjudicación de vacan
tes en la siguiente forma:

Doña Emeteria Miguel Solera, once años, dos meses y vein
tiún días; destino: Puebla de San Miguel (Valencia). Mixta.

Doña Manuela Fonta Piqueras, diez años, cinco meses y 
dos días; destino:' Llano de Abajo. Ayuntamiento de Vistabella 
(Castellón) Mixta.

Tercero.— Rectificar el Ayuntamiento de la Escuela adjudi
cada a doña * María Sánchez Rueda, de la provincia de Alme
ría, mixta de Moratón. que.dice; Lenes y debe decir: Senes.

Cuarto.—Los Maestros y Maestras que han solicitado en 
este concurso de méritos cómo comprendidos en la Orden mi
nisterial de 20 de agosto de 1958 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 13 de septiembre), y que figuren en la propuesta 
de selección publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 9 de marzo último, presentarán en el plazo de treinta 
días hábiles, contadas desde el siguiente al de la inserción de 
esta Resolución en él BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en ¡a 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de la provitt*
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cL que pertenezca ¿a Escuela que les ha sido adjudicada, so
lamente los siguientes documentos por haber sido ya seleccio
nados en otros concursos:

Certificación negativa de antecedente.-, penales, otra de no 
padecer afección tuberculosa expedida por el dispensario co
rrespondiente y declaración Jurada :!e si se encuentra o no 
procesado, así como de las sanciones en que hubieran podido 
incurrir en el servicio de otro Cuerpo

Los restantes Maestros que figuran en la propuesta de re
ferencia. y que por haber presentado ya la documentación exi
gida en los distintos apartados de la Resolución de esta Direc
ción General de 20 de mayo de 1958 no deberán presentar 
documento alguno, salvo en el caso de que entonces no los hubie
ran completado, podrán remitirlos en el plazo señalado ante
riormente

Quinto.—Al dia siguiente ae finalizado el plazo de presen
tación de documentos, las Delegaciones Administrativas los 
remitirán a esa Dirección General, y una vez examinados éstos 
se elevará a definitiva por Orden minis! erial la propuesta pro
visional. señalándose el plazo para la toma de posesión de los 
Maestros nombrados, que efectuarán ante la Junta Munici
pal en materia de Educación Primaria a que pertenezca la 
localidad de destino

Sexto.—Por esta Resolución queda agotada la vía ordina
ria para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso, y 
contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección General 
y por conducto de la Delegación Administrativa correspon
diente en el plazo de un mes. a partir del día siguiente al de 
la oubUcación de esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1959.—El Director general, J. Tena.

fír. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y señores Dele
gados Administrativos de Educación Nacional.

M IN IS T E R IO  DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio sobre c o

rrida de escalas, en cumplimiento de la Ley 39/1959, 
de 11 de mayo, para reajuste de las plantillas del Cuer
po Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Es
tado y del Cuerpo Especial de Ayudantes Comerciales 
del Estado.

En cumplimiento de la Ley 39/1959, de 11 del presente mes
de mayo,

Esta Subsecretaría de Comercio, de acuerdo con la legislación 
vigente y especialmente con las facultades que le confiere la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado texto 
refundido de 26 de julio de 1957 y sus disposiciones comple
mentarias ha tenido a bien aprobar las siguientes corridas oe 
escalas, por reajuste de las plantillas del Cuerpo Especial Fa
cultativo de Técnicos Comerciales oel Estado y del Cuerpo Espe
cial de Ayudantes Comerciales del Estado:

Primero.—Ascienden en propiedad a la categoría de Técnicos 
Comerciales de°l Estado. Jefes Superiores, con el* haber anual 
de 43.800 pesetas más las dos pagas extraordinarias que figuran 
en presupuestos, los señores:

limo. Sr. D. Manufel Fuentes Irurozqui.
limo. Sr. D Luís Muñoz de Miguel.
limo. Sr. D. José Manuel Muñoz de Miguel.
limo. Sr. D. Luciano Albo Candína.
limo. Sr D. Julio Carlos Suárez Sánchez.
limo Sr. D. José Vega Alcalá.
limo. Sr. D. Juan Juan Alemany.
limo. Sr. D Antonio Vidal Tolosana.
limo. Sr. D. Femando Rivero de Aguilar y Otero.
limo. Sr. D. Gabriel Dafonte Sánchez.
Segundo.—Ascienden en propiedad a Técnicos Comerciales 

del Estado. Jefes de primera clase, con el haber anual de pese
tas 39.360 más las dos pagas extraordinarias que figuran en 
presupuestos, los señores:

limo. Sr. D. Miguel Paredes Marcos. \
limo. Sr. D. Julio Cordal Carús.
Asimismo asciende en comisión de servicio a Técnico Comer

cial. del Estado. Jefe de primera clase, en la plaza reservada por 
excedencia especial del excelentísimo señor don Juan Antonio

; Massa y Martinez-Strong, el Técnico Comercial del Estaco, 
Jefe de segunda clase, ilustrísimo señor don Femando Cardere- 

i ra Calderera.
Tercero.—Ascienden en propiedad a Técnicos Comerciales del 

Estado, Jefes de segunda clase, con el haber anual de 35.880 
pesetas más las dos pagas extraordinarias que figuran en p^e- 

i supuesto, los señores:
limo Sr. D. Miguel Sanchiz y Alvarez de Quindós Conde 

de UUoa de Monterrey.
limo. Sr. D. Guillermo Calderón Bárcena. 
limo. Sr. D. Bernardo Salazar y García Villamil.
También ascienden en comisión de servicio a Técnicos Co

merciales del Estado, Jefes de segunda clase, en las plazas íe- 
servadas por excedencia especial del excelntísimo señor don'Juan 
Antonio Massa y Martínez-Strong y del ilustrisimo señor don 
Manuel Quintero Núñez. los Técnicos Comerciales del Estado, 
Jefes de tercera clase, ilustrísimos señores don Florencio Sán
chez y Méndez-Rivas y don Jesús Pintos y Vázquez de Quirós.

Cuarto.—Ascienden en propiedad a Técnicos Comerciales del 
Estado. Jefes de tercera clase, con el haber anual de 32.880 ;*e- 
setas más las dos pagas extraordinarias que figuran en presu
puesto, los señores:

limo. Sr. D. Juan Olives Beltrán.
limo. Sr. D. Femando Díaz de Velasco.
limo. Sr. D. Rafael Reparaz Linazasoro.
limo. Sr. D. Enrique Grau Campuzano.
limo. Sr. D. Jorge Villota Muniesa.
limo. Sr. D. Adolfo Iturralde Femándeá-Maquieixm.
limo. Sr. D. Francisco José Espinos de Motta.
limo. Sr. D. Manuel de La-Chica Casinello.
limo. Sr. D. Luis Marta Valdemoro y López Báró.
limo. Sr. D. ¿osé Romero Valenzuela.
limo. Sr. D. Ángel Corral Saiz.
limo. Sr. D. Rodolfo Gijón Belmonte.
De igual modo ascienden en comisión de servicio a Técnicos 

Comerciales del Estado, Jefes de tercera clase, en las plazas 
reservadas por excedencia especial a que se refiere el aparta-lo 
tercero de esta Orden, los Técnicos Comerciales del Estado de 
primera clase, don Enrique Fuentes Quintana y don Caí los 
Colmeiro Franco

Quinto.—Ascienden en propiedad a la categoría de Técnicos 
Comerciales del Estado de primera clase, con el haber anual 
de 29.880 pesetas más las dos pagas extraordinarias que figno
ran en presupuesto, los señores:

. D. Carlos Colmeiro Franco, 
limo. Sr. D. Manuel Varela Parache.
D. Jesús Orfila Otermín.
D. Huberto Villar Sarraillet.
D. Rafael Aguilar Cacho.
D. Enrique Manzanares López.
D. Leopoldo Zumalacárregui Calva.
D. Alvaro Iranzo Comas.
D. Roberto Fernández Mata.
D. José Juan Durán Rivillo.
D. Fernando Escribano Barrios.
D. Luis Medina Peinado.
D. Julio Cisneros Palacios.
D. Isabelino Franco Cereceda.
D. Eduardo Moya L^pez.
D. Gregorio Sempere Colomina.
Ó. Félix Luis Pareja Muñoz. '
D. Femando García Martin.
D. Víctor Audera Oliver.
D. Jesús Chapa González-Heredia.
D. Francisco Alemany Torres.
limo. Sr. D. José Mana González Vallés.
D. Manuel Albizu Alba.
D. Ramón Boixaréu Areny
Asimismo ascienden en comisión de servicio a Técnicos Co

merciales del Estado de primera clase en las plazas reservadas 
por excedencia especial a que se alude en el apartado tercio  
de esta Orden y en las resrvadas igualmente por excedencia 
especial oe los ilustrísimos señores don Manuel Varela Para- 
che y don José María González Vallés, los Técnicos Comerciales 
del Estado de segunda clase don Rodolfo Argamentería García, 
don Juan Antonio de Castro Núñez. don Luis Enrique Alvarez 
Llopis y don Alberto Goytre Pezzi.

Sexto.—Ascienden en propiedad a Técnicos Comerciales del 
Estado de segunda clase, cop el haber anual de 25.920 pesetas 
más las dos pagas extraordinarias que figuran en presupuesto, 
los señores:

D. Rodolfo Argamentería García.
D. Juan Antonio de Castro Núñez.
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D. Luis Brinque Alvarez Llopia.
D. Alberto Goytve Pezzi.
D. Francisco Arana Basa be. 
p. Jpaé Manuel 3&nz Piñal,
D. Anioeto Moreno Moreno.
D. Antomo Maraver Boyer.
D. Luis Basurto Acicolla. ,
p. Juan Antonio Castillo Urrutia.
D Luis Felipe de la Torre y García-M&UriñQ,
D Pedro María León j : García de la Barga.
D. Angel Gonzalo Alonso.
P  Angel Rodríguez-Mata Salcedo, 
p . César Prqdiila Ruis, 
p . Angel Vizoao Mozo, 
p. Alvaro Rengifo Calderón.
D, Lorenzo de Zavala Ríehi.
P. Juan José Canais vernacci. n
p. Carlos Qrtiz Manaberger 

v P. Enrique Fernández LaguilhoatrRodero, 
p . José María Más Esteve.
D, Miguel Angel Santamaría Conradi.
D. Manuel Funes Robert.
D. Bartolomé Bonet Moner.
D. Alfreao de Zavala Riohi.
D. J9sé Fernández TreUes.
Asimismo ascienden en comisión de servido a Técnicos Co

merciales del Estado de segunda clase en las plazas reservadas 
por excedencia especial a que se refieren los apartados tercero 
y quinto de esta Orden, los Técnicos Comerciales del Estado de 
tercera clase, don Luis Angel Rojo, dqn Ramón Tamames Gó
mez, don José Luis ligarte dei Rio y don José Ramón Bust^o 
Garcia del Real.

Séptimo.—Ascienden en propiedad a Ayudantes Comerciales 
del Estado de segunda clase, con el haber anual de 1&240 pe
setas más las dos pagas extraordinarias que figuran en presu
puesto. los señores:

PA Angela García Barajas.
P.a María Luisa Berraller Catalán.
P.a Cristina AIvarez Barrios.
P * María Luisa Sariñena Romeo.
DA María del Carmen Soto del Valla.
D. Augusto Terol Escribano.
P.b Mercedes Kubissa Gutiérres.
D.a María del Carmen Rico GonsáléV.
D.» Mana del Pilar Cuerda y dé MifUfl.
D. Andrés Meno Pintado.
D.a Maria Antonia Ridruejo Gil.
D.a Isabel del Valle Almazán,
D. Julián López Garrido.
D. Tomás Viada Moraleda,
P. Joaquín Flores GoitfáléZ.
D.a Maria del Carmen González-Pola y SiOlunA.
D. Carlos Rodríguez Puchol.
D. Juan Francisco Villegas PéréS.
Fnalmente, de conformidaa con lo dispuesto en el articu

lo tercero de la mencionada Ley 39/1950. dé 11 dé mayo dé 1959. 
todos los ascensos a que afectan las corridas de escalas acor
dadas tienen efectos administrativos y económicos dé 1 de ene
ro de 1959.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Subsecretario, F. Garcia- 

Moncó ,

Sr. je fe  de los Servicios de Personal de esta Subsecretaría

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la que 
se dispone la designación del Ayudante Comercial del 
Estado doña Consuelo Padura Vizma nos para ocupar 
una vacante en su categoría.

Uma 8r.: Vacante una plaza dé Ayudante Oomsroi&l del 
Estado de segunda clase, por pase a la situación de exctdedota 
voluntarla de doña Isabel Rúa-Figueroa Ortiz,

Esta Subsecretaría, de conformidad oon las faoultades que le 
oonflere la legislación vigente sobre la materia, y en especial la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto 
refundido aprobado por Decreto de 96 de julio de 1957 y disposi
ciones complementarias, ha tenido a bien disponer la ooupe do
ña Consuelo Padura y Vizmanós Avudente Comercial de se
cunda clase, a quien reglamentariamente le oorresponde, en

virtud de lo dispuesto en la Orden de 2 de enero pasado, pon 
efectos administrativos y económicos a partir del día de hoy 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde & V. 8. muchos años
Madrid. 10 de mayo de 1959.—El Bubsecretario, F. García- 

Moneó.
Sr. Jefe de los Servicios de Personal de esta Subsecretaría.

RESOLUCION de la  Subsecretaría de Comercio por la 
que se concede el reingreso al servicio activo a doña 
Margarita Valverde Pacheco, Ayudante Comercial del 

 Estado.

limo, 8r.; Vista la instancia del Ayudante Comercial del 
Estado de primera clase, en situación de excedente voluntario, 
grupo B, doña Margarita Valverde Pachtco Qe fecha 9 de fe
brero pasado, en la que solicita el reingreso en el servicio ac
tivo, '

Esta Subsecretaría^ de acuerdo con la propuesta de los Sexv 
vicios competentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia, y en especial las Leyes 
de 15 de julio de 1954. sobre situación administrativa de los 
funcionarios públicos, y la de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado—texto refundido de 20 de julio de 1957 v sus 
disposiciones complementarias—, ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario el reingreso en el Cuerpo Especial de Ayu
dantes Oomeroiales del Estado, ocupando transitoriamente la va
cante existente de Ayudante Comercial del Estado de tercera 
clase, hasta que se produzca la de su categoría donde le cojres- 
ponderá el número 29, detrás de doña Carmen Pascual Tejedor.

Dicho reingreso surtirá efectos administrativos y económi
cos a partir de hoy.

Lo Que digo a V S. para su conocimiento y oemás efectos.
Dios guarde a V 8. muchos años»
Madrid! 16 de mayo de 1959.—El Subsecretario. F. Garciar 

Moneó.
8r. Jefe de los Servicios de Personal ,le esta Subsecretaría.

•  •  *

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase a 
don Pedro María Ochoa Vargas.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por ti ascen
so de doña María de las Mercedes Oevabaya Fuentes, vengo 
en promover a la oategorla Qe Auxiliar Mayor de teroera ciase, 
con el ‘sueldo anual de quince mil trecientas veinte pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al sueldo 
y efectividad del día 23 del presente mrs. a don Pedro María 
OOhoa Vargas, quien actualmente ocupa el número uno de 
la categoría inmediata inferior, continuando en su actual dea- 
tino.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.—P D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Si. Subsecretario de este Depattadiénto.

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar de primera clase a doña
Celia Martínez Bueno.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por el ascen
so .de don Pedro Maria Ochoa Vargas, v^ngo en promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase, con el sueldo anual de 
treoe mil trescientas veinte pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias aoutaulables al sueldo, y efectividad del día 2Í 
del presente mes, a doña Celia Martines Bueno, quien aotual» 
mente ocupa el número uno de la oaiegoria inmediata infe
rior, continuando en su actual d^stinu

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l  muchos años
Madrid. 25 do mayo de 1959.—P. D„ José Luis Villar Pal&sL 

limo. 8r. Subsecretario de este Departamento.



B .  O .  d e l  E . - N ú m .  1 3 5   6 junio 1959 8125

III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se hace público el fallo 
del concurso convocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de mayo último para elegir modelos de 
sellos de corre o para la Provincia de Sahara.

Reunido en la Dirección General do PlazaB y Provincia» Afri
canas el Jurado calificador. on sesión celebrada el día C del 
actual examinó lo» trabajo» presentados a dicho concurso, y 
acordó por unanimidad:

1.® Elegir para modelo» de dicho» sello» lo» trabajo» presen
tados con los lema* «Armonía». «Nlsus» y «Gaviota», de 'o* que 
son autores respectivamente, don Manuel Muñoz Carrillo don 
Teodoro Miriano y don Vicente Sánchez Algora. adjudicándose 
un premio de 5.000 pesetas a cada uno de los autores.

2.° Conceder los siguientes accésits de 500 pesetas cada uno: ^
1. Lema. «Cria»; autor, don Emilio Marín Gimeno.—2 Lema,

«Decorativa)): autor, don Manuel Sánchez Algora.—3. Lema «Es
belta». autor, dofi Gregorio Sánchez Algora.—4. Lema, «Zancu
da»: autor, don Carlos Ruiz de Oalarreta.—5, Lema, «Cinérea» 
autor don Teodoro Miciano.

Madrid. 3 de junio de 1956.—El Director general, José Dios 
de Villegas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 9 de mayo de 1959 por la que se clasifica al 
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) con dos platas de 
Farmacéutico titular de tercera categoría, y al de Az
nalcazar, con una de dichas platas de tercera categoria.

limo. 8r.: Examinado el expediente instruido a instancia, 
del Ayuntamiento de Atnaloásar (Sevilla), solicitando su segre
gación del de Pila», con el que constituye actualmente do» pla
zas de Farmacéutico titular 'de primera categoría, a fin de 
constituir partido farmacéutico independiente;

Resultando que en el expediente figuran los informes re
glamentarios expedidos por el Ayuntamiento de Pilas, Farma
céuticos titulares que desempeñan las dos plazo» de la agru
pación de que se trata. Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Sevilla. Inspección Provincial de Farmacia y Jefatura Pro- 

> viudal de Sanidad, todos ellos en sentido favorable a la recti
ficación de clasificación solicitada por el Ayuntamiento de 
Aznalcázar;

Resultando, que en el proyecto de clasificación formulado 
por la Comisión Provincial de Sevilla, presidida por el exce- 

x lentísimo Sr Gobernador civil, constituida en virtud de lo 
' dispuesto en la Orden ministerial de 21 de enero de 1957 

figura el Ayuntamiento de Pilas con dos plazas de Farmacéu
tico titular de primera categoría y el Ayuntamiento de Aznal
cázar, con una de dichas plazas de teroera categoria.

Vistos ios artículos 71, 72, 73, 92 y 93 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Looalea, de 27 de noviem
bre de 1963;

Considerando que en el expediente se han cumplido los 
trámites y requisitos exigidos en lo» artículos 71 al 73, ambos 
inclusive, del Reglamento aludido de 27‘ de noviembre de 1953 
demostrándose en los informes emitido», que figuran en aquél, 
aue el servicio ha de estar mucho mejor atendido con la segre
gación que se pretende;

Considerando que con arreglo a loa articulo» 92 y 03 del mis
mo Reglamento, al Ayuntamiento de Pilas, por su censo de 
población, han de serle asignadas plazas de primera categoría,

por exceder de 5.000 habitantes, y al de Aznalcázar, de tercéra 
categoría, por tener un censo de población de 2.682 (dé 2.501 
a 3.500 habitantes).

Este Ministerio, en armonía con lo que antecede, ha tenido a 
bien estimar la petición dél Ayuntamiento de Aznalcázar (Se
villa). y en su consecuencia clasificar al citado Municipio^ con 
una píaza independiente de Farmacéutico titular de tercera 
categoría, quedando el Ayuntamiento de Pilas clasificado con 
dos de dichas plazas de primera categoría.

Lo comunico a V? L para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 927/1959, de 27 de mayo, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Publicas para subastar las 
obras que figuran en la relación que se acompaña en 
el presente ejercicio económico y con cargo al vigente 
Presupuesto de Gastos Generales del Estado, sección- 
séptima, capitulo tercero, articulo tercero, grupo segun
do, concepto segundo, para el presente año 1959 y a 
los créditos que se habiliten para 1960 y 1961.

Tramitado el quinto expediente de obras a subastar en el 
presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
nueve con cargo a la sección séptima, capítulo tercero, articulo 
tercero, grupo segundo, concepto segundo, dél vigente presu
puesto de Gastos Generales del Estado para el presénte año mil 
novecientos cincuenta y nueve y a los crédito» que se consignen 
para mil novecientos sesenta y mil novecientos sesenta y uno; 
favorablemente informado por la Intervención General de la 
Administración del Estado, de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de rail novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artíoulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para subastar la» obras que ñguran en la relaoión que se acom
paña, en el presente ejercido económico y con cargo al vigente 
presupuesto de Gastos Generales del Estado, sección séptima, 
capítulo teroero, articulo tercero, grupo segundo, concepto se
gundo, para el presente año mil novecientos cincuenta y pueve 
y a lo» crédito» que se habiliten para mil novecientos sesenta y 
mil novecientos sesenta y uno, debiendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto »n el Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos 
oincuenta y siete, en lo» casos en que sea, de aplicación.

Artículo segundo.—8e autoriza, asimismo, al Ministro de 
Obras Pública» para realizar nuevas subastas de obras que ten
gan su» proyectos reglamentariamente aprobados, si lo considera 
oportuno, con cargo a la» bajas que se obtengan y a los créditos 
que resulten libres por las declaradas desiertas.

Asi lo dispongo por e l ' presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ



QUINTO EXPEDIENTE

Relación de obran cuyos proyectos se aprueban técnicamente (o están aprobados, consignando la fecha de aprobación). asi 
capitulo tercero, artículo tercero, grupo segundo. concepto segundo, del Presupuesto de 1959. aprobado por Ley de 26 de di

Numero 

de 

la obra

Provincia D e s i g n a c i ó n  de  l as  o b r a s

Fecha de la 
O- M de apro

bación del 
proyecto

1

2

3

4

6

6

2

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

t
18

19

20 

21 

22

23

24 

' 25

Alicante

Alicante

Alicante

Cáceres

Cáceres

Ciudad Real.

Córdoba

Córdoba

Córdoba .....

Córdoba .....

La Coruña... 

Huesca .......

Lérida ........

Logroño ......

Logroño ......

Logroño ......

Lugo ...........

Lugo ........ .

L u go ............

Pontevedra.. 

Pontevedra.. 

Salamanca.. 

Segovia .......

Tarragona ...

Valencia ....

C L. de Venta del Aire a San Vicente (travesia de San Vicente de) Raspeig) Pavi
mentación con adoquín mosaico entre los puntos kilométricos 15.288 al 15.752..,

C L de Orihuela a Abanilla Reronstrucción de explanación y firme asfáltico en ! 
dos capas entre los puntos kilométricos 1.067 al 5 y elevación de rasante entre los 
puntos kilométricos 1.667 al 1.930 v 4.100 a! 4.480 con la construcción de un caño
en el punto Kilométrico 1.808 ................................. ..............................................

C L ramal de ’inión de !a villa de Onil con la carretera general de Alcoy a Yecla 
Reconstrucción del firme con recargo de macádam y reparación del firme con
riego asfáltico semiprofundo entre los puntos kilométricos 0 al 2,250..................

C. N 521 de Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara (Cáceres a Portugal 
por Valencia de Alcántara) Doble riego con betún fluidificado y asfáltico para 
conservación del firme entre los puntos kilométricos 3.253 y 39 y 42 al 48 (tres
provectos) ...........................

C. N 521 de 'rrujillo a Portugal por Valencia de Alcántara. Reparación de explana
ción y firme y doble riego con betún fluidificado y asfáltico entre k)s puntos
kilométricos 48 v 5 7 .......................  ....................................

C. C 403. de Torrijos a Abenójar por Piedrabuena. Reparación del firme con riego 
asfáltico en doble capa entre los puntos Kilométricos 91.600 y 101,600.

C. N. 432. de Eadajoz a Granada. Mejora de explanación y firme con riego de betún
asfáltico entre los puntos kilométricos 207.340 y 210 400 ..................................

C. C 327.*de Andújar a Lucena (sección de Baena a Porcuna por Valenzuela) Re
paración de explanación y firme entre los puntos kilométricos 10 y 25.870 (tres
provectos)...................................................................................................... ;. . ..

O. C 327. de Andújar a Lucena (trozo de Baena a Cabra) Reparación de explana
ción y firme con riego de betún asfáltico entre los puntos kilométricos 12 y 26.200 

C. L de Posadas a La Rambla Reparación del firme con riego de betún asfáltico
de los kilómetros 17 al 24 .. . #..................  .......................................................

C C 552, de La Coruña a Finisterre Reparación extraordinaria entre los puntos
kilométricos 60 al 7 0 .......................................... ...........................................

C C. 139. de Barbantiño a Francia por Benasque Ensanche total de la explanación 
y afirmado del tramo de carretera comprendido entre el origen y el punto
kilométrico 19.284 ...........................  .......

C C 144, de Pobla de Segur a Castejón de Sos por Pont de Suert (sección de Pont de 
Suert a Pobla de Segur) Reparación firme y riego asfáltico de semipenetra-
ción 12 y 1 8 ................................................................ . . . .

C. L de la de Soria a Logroño por Mansilla < trozo de Villa nueva de Cameros a Or
tigosa de Cameros)/Reparación extraordinaria de explanación y firme con macá
dam y primer riego supeijficial extraordinario con emulsión asfáltica de • los ki
lómetros 1 al 5 ............................................................................

C L de Briopes a Peñacerrada Reparación extraordinaria del firme f  primer rie
go superficial con emulsión asfáltica de los ki’ómetros 1 al 5...........................

C L de Comago al puente de Linares. Puente sobre el río Linares en el kilómetro 15
hectómetro 8 .................................. ........................................................................

C N 540. de Lugo a Portugal por Orense Recargo del firme, riego semiprofundo. 
riego de sellado, arreglo de pasqos y cunetas Reconstrucción de pretiles y seña
lización entre los puntos kilométricos 57.905 y 73.466 ..................................

C N 640. de Vegadeo a Pontevedra. Reparación del fhune. rectificación de curvas 
construcción de banquetas de visibilidad, riego semiprofundo. riego de sellado y
arreglo de paseos y cunetas entre los puntos kilométricos 11! a 118.820 ..........

C. N 640. de Vegadeo a Pontevedra. Recargo del firme, rectificación de curvas, 
construcción de banquetas de visibilidad, riego semiprofundo. ri^go de sellado y 

• arreglo de paseos y cunetas, puntos kilométricos 119.493 y 130.354 
C. N 640. de Vegadeo a Pontevedra, (sección de Ventas de Narón a Folgoso) Rec

tificación del firme y riego asfáltico entre los puntos kilométricos 22,500 v 45.
C. L de Lalín a Folgoso Reparación y recargo del firme y riego asfáltico de los

kilómetros 43 al 80 (cuatro proyectos).......................................
C L. de Cantalpino a Salamanca, trozo quinto (C. V. de Salamanca a Aldealengua).

Ensanche, afirmado y balizamiento..............  .......................................................
O. C 603. de Segovia a Aranda de Duero, puntos kilométricos 4.609 al 5.249 y 54.500 

al 55.081. y O C 112, de Riaza a Toro por Cuéllar y Medina, puntos kilométri
cos 21.600 al 22.844 (travesía de Cantalejo) Reparación del firme..........................

C L. de la C. N 420 a la C. N 340 por la estación de Pradell y pueblos de Torre 
de Fontaubella. Colldejou y Montroig Reparación de) firme y primer riego super
ficial con cut-back entre los puntos kilométri os 0 al 5.050 

C. C. de Almansa al Grao de Gandía por Albaida. Reparación con firme de macá-

/

23- 2-1959

23- 2-1959 

23- 2 1959

23- 2-1959

23- 2-1959 

22-10-1958

22-10-1958 ;

29- 5-1958 ¡

23- 2-1959 : 

23- 2-1969 •

' 29-10-1958
i
i

23- 2-1959 

23- 2-1959 

23- 2-1959 :

i
i

23- 2-1959 j

23- 2-1959 ;

23- 2-1959 1 

23- 2-1959 ; 

23- 2-1959 ; 

4- 8-1958 1

7- 6-1958 j
i
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D E SUBASTAS

Como sus presupuestos d e contrata y que se subastan en el presente ejercicio económico con cargo a la sección séptima, 
ciembre de 1957  y a los que se habiliten para los años 1960 y 1961 .

Presupuesto 
Velo coDtratn, plazo

ele
ejecución

| Depósito 
provisional

Parte que 
corresponde 
a los Ayun
tamientos

Parte 
que 

corresponde 
al Estado

A N U A L I D A D E S

1959 1960 1961

pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

993.555.38

841.723.81

498.283.50

1.250.004,86

1.600.782,80

999.999,61

999.942.45

1.245 345,28 

2.790.590,90

895 160.00

2.712.735.00

4.359.121.70

099.978,09

771.023.82 

814.047.60

1.395,093,05

i
4.675.150.01 !

3.254.910,37

3.096.350,89 

3,287 318.11

5.392.350,00

2.888.373,51

' 2.617.041,20

679.707.87

022.298,14

31-10-1960

31-10-1960

31-10-1960

30- 9-1961

31*10-1961

31-10-1960

31-10-1960

30-11*1960 

30*11-1901

31-10-1960 

31-10-1961

31-10-1961

31-10-1900

31-10-1960

31-10-1960

31-11-1900

31-10-1901

31-10-1901

31-10-1961

31-10-1901

31-10-1961

31-10-1961

31-10-1961

30- 9-1900

31-10-1960

! 19.871,11

í

16.834.48 

9.965,67

23.750,07

29.011,74.

19.999,99

19.998.85

23.680,18

46.858.95 

17.903.20 

45.691,03

70.380,83

19.999.57

15.420.48

16.298.95 

25,935,40

75.127.35

53.823,66

64.945.26

54.309.77

83.923,50

48.325,60

44.256,62

13.595.36

18.445.96

198.711,08

100.000

914.743,48

794.844,30

;

671.023.82 

— }

i
í

1.702.297,72

-  i

194.844,30

141.723,81

48.283.50

100.004.86

100.782.86

199.999.61 

199.942.45

145.345,28

190.598,90

-145.160,00

212.735.00

159.121,76

199.978.69

51.023,82

114.947.50

195.693.05
t

175.156.61

154.010.37

196.350,89

187.318,11

292.350.00 v

188.373.51

102.297,72

179.767.87 

122.298,14

600.000,00

700.000.00

450.000.00

650.000.00

800.000.00 

800.000,00 

800,000,00

1.100.000,00

1.300.000.00

750.000.00

1.300.000.00

2.200.000.00 

800 000,00

620.000.00

700.000.00 

1.200.000,00

2.200.000.00 .

1.600.000.00

1.900.000.00

1.500.000.00

2.500.000.00

1.300.000.00

800.000.00

500.000.0Ú

800.000.00

500.000.00

700.000.00

1.300.000.00

1.200.000.00 

2.000.000,00

2.300.000.00

1.500.000.00

1.900.000.00

1.600.000.00 

2.600.000,00 

1.400.000,00

800.000.00
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Número

de 

la obra

Provincia Designación de las obras 
Fecha 

de la O M. 
de aprobación 
del proyecto

26

27

28

Valencia ....

Valladolid ... 

Vizcaya' ......

C C. 3.322, de Tabernes de Valldigna a Liria por Chiva. Reparación con firme de 
macádam y doble riego asfáltico entre los puntos kilométricos 74.549 al 77.182

'v  77.592 al 79 ....................................................................................................................
C. C. de Cuéllar a Olmedo Reparación entre los puntos kilométricos 16,095 al 19.157

y 20,438 al 2 7 .............................. ...................................................................................
C. N. 240, de Tarragona a San Sebastián y Bilbao. Bacheo con emulsión y recargos 

parciales entre los puntos kilométricos 11.200 al 27 y 38 al 44 (dos proyectos)...

Totales.........................................................................
*

23- 7-1958 

25- 8*1958 

14- 6-1958

Aprobado por S. E.—Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Ministro de Obras Públicas, Jorge Vigón. *

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se adjudica definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre las localidades que se citan

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 
de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre El Tiemblo y 
Navaluenga, provincia de Madrid (expediente núm. 696). en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre El Tiemblo y Navaluenga, de 
44 kilómetros de longitud, pasará por Barraco, San Juan de la 
Nava, Navalmoral y Burgomondo, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico entre 
Navaluenga y Barraco, puntos intermedios* y viceversa.

Expediciones: Se realizarán todós los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre El Tiemblo y Navaluenga y otra expe
dición entre Navaluenga y El Tiemblo.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un autómnibus con capacidad para 38 viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda.

Como reserva se utilizará el del servicio base (concesión V-993: 
AV-M-19).

Tarifas: Regirán lus siguientes tarifas-base: t
Las mismas de la concesión: V-993: AV-M-19.
Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo fc.
Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Director general, P. D.. julio 

González.
*  *  *  i

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 22 
de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los ser
vicios públicos regulares de transporte mecánica de viajeros, | 
equipajes y encargos por carretera (expediente núm. 4.053), en
tre los que se mencionan a continuación:

Servicio entre Avilés y Grado, Avilés y Pravia y entre La 
FeraL y Avilés, de 67 .kilómetros de longitud (servicio exclusiva
mente de Ferias y Mercados), a don Manuel Fernández Fer
nández, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes: x .

Itinerario: El itinerario éntre Avilés y Pravia, de veinticuatro 
kilómetros de longitud; el de Avilés y La Peral, de 10 kilómetros 
de longitud, y el de Avilés a Grado, de veintisiete kilómetros de 
longitud, se realizarán sin paradas intermedidas, con 'uarada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición siguiente:

Este servicio se realizará en expedición directa en cada uno ; 
de los itinerarios, sin paradas intermedias. j

Expediciones: Entre Avilés y Pravia se realizará una expe
dición de ida y vuelta los jueves. |

| Entre Avilés y Grado se realizará una expedición de ida y 
! vuelta las domingos y miércoles.

Entre La Peral y Avilés se realizará una expedición ac ida 
y vuelta los lunes.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos vehículos mixtos, reuniendo las condiciones que para 
los mismos se determinan en el artículo sexto del Reglamento.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: :
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0.0675 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá ctel usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril. como afluente grupp b).

Servicio entre Borrassa y Figueras, provincia de Gerona (ex
pediente núm. 4.537), convalidando el que actualmente realiza, 
a don Andrés Prat Xibecas, en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Borrassa y Figueras, de ocho 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionadas anteriormente, con la prohibición 
de realizar paradas intermedias.

Expediciones: Se realizarán las siguientes:
Todos los días, sin excepción, una e> pedición entre Borrassa 

y Figueras y otra expedición entre Figueras y Borrassa
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

Vehículos: Quedarán afectos los siguientes vehículos das 
vehículos autobuses con capacidad para 22 viajeros sentados con 
clasificación única en cada uno. Las demás características de 
estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0727 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros no se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como afluente grupo b).

• Servicio entre Agullana y Figueras, provincia de Gerona (ex
pediente, núm. 4.984), convalidando el que actualmente se reáliza, 
al concursante don José Sala Corcoll, conforme a la proposición 
presentada en competencia, en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes: ,

Itinerario: El itinerario entre Aguilena y Figueras. de 21.4 
kilómetros de .longitud, pasará por Can Cuartos, Baños de las 
Mercedes. Hostal Nou. Pont de Molíns y Hostalets de Liers, 
con parada obligatoria bara tomar y dejar viajeros y encargos, 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibí- - 
ción de realizar tráfico desde el punto kilométrico 761,4 de la
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Presupuesto
de

contrata

Plazo

de

Depósito
provisional

Parte que 
corresponde 
a los Ayun
tamientos

Parte 
que 

corresponde 
al Estado

A N U A L I D A D E S

1959 1960 1961

Pesetas ejecución Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

■i

'  1.398.053.58

i
t

31-10-1961 25.970,80 198.053,58 600.000,00 600.000,00

■ 1.653.001,26 31-10-1961 29.795,02 — — 153.001,26 800.000,00 700.000,00

999.907,75
31-10-1960 19.998,16

— — • 139.907,75 860.000,00 —

¡! 54.933.423,76 1.213.454,56 53.719.969,20 ! 4.489.969,20 30.130.000,00 19.100.000,00

corretera de Madrid a Francia, por Barcelona, para el kilóme
tro 774.8, puntos intermedios y viceversa.

Expediciones: Se realizarán todos los días, sin excepción las 
siguientes expediciones:

Una expedición,entre Agullana y Can Cuartos y otra expedi
ción entre Figueras y Agullana.

Una expedición entre Agullana y Can Cuartos y otra expe
dición entre Can Cuartos y Agullana.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión dos autómnibus 
con cc^acidad para 4f> viajeros en total, con clasificación única.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.52 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, en caros y paquetería: 0,078 pesetavS por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b>.
Madrid. 29 de mayo de 1959.—El Director general. P. D. Julio 

González. 1
¡ü *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 3 
de abril de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente los ser
vicios públicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera que se mencionan a conti
nuación:

Servicio entre Almoradí y Torrevieja, provincia de Alicante, 
expediente número 6-635. a doña Asunción Valero Bañute. como 
prolongación del de Almoradí-Elche (V-1.145: A-38), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Almoradí y Torrevieja, de 20.7 
kilómetros de longitud, pasará por Algorfa y Benijofar. con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de Almoradí para Benijofar y viceversa, no 

.alcanzando esta prohibición al Pueblo de Algorfa, desde cuyo 
punto se podrá realizar tráfico para todos los demás del itine
rario y viceversa.

Expediciones: Se realizarán durante los meses de julio y 
agosto las siguientes expediciones:

Cuatro expediciones semanales entre Almoradí y Torrevieja 
y otras cuatro expediciones semanales entre Torrevieja y Al- 
moradi. El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 
con las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la-Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los mismos de 
la concesión V-1.145: A-38.

Tarifas: Regirán las mismas de la concesión V-1.145: A-38.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de cinco ochenta y dos (5,82) por ciento (100).

Servicio entre Bronchales y Orihuela del Tremedal, provin
cia de Teruel (expediente núm. 6.495), a «Auto Transporte Te
ruel, S. A.», como prolongación del que es concesionario entre 
Teruel y Bronchales (V-718: TE-12), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:.

Itinerario: El itinerario entre Bronchales a Orihuela del Tre
medal, de ocho kilómetros de longitud, se realizará en expedi
ción directa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente con 
la prohibición de realizar tráfico entre Bronchales y Orihuela 
del Tremedal, puntos intermedios y viceversa.

Deberá tener una única parada en Orihuela del Tremedal, 
.situada precisamente frente o en la propia residencia de Edu
cación y Descanso «Padre Polanco».

Expediciones: Se realizarán durante ciento veinte días con
secutivos en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, las 
siguientes expediciones.

Una expedición entre Teruel y Orihuela del Tremedal y otra 
expedición entre Orihuela del Tremedal y Teruel.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autómnibus con capacidad para 32 viajeros sentados con 
clasificación única, y com o reserva, el misiho de la concesión 
base (V-718: TE-12). .

Tarifas: Regirán las mismas tarifas-base del servicio de 
concesión: V-718: TE-12.

Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como afluente grupo b).

Servicio entre Urbi y Galdácano, de 2,200 kilómetros de-lon
gitud. y entre Urgoiti y Lemona, de 5,600 kilómetros, provincia 
de Vizcaya (expediente núm. 6.269), a «Compañía de los Ferro
carriles Vascongados, S. A.», en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Urbi y Galdácano, de 2,200 
kilómetros de longitud, pasará por Bengoeche, y el de Urgoiti 
a Lemona. de 5.600 kilómetros de longitud, pasará por Usánsolo, 
Bedía y Puente Zubiate, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán todos los días laborables las si
guientes expediciones:

Cinco expediciones de ida y vuelta entre Bilbao y Lemona.
Siete expediciones de ida y vuelta entre Galdácano y Le

mona y una expedición más de ida y vuelta los sábados entre 
Galdácano y Lemona.

Domingos y festivos: Cinco expediciones de ida y vuelta 
entre Bilbao y Lemona y siete expediciones de ida y vuelta 
entre Galdácano y Lemona.

El horario de estas expediciones se fijará, de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, preyia aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas, y se coordinará con las expediciones de 
los servicios entre Lemona y Durango.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión cuatro autobu
ses con capacidad cada uno para 40-43-33 y 33 viajeros sentados, 
respectivamente, con clasificación única.

Estos vehículos serán los mismos de la concesión V-1.302: 
n Bi-29.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas de la concesión V-1.302: n Bi-29,
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Segure GbUgatqria de Viajeros, aplicándose sobre las taiúfaRrbftse, incrementadas con el canon de coincidencia.'Coincidencia: Este servicio se clasifica, cgp respecto *1 f*H»a= carril, eomo coinpidente grupo b).
En virtud de lo cü§pue§t© en la Orden ministerial de 31 dejuHe de 1953, ei coneesmnan© deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RgNP'E y Compañía de los Ferrocarriles Vascongados, S. A.? up canon de coincidencia del diez coma veinte por ciento (10,2© por 100).
Madrid, 29 de mayo de 1959.—E} Director general, P. D., Julio 

Qm&ftn, •*

$ * *
El Eterno. Sr, MÍUÍ§tVP de este Departamento. con feofta 3 

da abril de 1959, ha veeúeltp adjudicar deCinitivámente lo§ §er- vieiup púbiiees, regulaos de t r a s p o n e  mecánico dg viajeros, equipajes y encargos por carretera que $e mencionan a conti- 
mnmíón?

' Servicio entre Buño a Puenteceso, Bayo, Santa Comba, Car- 
bailo y Pay©ga, pyovmeia da La Qonxm (gervioio exeluaivameme de Feria* y Mercados), expediente numere IJ58, & den Manuel cggty© g©tei©, §n euyae cemdieienea de adjudieagién f ig to n , en* tre otras; \m eisuienteg; .itinerario: El itinerario entre guño y Puenteoeae, de 11 Iciló*- metros de longitud, se ve&Us&vúu en expedición directa, sin paradas fijas intermedias.

M  de ©uño a Santa Pombe, da 97 kilómetro* da longitud, pasara por ©ere©, Aguatada y ©estv^,
Si de Puño a e&r&ailo, da io‘ kiiómetFa* de longitud, pasará por Qances, y el de Rime a Payesaeo, de 33 kilómetros de Ion* gitudi pagará po? OaroaUo y Lay&eha, eon parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los punios mencionados anteriormente, cabecera* de linea de cada ra*- corrido.
¿qs ©Hpedí&ienes que comprende el presenta servicio ^e realizarán directamente, eg depjiV sin paradas intermedias, Expediciones: ge Fealisaván las siguiente* expediciones.
Entre Buño a Fuentaaaso; Una expedición de ida y vuelto los sábados segundo, tareero y quinto de cada mas.Muño a Boyer Uno expedición d© ida y vuelta les marta» primaros* de cada mes,Buña a Santa Comba: Una expedición de ida y vuelta el sábado anterior al domingo primero y el lunes tercero de cada mes,. Buño a Oarballoi Una expedieión de ida y VueUa los jueves y domingos segundo, cuarto y quinto de cada mes,
Buño a Payoeaeo: Uña expedieión de ida y vuelta losdomingos primero y tercero de ‘ cada, mes.
Eos horarios se determinarán por la Jefatura de Obro? Públicas . inspectora, teniendo en cuenta que deberán distanciarse 

una hora o más de los respectivos servicios regulares que puedan circular por los itinerarios que se concurse» salvo excepciones que djeha Jefatura podrá autorizar,Vehíouios: Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehíoulos:
Dos autobuses con capacidad para 90 viajeros sentados cada uno y clasificación única,
t a s  demás características de estos vehículos deberán ser

comunicadas a  la Jefatura de Obras Pública* antes de la fe. cha de inauguración dél servicio,Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base;Oíase vínica: 0,49 pesetas por viajero-kilómetro (incluidoimpuestos).
, Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,067 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre los tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.•Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril. como afluente grupo b),

Servicio entre Mansilla de los Muías y Vega de los Arboles, provincia de León (expediente núm, 5.506), a  don Martiniano Fernández Fernández, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguiente* r

Itinerarios: El itinerario entre Mancilla de las Muías y Vega de las Arbole», de n ,7  kilómetros dé longitud, pasará por villafaló, ViHiguer, cülacontilde y Valle de Maneilla, con parada obligatoria para tomar y deja/r viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.Expediciones: So realizarán todos los días, excepto los domingos, y días 1 y 25 dé diciembre las siguiente* expediciones:

Una expedición do Mansila de las M ulas a Vega de los  Arboles y otra expedición de Vega de ios Arboles a Mansilla de 
las Muías,El hOFfti'ip dp estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencia* del interés público, previa aprobación de la Jefatqr^i de Obras Públicas.Vehículos: Quedarán afectos a la concesión Jas siguientes vehículos:Dos autobuses de 20 y 25 plazas, respectivamente, para viajeros sentados en clase única.Las demas características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de )a fecha cíe inagurpción del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifft»-ba£e :Clase única: p,51 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos,).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: Q.0765 pesetas P9r £ad& IQ kiipgrameBrkilGinetr© o fracción.Bobre las tarifas de viajeros se percibirá del qsuairio el im porte api ípeguro Obligatorio de V ia jóos, aplicándose sobre 
las tarifas.Coincidencia: Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril. como independiente.

Qerviei© entre Algodonales y  Olvera, prnvm pia de ©ádi* (ex
ped ien te  núm . 6.473), a clon Francisco Rog&dQ R&frÚl’eP!, en 
cuya* condiciones de adjudicación figuran, entre otra», la& »i- 
g u ieu tes :

Itinerario; El itinerario entre Algodónale» y Olvera, de 22 kilómetros de longitud, se realisam sin parada» fija* interm edia», con parada obligatoria para tomar y dejar viajero* v encargo* en todo» los puntos mencionado* anteriormente, enn ninguna prohibición de tráfico, excepto en las intenelfiaMPUe» de tiprvitúoe que pudieran autorizarse, la» cuales perán puntualizadas en ocasión da su otorgamiento.Expediciones: Be realizarán todos lo» días, excepto loa festivos, las siguientes expediciones:Una expedición entre Algodonales y Olvera y otra expedición entre Olvera y Algodonales,El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Pública».
Vehículos: Dos autobuses con capacidad para 16 viajeros cada uno.
Lo* demás característica* de esto» vehículos deberán **rcomunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Tarifas: Regirán las siguientes tan  las-base:
Clase única; 0,6601 peseta* por viajero-kilómetro (incluido impuesto»),
Excesos de equipajes, encargo* y paquetería: 0,099 peseta* por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción,Sobre las tarifas de viajero» se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros,Clasificación; Este servicio so clasifica, con respecto al ferrocarril, como independiente
Servicio entre Mata de Lede«ma y Quejigal, provínola de Salamanca (expediente núm. 6,578), a don Vidal Crlsteto Mar

tín, como hijuela del que e« concesionaria entre Salamanca y Tamame», con hijuelas (V-678: SA-15), en cuya* condicione» de adjudicación figuran» entre otra*, la* siguiente»:
itinerario: El itinerario entre Mata de Lede*ma y Quejigal, de quince kilómetro* de longitud, pasará por Porquería, Lagos y Carrero», con parada obligatoria para tomar y dejar viajero# y encargos en todos los puntos menoionados anteriormente.Expediciones: Se realzarán  todo* los lunes, miércoles, Juo- ves y sábados que no sean festivos la* siguiente» expedición*»: Una expedición entre La Mata de Ledeema y Quejigal y otra expedición entre Quejigal y La Mata de Ledesmo.
El horario de esta» expediciones »s fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
Vehículos: Quedarán afectos a la concesión lo# siguientes vehículos:
Un autómnibus con capacidad para 32 viajeros, con clasificación única,
Como reserva se utilizará el del servicio base.Tarifas: Regirán los mismas tarifM»b**e de la concesión V-678- SA-15.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas-base, incrementados con el canon de coincidencia.Coincidencia: Btete servicio se clasifica, con respecto al fe* jrrocarril, como coincidente grupo b).
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En virtud de io dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci- 
omcia del seis coma cuarenta por ciento (6,40 por 100).

Servicio entre Galisteo y Plasencia, por Fuentidueña, pro
vincia ríe Cáceres (expediente núm 6.811), a don Marcos Ma
tías Gutiérrez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Galisteo y Plasencia de 20 
kilómetros de longitud pasará por Fuentidueña con parada 
obligatoria para tomar v dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar t ya t ic o  de y entre empalme de la carretera de Sala
manca, a Cáceres, para Plasencia y viceversa

Expedicu t.es. Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Galisteo y Plasencia y otra expedición 
entre Plasencia y Galisteo

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas .

Vehículos Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autómnibus. uno con capacidad para 26 viajeros sen
tados y otro para 14 viajeros, ambos con clasificación única.

Las debías características de estos vehículos deberán • ser 
cnmuiacacias a la Jefatura de Obras Públicas antes de la 
lecha de inauguración del servicio

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: C.SO pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Segur® Obligatorio de Viajeros.,
Coincidencia. Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b)
Madrid. 29 de mayo de 1959.—El Director general, P. D., Julio 

González.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza a Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima, la instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Oviedo, a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.»f 
domiciliada en Oviedo, calle del Marqués de la Vega de Anzó, 
número 3. en solicitud de autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», la instala
ción de una línea de transporte de energía eléctrica a 50 kV. 
entre la ‘ subestación de Tabiella. perteneciente a la Sociedad 
peticionaria, y la subestación de central térmica de la Empresa 
Nacional Siderúrgica, en Avilés La línea será trifásica, de doble 
circuito; como conductor se empleará cable de aluminio-acero 
de 312.4 milímetros cuadrados de sección total, equivalente a 
159.4 milímetros cuadrados de cobre; su protección eléctrica se 
conseguirá instalando cable de tierra, de acero, de 50 milímetros 
cuadrados de sección. Su longitud será de 1.850 metros, e irá 
montada sobre columnas metálicas de celosía.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido dev base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 50 KV.. en atención a que la línea proyectada ha de conec
tarse con subestaciones en funcionamiento a esta tensión pero 
el conjunto de la instalación se construirá con las caracterís
ticas precisas para que en toda momento pueda adaptarse a la 
inmediata superior de las normalizadas que figuran en la dis
posición cuarta de las instrucciones de carácter general, apro
badas por Orden de 23 de febrero dé*1949

La Delegación de Industria de Oviedo comprobara si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla» 
mentos que rigen los servicios de electricidad efectuando curan
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y 
a) de las condiciones especiales de esta resolución, y en relación 
con la seguridad pública, en la forma especificada en las dispo
siciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Oviedo de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones especiales v d^más disposi
ciones legales

6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de X939 y preceptos establecidos en la de 23 
de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán le pro
cedencia nacional

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guajdq a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Solariega Gosálvez, S. A  la insta

lación de las líneas eléctricas y centros de transformación
 que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Cuenca, a instancia de «Solariega Gosálvez, S. A.», domi
ciliada en Casas de Benítez (Cuenca), en solicitud de autori
zación para instalar líneas eléctricas y centros de transforma
ción. y cumplidos os trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Solariega Gosálvez, S. A.», la instalación de 
ramales de línea a 6.000 v. y centros de transformación rela
ción 6.000/220/127 V., con objeto de ampliar y mejorar los ac-> 
tuales suministros que la Empresa peticionaria realiza en las 
localidades de Casas de Benítez (Cuenca) y Villalgordo del Jú
car (Albacete). Las líneas partirán en tres direcciones, del cen
tro de seccionamiento y transformación existente en Casas de 
Benítez (Cuenca), propiedad de «Solariega Gosálvez, Sr A.», que 
recibe la energía procedente de la central hidroeléctrica «La 
Gosálvez», propiedad de «La Papelera Española, S. A.», y ex
plotada, en arrendamiento, por «Centrales Eléctricas Navarro, 
Sociedad Anónima». Una de las líneas sustituirá a la actual 
en funcionamiento a 3 kV., para alimentar el centro de trans
formación de Villalgordo de Júcar (Albacete), y las otras dos 
seguirán las direcciones de aguas arriba y abajo del río Jú
car, para * el abastecimiento de los centros de transformación 
a instalar en el sector. La longitud total de las líneas será de 
4.010 metros en la provincia de Cuenca, y de 3.380 metros en 
la de Albacete, y se constituirán con conductor equivalente al 
de cobre de 10 milímetros cuadrados de sección, de un solo 
circuito, sobre ajpoyos de madera, mediante aisladores rígidos. 
Los centros de transformación a instalar serán diez, de 30 kVA., 
relación 6.000/220/127 V., de los cuales, tres corresponderán a 
la provincia de Cuenca, y el resto, a la de Albacete, donde tam
bién se instalará en la localidad de Villalgordo del Júcar, y 
en sustitución del existente, un transformador de 75 kV., re
lación 6.000/220/127 V., todos ellos con us correspondientes 
equipos de medida, protección y maniobra. En el tramo de lí
nea que seguirá la dirección aguas abajo del río Júcar (Cuen-
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ca), margen derecha, se instalará una caseta de derivación' 
para alimentar los centros de transformación que se Instalen 
on la misma dirección, pero en la margen izquierda del río, 
en la provincia de Albacete.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones generales lijadas er la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de ouesta en marcha será de Beis meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de las líneas se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del, expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las Instrucciones de caráctei gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3 a Las Delegaciones de Industria de Albacete y Cuenca com
probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las condicio
nes de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación y una vez ter
minadas éstas las comprobaciones necesarias por lo que
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Indus
tria de Cuenca y Albacete de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplí-' 
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento dé las condiciones impuestas o por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
sé refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio» guarde a V. ¿S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Cuen
ca y Albacete.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Construcciones y Representaciones 
Industriales, S. A., la instalación de la linea de transporte 

de energía eléctrica que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
_ de Murcia, a instancia de «Construcciones y Representaciones 

Industriales, S A.», domiciliada en Madrid, calle de Alcalá 
número 45, en solicitud de autorización para instalar una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Construcciones y Representaciones Industriales, 
Sociedad Anónima» la instalación de una linea de transporte 
de energía eléctrica, trifásica, de un solo circuito, a 06 kV con 
conductores de cable de aluminio-acero, de sección equivalente 
a 50 milímetros cuadrados de cobre cada uno, sobre aisladores 
de cadena en apoyos de hormigón pretensado y metálicos de 
celosía El recorrido, de ocho kilómetros, tendrá su origen en la 
subestación de Cajal. y su término, en ls subestación de Blanca. 
La finalidad de esa línea será la entrega de toda la energía 
producida en los Saltos de los Canales del Taibilla. pertene
cientes al sistema de «Construcciones y Representaciones in 
dustriales. 8 A.», a «Hidroeléctrica Española, 8 . A.», en la 
subestación emplazada en Blanca, perteneciente a la última So
ciedad.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Lev de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de ocho meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente i ©solu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el anteproyecto, que

ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de caiácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949, quedando obligado el peticionario a presen
tar en la Delegación de Industria de Murcia el proyecto defini
tivo y detallado, con la antelación suficiente, para que la misma 
pueda examinarlo detenidamente y aprobarlo antes de que se 
inicien las obras.

3.a La Delegación de Industria de Murcia comprobará si 
en el detalle del proyecto. se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas,, 
ias comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.! El peticionario dará cuenta a ia Delegación de Industria 
de Murcia de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales '

5.a La Administración dejará sin electo la presente autori
zación en cualquier momento en que ?p compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por Inexactas decln acio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 
de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro- 
cedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano. • *

Sv. ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Combustibles 
por la que se autoriza instalar una fábrica de 

cemento de escoria de alto horno, de 43.000 Tm anuales 
de capacidad de producción  e n  el puerto del Musel, 
de Gijón, solicitada por Cementos Triefierro, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Cementos Triefierro, S. A., en solicitud de auto
rización para instalar una fábrica de cemento de escoria de 
alto homo, con capacidad de producción de 43 000 toneladas 
métricas anuales, en el puerto del Musel. de Gljón, según pro- 
yec.o presentado y unido a la expresada solicitud;

, Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, de la Sección de Industrias del Cemento, Cales y Ye
sos, del Sindicato Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica y de la Delégación del Gobierno en la Industria del Ce
mento.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934; por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, Decreta de 9 de agosto 
de 1940 ha resuelto autorizar a Cementos Trief ierro. S. A., para 
instalar una fábrica de cemento de escoria de alto homo, con 
capacidad de producción de 43.000 Tm anuales, en el puerto 
del Musel de Gijón (Asturias), con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionarla y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la m^ma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un 
año, contado a partir efe la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección Genéral. Justifi
cándola debidamente.

4.a La maquinaria empleada en la instalación será de pro
cedencia nacional.

6-a La Jefatura del Distrito Minero de Oviedo comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación.
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6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1959. — El Director general, José

García, Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza para instalar un torno 
vertical «Berthiez», en Recalde (Vizcaya) de Sociedad 
Anónima Echevarría.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «S. A. Echevarría», en solicitud de autorización para 
instalar un torno vertical «Berthiez». modelo 9.330/3, en su 
Factoría de Recalde (Vizcaya), según proyecto presentado y 
unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M-XI de este Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en u r o  de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto autorizar a «S. A Echevarría» la insta
lación en su Factoría de Recalde (Vizcaya), de un torno ver
tical «Berthiez». modelo 9.330/3. con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación 6e adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.» El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. 81 fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrá de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante ta debida licencia de im 
portación y con los documentos adecuados y Justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a 
esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse.

0.° La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya confrontará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condicione^ an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia * de la Jefatura del Distrito Minero de Vizoaya, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento, traslado a. 
la 8ociedad interesada y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1959.—El Director general, José

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

ORDENES de 25 y 26 de mayo de 1959 por las que se 
 dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan,

dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.526, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Kimberly Clark Corporation», deman
dante, y la Administración General dei Estado, demandada, 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 
de octubre de 1957, se ha dictado con fecha 13 de abril ultimo 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con. 
tencioso-administrativo entablado por «Kimberly Clark Corpora
tion» contra la resolución de tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete del Ministerio de Industria, Registro de la 
Propiedad Industrial, que cpnóedió la marcá número trescientos 
quince mil once «Kilnex», «Sala Buxadera y Compañía. S. L.», 
declarando no ser conforme a derecho esa concesión c»ue se 
deja sin efecto, sin hacer expresa condena de costas.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en ¡a «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 25 de m a y ó le  1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de industria.

»  *  *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.206, seguido en fínica instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Emanuel Merck Offene Harídesge- 
8ellschaft», demandante, y la Administración General del Es
tado, demandada, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 25 de septiembre de 1954, se ha dictado con fe
cha 13 de febrero último sentencia, cuya parte dispositiyp es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimado el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de la Sociedad «Emanuel 
Merck Offene Handersgesejlschaft» contra la resolución iel Mi
nisterio de Industria de fecha veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, que concedió el registro de la 
marca número doscientos setenta mil novecientos once, con la 
denominación de «Multibiotic» a doña Amalia Blanco Carrasco 
para productos y especialidades farmacéuticas, debemos decla
rar y declaramos nulo y sin ningún valor ni efecto el registro de 
la referida marca otorga.da por la resolución ministerial recla
mada.-—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1959. /

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de industria.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por 
la que se nombran Tribunales calificadores

 de las oposiciones al 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

limo. Si\: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de los co
rrientes la lista de opositores al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, y de conformidad con »o 
dispuesto en el punto cuárto de la Orden 
df convocatoria dt 4 de marzo último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20 del mismo mes

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar ios siguientes Tribunales calificado
res de las citadas oposiciones al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos: 9

Tribunal general

Presidente: Don Miguel Bordónáu Mas, 
Inspector central de Archivos y Director 
del Archivo del Consejo de Estado

Vocales: Don Amadeo Tortajada Fe- 
rrandis, Director de las Bibliotecas del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas; don Juan Tamayo y Francisco, 
Inspector de Bibliotecas de la Zona Sur 
y Director interino de la Biblioteca de la 
Universidad de Stvilla: don Vicente Sala- 
vert Roca, Secretario del Archivo de la 
Corona de Aragón, don Antonio Gil fe r i 
no, Director del Archivo Regional de Tla- 
licia;^ion Enrique Lafuente Ferrari, Direc. 
tor del Museo fie Reproducciones Artísti- 
cas; don Martín Almagro Basch. Jefe de 
la Sección de Prehistoria del Museo Ar
queológico Nacional.

Tribunal general suplente

Presidente: Don Ricardo Blasco Génova, 
Inspector central de Bibliotecas y Direc
tor de la Biblioteca de la Real Academia 
de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales.

Vocales: Don Leonardo J Domínguez 
Sánchez-Bordona, Director de la Bibliote
ca Pública de Tarragona; don Nicolás Fer- 
nández-Victorio y Pereyra. Vicedirector de 
las Bibliotecas del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas; don Jesús Fe
rro Couselo, Director del Archivo Histórico 
de Orense; doña Desamparados Pérez Pé
rez, Secretaria del Archivo Regional de 
Valencia; don Gratiniano Nieto Gallo, con 
destino en el Museo Arqueóligico Nacio
nal; doña Dolores Enríquez Arranz. con 
destino en el Museo de Artes Decorativas.

Tribunales especiales

Archivos:

Presidente: Don José María Lacarra y 
de Miguel, Inspector de Archivos de la 
Zona Noreste y Director del Archivo His
tórico de Zaragoza

Vocales: Don Vicente Salavert Roca,

Secretario del Archivo de la Corona de 
Aragón: don Antonio Gil Merino. Direc- 
toi del Archivo Regional de Galicia don 
Angel de la Plaza Bores. Vicedirectoi del 
Ai chivo General de Simancas: doña Aurea 
Javierre y Mur. Jefe de la Sección de 
Ordenes Militares del Archivo Histórico 
Nacional.

Tribunal suplente

Archivos:

Presidente: Don Filemón Arribas Arranz, 
Inspector de Archivos de la Zona Centro- 
Norte y Director del Archivo Histórico 
y Universitario de Valladolíd

Vocales: Don Jesús Ferro Couselo. Di
rector del Archivo Histórico de O rense: 
doña Desamparados Pérez Pérez, Secre
taria de) Archivo Regional dr Valencia 
don Eladio Lapresa Molina, Director del 
Ai chivo de la Real Chancillería de Gra
nada; don Diego Bermúdez Camacho. Se
cretario del Archivo General de indias.

Bibliotecas:

Presidente: Don Felipe Matéu y Llopis, 
Inspector de Bibliotecas de la Zona Le
vante y Director de la Biblioteca Central 
de la Diputación de Barcelona

Vocales: Don Juan Tamayo y Francis
co, Inspector de Biblioteca de la Zona Sur 
y Director interino de la Bibliteca de la 
Universidad de Sevilla; don Amadeo Tor
tajada Ferrandis. Director de las Biblio
tecas del Consejo Superioi de Investiga
ciones Científicas; doña María del Carmen 
Pedrosa Pérez - Dávila. DirectoYa de la 
Biblioteca Pública de Avila; don Jaime 
Molí Roqueta, Director de la Biblioteca 
de la Real Academia Española.

Tribunal suplente

Bibliotecas:
•

Presidente: Don César Real de la Riva, 
Inspector de Bibliotecas de la Zona Cen
tro-Norte y Director de la Biblioteca de 
la Urüyeráldad ae Salamanca.

Vocales: Don Leonardo J. Domínguez 
Sánchez-Bordona, Director de la Biblio
teca Pública de Tarragona; don Nicolás 
Femández-Vietorio y Pereyra. Vicedirec- 
tor de la Bibliotecas del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; doña Mar
celina Iñíguez Galíndez, Jefe del Servicio 
de Exposiciones Ge la Biblioteca Nacional; 
don Carlos González Echegaray. Director 
de la Biblioteca de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales 
df* Bilbao.
Museos:

Presidente: Don Joaquín María de Na- 
vascués y de Juan, Inspector general de 
Museos Arqueológicos y Director del Mu
seo Arqueológico Nacional.

Vocales: Don Martín Almagro Basch. 
Jefe de la Sección de Prehistoria del 
Museo Arqueológico Nacional: don Enri- 
qué Lafuente Ferrari. Director del Museo 
de Reproducciones Artísticas; doña Pilar 
Fernández Vega, Directora del Museo de

 Artes Decorativas; don Juan Lafita Díaz, 
¡ Director del Museo Arqueológico de Se- 
| villa.

, Tribunal suplente

Museos:

Presidente: Don José Tudela de la Or
den, Vicedirector del Museo de América.

Vocales: Don Gratiniano Nieto Gallo, 
con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional: doña María Dolores Emíquez 
Arranz, con destino en el Museo de Artes 

¡ Decorativas: doña Consuelo Sanz-Pastor 
i y Fernández de Pierola. Directora del 
1 Museo Cerralbo: don José Alvarez v Sáenz 
! de Buruaga. Director del Museo Arqueo

lógico de Badajoz.
Lo digo a V 1 • para su conocimiento 

y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. vDirector general de Archivos 
y Bibliotecas. ,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se declara admitido al único as
pirante presentado al concurso- 
oposición a la Auxiliaría nume
raria de «Solfeo» del Conservato
rio de Música de Córdoba

Terminado el plazo de presentación de 
instancias al concurso-oposición para una 
Auxiliaría numeraría de «Solfeo» del Con
servatorio de Córdoba, convocado por Or
den ministerial de 3 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26 del mismo raes).

Esta Dirección General háce público 
que el único aspirante presentado a dicho 
concurso-oposición es don Luis Bedmar 
Encinas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Madrid, 27 de abril de 1959.—El Director 
general, A. Gallego Burín.

RESOLUCION de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer vacantes en 
localidades de más de diez mil 
habitantes

De conformidad, con lo señalado* en los 
artículos primero y 17 del Decreto de 5 
de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de junio).

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha resuelto:

Primero.—Convocar concurso-oposición 
restringido para proveer las vacantes exis
tentes en Escuelas de localidades de más 
de diez mil habi; antes que se insertan 
a continuación de esta Resolución, señar 
lando el grupo a que pertenecen, de con
formidad con el censo de la localidad,



B . O . d el E . N ú m .  135________________ 6 junio 1959 8135
m ás el número de plazas «sin destino»  
que figura en la segunda relación que 
para cada Distrito Universitario se asig
na, a liii de atender las necesidades del servicio.

Segundo.—Tendrá lugar, este concurso- 
oposición en cada capital del Distrito  
Universitario, y podran tomar parte en 
ella los Maestros nacionales que reúnan 
alguna de las condicione.- establecidas en 
los epígrafes a», b». c»'del artículo 17 del citado Decreto.

T ercero—Q uienes m in a n  ias condicio
nes generales a que hace referencia el 
numero anterior y deseen tomar parto 
en este concurso-oposición restringido 
presentaran en la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional de la ca
pital del D istrito Universitario en que 
deseen actuar, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  los siguientes docum entos:

a> Instancia en la que relacionarán 
las vacantes anunciadas al concurso-opo
sición por el orden de preferencia en que 
deseen ser destinado «a ellas en caso de aproba r.

b) Hoja de servicios debidamente certificada.
ct Recibos justificativos de haber en

tregado en la Delegación Administrativa 
en que presenten .a instancia la cantidad  
de sesenta pesetas por derechos do exa
men. más la que corresponda por forma
ción de expediente y un sello de diez pe
setas de la M utualidad de Enseñanza Primai ia.

d) Los que sean  Licenciados lo harán  
constar en la instancia, sin perjuicio de 
tener que acreditarlo docum entalm ente 
«1 resultan aprobados por el Tribunal.

Los Maestros que tengan la condición 
de religloéoft habrán de consignar en sus 
instancias que están autorizados por su 
Ordinario pura oposición, y en caso de obtener plaza presentarán el «Nihil Obs- 
tut» de su Prelado y el del lugar donde 
hayan de ejercer, conform e dispone el 
articulo X IV  del Concordato entre la 
San ta  Sede y el Estado español.

Cuarto.—Dentro de los seis días hábi
les siguientes a la term inación del plazo 
de presentación de instancias, las Dele
gaciones Adm inistrativas remitirán a es- 

. ta  Dirección General, por duplicado, rela- 
' ción pqr orden alfabético de solicitantes 

adm itidos y excluidos, si los hubiere, se
ñalando en estos últim os las qausaí de 
su exclusión.

* Por esta Dirección G eneral se hará pú
blica la relación de adm itidos y exclui
dos a  tofnar parte en este concurso-opo
sición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con arreglo al artículo séptimo 
del D ecreto de lo  de mnvo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 
pudiendo los interesados recurrir en el 
plazo de quince días, conforme establece 
ese mismo articula segundo,’ en relación  
con el número 1 del artículo tercero de 
la misma disposición.

Q u into .— El Tribunal nombrado por 
Orden m inisterial, estará integrado en la 
form a que señala el articulo 21 del citado 
Decreto de 6 de.febrero (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de junio).Sexto.—El concurso-oposición constará  
de los ejercicios elim ínatenos siguientes:1." Práctico, que consistirá en h acer
se cargo de un modo sucesivo, duran
te tres sesiones, oe la m añana o de la

tarde, de otras tantas secciones de una 
Escuela graduada; de tal modo, que en  
cada una de aquéllas el opositor practi
que con niños pertenecientes a los ciclos 
de seis a ocho años, ochó a diez años y diez a doce años, respectivamente.

2.° Escrito, en el plazo máxim o de 
cuatro horas, sobre un tem a de letras 
y otro de ciencias del programa que publique la Dirección General de Enseñan
za Primaria, por lo menos dos meses an
tes de comenzar los ejercicios de este  concurso-oposición, consistente en cien  
tem as de carácter cultural relativos a las 
distintas disciplinas, comperndidas en los

| cuestionarios oficiales de Enseñanza Pri-l maria.
¡ En este ejercicio se tendrá en cuenta  

para su valoración tanto el contenido  
doctrinal como el -estiló literario y la redacción.

3." Oral, en el que habrá de disertar 
el opositor, en el tiempp máxim o de sesenta minutos, sobre dos tem as: uno. 
de Psicología y Pedagogía, y otro, de 
Didáctica, Metodología y Organización escolar, elegidos a suerte dél cuestionario  
que publicará esta Dirección Géneral de 
Enseñanza Primaria dos m eses antes del comienzo de los ejercicios.

4.° Presentación al Tribunal de los 
méritos, publicaciones y servicios de carácter docente o profesional del oposi
tor y defensa de una Memoria sobre D i
d áctica ,.. Metodología u Organización escolar. contestando a las preguntas u ob
jeciones que acerca de ella le formule ca
da uno de los miembros del Tribunal.

Séptim o.— Para la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal se ajustará a las normas establecidas en el artículo 19 del 
referido Decreto. Para ser aprobado el 
opositor será necesario que obtenga una  
puntuación m ínim a de ocho puntos en el 
primer ejercicio, cuatro en el segundo,^ 
cuatro en el tercero y dos ert la exposi
ción y defensa de la Memoria del cuarto  
ejercicio.

Octavo. — El Tribunal hará pública la  
lista de aprobados, formada de mayor a 
menor puntuación obtenida en la suma 
de los ejercicios, una vez calificada la 
.prueba final y los méritos, si los tuvieren. 
Los em pates los decidirá el mejor número 
escplafonal, y solam ente debe figurar en  
la lista igual número de opositores qUe el de plazas a proveer por el Tribunal. 
Los opositores que no estén incluidos se  considerarán definitivam ente eliminados, sin que en 'ningún caso puedan alegar 
derecho, alguno.

En la.referida lista, los Tribunales asig
narán el destino que corresponda a cada 
opositor, con sujeción a la preferencia  
que resulte del número obtenido, y te
niendo en cuenta el orden preferente se
ñalado por el interesado en su instancia, 
asi como las normas determ inadas en el 
artículo 20 del Decreto para la obtención  
de vacantes de las categorías que én; di
cho artículo se especifica. Los opositores 
que se consideren perjudicados, porqüe 
el destino asignado no sea conforme a 
las normas establecidas, podrán presen
tar reclamación; por escrito al Tribunal 
respectivo, en el plazo de Seis dias. Con
tados desde el siguiente al de la Referida 
publicación. Los Tribunales las remiti-

. rán debidamente informadas, juntam ente  
con el expediente de la oposición, a esta  
Dirección General, para su resolución.

Los que obtengan plaza «sin destino» 
tendrán los derechos derivado» de este

concurso-oposición y podrán obtener, si 
lo desean, plaza de este censo por medio  
del concurso especial de traslados, en el 
que podrán solicitar dentro de las hor
m as generales que se señalen en la con
vocatoria 'de dicho concurso.

Noveno.—El Tribunal rem itirá a esta  
Dirección G eneral propuesta de aproba
dos con los siguientes d a to s: número de j orden de la lista, apellidos y nombre, ca- 

I lificación de cada ejercicio, puntuación  
total, número escalafoñal y vacante que ¡ le corresponda, en su caso, 

j En casilla para «observaciones» se ex
presará el resultado de dividir el núm ero  
de plazas que correspondió proveer al 
Tribunal por el obtenido én '.la  lista  ¡de aprobados de cada uno oe ellos, con apro
xim ación hasta  las cienm ilésim as.

A la propuesta anterior acom pañarán  
separadam ente las actas de las sesiones 
celebradas, ordenándolas cronológicam en
te, cuentas en que conste la distribuoión  
de las cantidades percibidas por asisten
cias y pago de material, y  los expedien
tes y ejercicios de los com prendido! en  
la propuesta y los ejercicios de loá no  aprobados; la docum entación de éstos  
se remitirá a  la Delegación Adm inistra
tiva de la  capital donde actuaron, para  
que, una vez aprobado el expedienté de  
la oposición, sea devuelta a los interesados 
que en el plazo de un m es lo soliciten. 
La docum entación que lio  sea retirada  
deberá archivarse durante tres meses, y  
se destruirá una vez transcurrido este  
periodo de tiem po, conform e dispon» el 
artículo 33 del Estatuto del Magisterio, ' 

En el acta final se hará constar con  
toda claridad si han sido ó n o , presehtá-» das reclam aciones en la forma estableci
da en el R eglam ento de oposiciones aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13), así como contra la adjudicación de 
destino. ,

Décimo.—Por la  D irección ^General de  
Enseñanza Prim aria se  aprobará, si pro
cediese, el expediente de. lft oposición y  
se destinará a los opositores aprobados 
a la  plaza que le corresponda*

Los opositores aprobados tom arán po
sesión de sus nuevos destinos del 1 al 15 
de septiem bre inm ediato siguiente a la  
fech a  de aprobarse el expediente del Concurso-oposición.

Cuando se trate de opositores que sir
van provisionalm ente Escuelas de Patro
natos consolidarán en ella su situación  
en los térm inos procedentes.

Undécim o.—Erl todo cuanto Wo se re
gula expresam ente en lós números ante
riores se aplicará lo dispuesto con ca» 
ráctér general en 'e l. capitulo segundo del 
Estatuto del Magisterio, de conformidad  
Con lo que se establece eli el artículo  
quinto del mismo, salvo lo determ inado  
en aquellos artículos que hayan quedado 
derogados al tener aplicación el D ecreto  
de 5 de.febrero, asi como él R eglam ento  

•G eneraK vigente .de oposiciones, de 10. de mayo dé. 1957.
Lo que comunieo a VV. S6. para su co

nocim iento y efectos procedentes.
Dios guarde a VV. SS. m uchós añófc. 
Madrid, 2 de junio de 1959.-HE1 Direc

tor general, J. Tena.
. \

Sr. Jefe de la Sección de Provisión d e N 
. Escuelas, v. señores. Delegados admlhis^ 

trativoa de Educación Nacional.
i  ' '
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Segunda relación que se cita

Rectorado de Barcelona

Plazas para maestros...........................  20
Plazas para maestras.....................    23

Rectorado de Granada

Plazas para maestros...........................  28
Plazas para maestras...........................  17

Rectorado de La Laguna

Plazas para maestros...........................  2
Plazas para maestras...........................  4

Rectorado de Madrid

Plazas para maestros............................ 55
Plazas para maestras............................ 50

Rectorado de Murcia

Plazas para maestros............................ 24
Plazas para maestras............................ 11

Rectorado de Oviedo

Plazas para maestros............................ 12
Plazas para maestras  ........................  10

Rectorado de Salamanca

Plazas para maestros............................ 5
Plazas para maestras............................ 5

Rectorado de Santiago

Plazas para maestros...........................  14
Plazas para maestras....................  10

Redorado de Sevilla

Plazas para maestros...........................  34
Plazas para maestras...........................  55

Rectorado de Valencia

Plazas para maestros...........................  33
Plazas para maestras...........................  9

Rectorado da Valladolid

Plazas para maestros...........................  21
Plazas para maestras...........................  20

Rectorado de Zaragoza

Plazas para maestros...........................  13
Plazas para maestras...........................  9

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Las Palmas de Gran Canaria por 
el que se hace público el Tribu
nal examinador y la fecha, hora 
y lugar señalados para dar co
mienzo a los exámenes de la opo
sición de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado.

De conformidad con lo establecido en 
las disposiciones vigentes, en relación con 
la convocatoria publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 68, 
de 20 de marzo de 1959, para ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, j 
por el presente anuncio se hace publica 
la composición del Tribunal examinador 
y también la fecha, hora y lugar señalados 
para el comienzo de los exámenes, a sa
ber:

Tribunal examinador

Presidente, Ingeniero don Juan Nogales 
Hernández.

Vücal, Oficial o Jefe que designe la Co
mandancia de la Guardia Civil.

Secretario, Ayudante don Gregorio Prats 
Armas.

Fecha, hora y lugar del comienzo
de los exámenes

Fecha, 7 de junio de 1959; hora, las 
once; lugar, las oficinas de este Distrito 
Forestal (Triana, 104, tercero).

Requerimiento: A los opositores que ha
yan alegado derecho o méritos preferentes 
y no tengan presentados los certificados 
c títulos acreditativos de los mismos, se 
le-a requiere para que los presenten antes 
de la fecha del comienzo de los examnes, 
bien entendido que en caso negativo no 
serán tenidos en cuenta por el Tribunal.

Las Palmas de Gran Canaria. 1 de Junio 
de 1950. — El ingeniero Jefe accidental
(ilegible).

1.975.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 
 Santa Coloma de Gramanet por 

el que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso para la provisión de 
la plaza ce Aparejador munici
pal.

Relación de aspirantes aamitidos y ex
cluidos en el concurso Ubre para la pro
visión en propiedad de la plaza de Apa
rejador municipal de obras, vacante por 
nueva creación en la plantilla de este 
Ayuntamiento, según convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 42. ce *8 de febrero, y BOLE
TIN OFICIAL-DFI ESTADO número 52, 
de 2 de marzo último.

Admitidos

Don Jaime Vall-I lobera Pinos.
Don Juan Vilar Arias.
Don Luís Martínez Pérez.
Don Joaquín Pamies Truñó.
Don Salvador Bonaparte Torrente.
Don Juan Rogé- Arús.
Don Javier Soy Ras
Don Manuel Gaya Solé; y
Don Ramón Mora Franquesa.

Excluido

Don Félix Recreo Sanvicente.

El aspirante excluido, por adolecer su 
instancia de los requisitos exigidos en las 
bases primera, letra b), y tercera de la 
respectiva convocatoria en el término de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIA1 DEL ESTADO, podrá 
Interponer ante *a propia Corporación re
curso de reposición, en el caso de consi
derar infundada au exclusión.

Santa Coloma^le Gramanet, 11 de ma
yo de 1959.—El Alcalde, L. Mutiló.

8.409.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Sección de Cuerpos a extinguir
Don Salvador Fernández Domínguez, Jefe 

de Administración Civil y de la Sección 
de Cuerpos a extinguir en la Presiden
cia del Gobierno.
Certifico: Que en el expediente de in

demnización incoado a don Francisco Ca- 
raacho Rodríguez, como obrero especiali
zado procedente de la extinguida Zona 
del Protectorado Español en Marruecos, 
figura la siguiente Orden de fecha 15 de 
abril de 1959:

«Esta Presidencia del Gobierno, por 
Orden de 15 del presente mes. ha adop
tado la siguiente resolución:

Vista la instancia de fecha 28 de mar
zo úl.imo elevada por don Francisco Car 
macho Rodríguez. Ayudante de apisona
dora, que prestó sus servicios en Obras 
Públicas de la extinguida Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, soli
citando la revisión de su expediente de 
indemnizaciones alegando que en la li
quidación practicada no le fué computado 
el «plus de complemento de sueldo»;

Resultando que el recurrente, por- acuer
do de 24 de octubre de 1958, le fué (Con
cedida la indemnización de 67.626 pesetas 
de cc.:formidad con lo  establecido en el 
articulo 14 en relación con el 13 de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. y comu
nicada dicha concesión con escri.o nú
mero 15.660, de 31 del indicado mes de 
octubre, pero con defecto de forma, por 
cuanto aquella notificación no con4! nía 
el texto íntegro del acto, con indicación 
de si era o no definitivo en la vía ad
ministrativa. y, en su caso con expresión 
del recurso que contra el mismo proce
diera, órgano ante el que tuviera que pre
sentarlo y plazo para in.erponerlo, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 79 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. ha de entenderse que tal 
notificación defectuosa surte efectos a 
partir del dia 3 del actual, fecha en que 
ha tenido entrada en es.a Presidencia la 
instancia formulada por el interesado, 
pudiendo ser calificada como recurso de 
renosición contra el acuerdo a que an
teriormente se hace mérito;

Considerando que. según preceptúa el 
articuló 14 de >a Ley de 27 de diciembre 
de 1956 se concede a les empleados que 
no desempeñen funciones administrati
vas obreros especializados y jornaleros 
que con carácter permanente prestasen 
servicios en la Administración de la Zona 
el derecho a oplar por una indemniza 
ción equivalente a la asignada al perso
nal interino temporero o provisional;

Resultando que el señor Camacho Ro
dríguez optó en tiempo y forma regla
mentario por percibir la indemnización 
expuesta anteriormente;

Considerando que la repetida indemni
zación prevista en el artículo 13 de la 
Ley de 27 de, diciembre de 1956 para el 
personal interino, temporero o provisio
nal. por el que se regula también la con
cedida a los empleados que no desempe
ñen funciones adminis rativas. obreros 
especializados y jornaleros que hubiesen 
optado por dicha indemnización precep
túa asimismo, que el imperte de la repe
tida indemnización ascenderá a una anua
lidad de los haoeres totales, incrementar*! 
con des mensuaUdadps de sus haberes por 
cada año o fracción de año de servicios 
prestados;

Considerando que en ningún caso el

«plus de complemento de sueldo» ha ser
vido de módulo para concesión de indem
nizaciones, criterio que ha sido confirma
do en el artículo 13 del Decreto de 22 de 
mayo de 1958 estableciendo que en el 
concepto de haberes totales a que aluden 
los ar.ículos 13 y 17 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 quedarán exclusiva
mente comprendidos el sueldo personal, 
la gratificación de residencia y servicios 
al Majzén, las dos pagas extraordinarias 
sobre el sueldo y los trienios reconocidos 
y consolidados en 28 de diciembre de 
1956; y en el caso del señor' Camacho 
por su carácter de obrero, según se deduce 
de la documentación presentada, sola
mente pueden estimarse computables los 
siguientes jornales.

Sueldo anual, Í0.249.20 pesetas; dos pa
gas extraordinarias, 1.684,80; total. 11.934 
pesetas-

Y en consecuencia prac;icada la si
guiente liquidación:

Una anualidad de 11.934 pesetas; cin
cuenta y seis mensualidades (dos pór 
cada año de servicio o fracción), a razón 
de 994.50 pesetas. 55.692 pesetas; total 
67.626 pesetas.

O sea, igual a la indemnización con
cedida y percibida por el interesado.

Esta Presidencia ha resuelto desesti
mar la petición formulada por don Fran
cisco Camacho Rodríguez solicitando se le 
tenga en cuenta a efec.os de indemniza
ción el «plus de complemento de sueldo» 
que percibía en 16 de marzo de 1957. 
por estimar que la citada gratificación no 
puede computarse a efectos de indemni
zación ya que no está comprendida en el 
artículo 13 del Decreto de 22 de mayo de 
1958. y. por consiguiente, la liquidación 
practicada es correcta.

Notificar la íesolución al interesado de 
conformidad con cuanto dispone el ar
tículo 79 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sdvirtiéndole que la reso
lución es definitiva en ia vía administra
tiva. pudiendo iriterooner contra la mis
ma, en su caso recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante las Sa’as de lo Contencio- 
so-Administrativo del Tribunal Supremo 
en el olazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la fecha dé notificación 
del acuerdo, de conformidad con las nor
mas de procedimiento que establece el 

¡ título cuarto de la Ley reguladora de la 
j Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
i de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN 
I OFICIAL DEL ESTACO número 363. de 
i 28 de diciembre de 1956).»
I Y para que conste y sirva de notifica

ción al interesado don Francisco Camacho 
¡ Rodríguez, por desconocerse su actual pa

radero. expido la presente Dara su publi- 
I cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO conforme establece el aparta
do tercero de1 articulo 80 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, en 
Madrid a 20 de mayo de 1959.—Salvador 
Fernández.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada a 
favor de doña María Auxiliadora 
Zaforteza y Duque de Estrada la 
sucesión en el título de Conde de 
Deleytosa.

Don José Zaforteza Olives ha. solicita
do a favor de su hija menor de edad do
ña María Auxiliadora Zaforteza y Du
que de Estrada la sucesión en el título

de Conde de Deleytosa, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Angela 

, Duque de Estrada Martorell.
I Lo que se anuncia por el plazo de trein

ta días para que puedan solicitar lo con- 
: veniente los que se consideren con dere- 
| cho al referido título.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Sub
secretario. R. Oreja.

Anunciando haber s i d o  solicitada 
por don Gustavo Espinosa  Mire
les y Hurtado  de Mendoza  la re
habilitación del titulo de Vizcon
de de San Miguel.

Don Gustavo Espinosa Míreles y Hur
tado de Mendoza ha solicitado la reha
bilitación del titqlo de Vizconde de San 
Miguel, concedido por el Rey Don Feli
pe IV a don Rodrigo de Vivero y Abe-
rrucia en 14 de febrero de 1627.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 4 de 
junio de 1948. se señala el p’azo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber s i d o  solicitada 
por doña María del Carmen de 
Villalonga y Jáudenes la rehabi
litación del título de Conde de 
San Juan de Planella.

Doña María del Carmen de Villalonga 
y Jáudenes. asistida de su esposo, ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Conde de Saq Juan de Planella, concedi
do a don Hugo de San Juan y Planella el 
18 de agosto de 1703.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, %̂ara que puedan solicitar lo con
veniente los que so consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Sub
secretario, R. Orejo.

Anunciando haber s i d o  solicitada 
por doña C a r m e n  de Codes y 
Sáenz de Rodrígáñez la sucesión 
en el titulo de Marqués del Ro
meral.

Doña Carmen de Codes y Sáenz de 
Rodrígáñez ha «solicitado la sucesión en 
el título de Marqués del Romeral, vacan
te por fallecimiento de don Angel de Co
des y Sáenz de Rcdrigáñez.

Lo que se anuncia por el plazo de trein
ta días para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Sub
secretario. R. Oreja

Anunciando haber s i d o  solicitada 
por don Luis de Miguel y Rodrí
guez de la Encina la rehabilita
ción del título de barón de Benidoleig

.

Don Luis de Miauel y Rcdr guez de la 
Encina ha solicitado la rehabihtación del* 
titulo de Barón de Benidoleíg.
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Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuafto del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación, de este 
edicto para que puedan Solicitar lo con
veniente los que s? consideren con dere
cho al referido ttítulo

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Subse
cretario. R. Oreja.

*
* * *

MINISTERIO DE L EJERCITO

Parques do Sanidad M ilitar

C EN TR AL 

A c t a  de i .a J u n t a  F a c u l t a t iv a  n ú m e r o  35

Aprobuda por la Superioridad la ad
quisición por subasta de material de. d i
versas especialidades, se advierte que di
cha subasta tendrá lugar ante el Tribu
nal reglamentario el día 20 de julio, a 
las diez horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos* de condiciones técnicas v 
legales, modelo do proposición, asi como 
los dem ás requisitos Ugnles para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a  dis
posición del público en el tablón de este 
Establecimiento todos los días laborables  
durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de 'la  subas
ta será satisiecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid. 3 de junio de 1959.
. 1.960.

A c ta  de l a  J u n ta  F a c u l t a t i v a  n ú m e r o  50

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de pleceros para 
camillas y manguitos para varas de ca
millas. se advierte que dicha subasta ten
drá lugar ante el Tribunal reglamenta
rio el día 9 de julio, a las doce y media 
horas, en el citado Parque, sito en el 
paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales. modPlo de proposición, asi como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento todos los 
dias laborables durante las horas de ofi
cina.

El importe de los anuncios de la subas
ta será satisfecho a prorrateo éntre los 
adjudicatarios.

Madrid. 3 de Junio de 1959.
■1.961.

' •  •  •

Acta de la J u n t a  F acultativa  n ú m e r o  52

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subaste de una instalación pa
ra 'agua esterilizada y apósitos, se ad
vierte que dicha subasta tendrá lugar an
te el Tribunal reglamentario el día 9 de 
julio, a las once horas, en el citado Par
que, sito en el paseo de las Delicias, nú
mero 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás tequlsitos legales parir tomar 
parte en la subasta, se encuentran n dis
posición del público en el tablón de este 
Establecimiento todos» les dias laborables 
durante las horas de oíicina. •

El import e de los anun cois de la subas
ta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 3 de Junio de 1969.
1,902.

• • •

A cta de la Ju n t a  F acultativa  n u m e r o  49

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de portacamillas y 
futidas para camillas, se advierte que di
cha subasta tendrá lugar’ ante el T ri
bunal reglamentarlo t i  día 9 de Julio, a 
las doce horas, en él citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Les pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento todos los días 
laborables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su-< 
basta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. ■ ■

Madrid, 3 de junio de 1959.
1.963.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de Tributos  

Especiales

SECCION DE , LO TERIAS

Fn el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57. de la-,Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco, premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las. doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial .de Madrid, han re- ' 
sultado agraciadas las siguientes:

Mercedes Gusano M á 1 aga. Emiliana 
Hencio . Bürgoa. María Agustina Jiménez 
Sierra, Milagros Iñigo Moral y Rosa Ibá- 
fiez Hernando. del 'Colegio de Nuestra Se
ñora dé las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1959.—El Jefe 
de la Sección, ."Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de lo: números y poblaciones a que han correspondida los 15 premios mayores 
de cado una de las cuatro series del sorteo celcbrados en este día.

NUMEROS

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

l-.a serie : 2* serie • 3.;i serié 4.a serie

2264
49304
6738
2605 

10196 
1075 

53747 
63 i 

25269 1 
. 23063 | 
38113 i 
Í9727 
53076 

414 
14796

1

2.Q00.000
1.000:000

500-000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000 •
30.000
30.000 ;:
30.000 !
30.000 1
30.000 1
30.000 ¡ :
30.000 :

Ponf errada.
M adrid
A rr i ondas.
León.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolíd.
Madrid.
Cádiz
Madrid.
M. de Ebro. 
Zaragoza.

Málaga.
Madrid,.
Córdoba.
Santander-
Bilbao,
Sevilla.
Madrid.
Málaga.
Madrid
Las Palmas.
Vallecas
Aviles.
Madrid.
Oviedo.
Valencia.

Madiúd./
Madrid,
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Earcelona.
Madrid.
Hoyos.
Madrid.
Sevilla
Madrid.
Barcelona:
Madrid.
Valencia.
Madrid,

. Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Reserva. 
Vicálvaro. 
Tetuán-Cha¿ 
Madrid. 
Llerena, 
Reserva. •. 
M adrid .. 
Reserva. 
Madrid. 
Madrid.. 
Madrid. . 
Reserva.

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo final es e l 4 . 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de junio do 1959j.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en dé/fimos a 25 pesetas.

Madrid. 5 de Junio de 1959.

Prospecto de premios para el sorteo Que 
se ha de cclclrrar en Madrid día 15 de 

junio de 1959

Ha de constar d e  seis series de 60.000 bi
lletes cada una. al precio de 250 pese
tas el billete, divididos en décimos a 25 
pesetas; distribuyéndose 10.363.500 pese- 
tas en 8.764 premios para cada serie, 
de la manera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

1 de    1.000 000
1 de   600 000
1 de ...........     290.000

12 de 15.000 .......................  180.000
1.848 de 3.600 ......................... 4.620.000

599 d* 2 500 pesetas cada 
uno para los billetes cu
yas dos últimas cifras

Premios
de cada serie • Pesetas

sean iguales a las del 
que obtenga el premio
primero ......................... 1.497.500

99 aproximaciones de 2.500 
pesetas cáda una para 
los 99 números restantes 
de1 la centena del premio
primero ......................... • 247.500

99 ídem de 2.500 id., id.,
para los 99 numeras res
tantes de la centena del *
premio segundo    247 500

99 ídem de 2 500 id„ id.,
para, los 99 números res
tantes de la centena del
premio tercero .. 247 500

2 ídem de 20.000 pesetas
cada una para los nú
meros anterior y poste-
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Premios 
de cada serie Pesetas

rior al del premio pri
mero ................... .............

2 ídem de 10.000 id. id., 
para los del premio se
gundo .................. ............

2 ídem de 6.875 id., id. 
para los del premio ter
cero ..... :...........................

6.999 reintegros de 250 pesetas 
cada uno para los nú
meros cuya terminación 
sea igual a la del que 
obtenga el premio pri
mero .................................

40 000 

20.000 

13.750

1.499.750

6.764 10.363.500

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premie 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si sánese premiarlo 
el número 1. su anterior es e) número 
60.000, y si éste fuese el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente —Para la 
aplicación de las aproximaciones de 2.500 
pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 
99 números restantes de la centena, es 
decir, desde el 1 al 24 y aesde el 26 al 
100. y en igual forma las aproximaciones de 
los dos primeros premios restantes.—Ten
drán derecho al premio de 2.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.— 
Igualmente tendrán derecho ai reintegro 
del precio del billete, como va queda ex
puesto, todos los números yuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción 
del Ramo.—En la propia forma se hará 
después' un sorteo especial para adjudi
car cinco premios de 500 peseta? entre las 
doncellas acogidas en los Establecí míen- 
tos de Beneficencia provincial de Madrid. 
Estos actos serán públicos, y <os concu
rrentes interesados en el sorteo tienen de- 
recho. con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de -os sorteos 
Ai día siguiente de efectuarse éstos se 
expondrán al público las listas de ios nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán -os pa
gos. según lo prevenido en el articulo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes. 
Conformé a lo establecido en el 18—Los 
premios y reintegros se pagarán *oor las 
Administraciones en que se vendan los 
billetes.

Madrid, 8 de noviembre de 1958—El Di
rector general. Francisco Rodríguez Ciru- 
geda. • * %

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MATE
RIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, camioneta, am
bulancia, motocicleta, camión y lotes de 
piezas el día dieciocho de junio del co
rriente año, a las diez horas, en el local 
del Parque Móvil, calle de Cea Bermúdez, 
número 5.

Les vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 11, 12, 13,

15. 16 y 17 del corriente mes, este último 
día, hasta las doce horas en una nave del 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Parque, admitiéndose la presentación do 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid. 3 de junio de 959.
1.964. » • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios  
de Puertos

LA CORUÑA

Ocupación temporal con carácter de 
urgencia de una finca afectada por las 
obras del «puerto pesquero».

Declarada de urgencia por Decreto de 
14 de septiembre de 1956. a Jos.efectos de 
expropiación forzosa; y con arreglo a la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, la ocu
pación de la finca afectada por las obras

del «puerto pesquero», en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la ci
tada Ley, se hace público a todos las 

| propietarios y titulares de derechos afec- 
¡ tados, inscritos en los Registros públicos. 
Í que se ha fijado la fe c h a re  veintiséis de 
I junio de mil novecientos cincuenta y nue- 
! ve, a las diez y media de la mañana, para 
• proceder el representante de la Adminis- 
> tración, acompañado de su Perito, y el 

Alcalde o Concejal en quien delegue, a 
levantar el acta previa a la ocupación en 
la referida finca, que figura en la rela
ción adjunta, a cuyo acto podrán concu
rrir los propietarios y demás interesados, 
acompañados de Peritos, exhibiendo los 
títulos de propiedad y demás docuhientos 
y datos que sean útiles para determinar 
los derechos afectados, sus titulares, el 
valor de aquéllos y los perjuicios dima
nantes de la rápida ocupación.

La Coruña, 3 de junio de 1959.—El Re
presentante de la Administración. Fer
nando Cebrián.

Relación que se cita

Finca única.—Propietario: Don Emilio 
Cervigón Guerra. Situación de la finca: 
San Diego y parroquia de Oza. munici
pio de La Coruña. Nombre de la finca: 
«San Diego». Cultivo: Campo sin cultivo.

3.084.

MINISTERIO DE INDUSTRIA                         Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. <Continuación a la publicada 

en el BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO del día 5 de junio de 1959.)

C. P. N. número 6.400. expedido en 12-11-1953 (sustituye 
y anula al 2.367. expedido en 15-3-1940) 

PAPELES CIANOGRAFICOS, S. A.

Fábrica de papeles para dibujo y telas para calcar

Oficina y fábrica; Alameda Mazarredo. 39. Bilbao (Vizcaya).

Productos que fabrica :

Producción
normal

Metras

Capacidad 
de producción

Metros

Papeles y telas ferroprusiatos (hasta 140 centíme
tros de ancho) ............................................................

Papeles y telas sepias (hasta 140 centímetros de
ancho).............................................................................

Papeles y telas al amoniaco (hasta 140 centímetros
de ancho).,.....................................................................

Papeles y telas ferrogalatos (hasta 100 centímetros
de ancho).......................................................................

Papeles y telas cuadriculados al milímetro (hasta 
75 centímetros de ancho) .........................................

140.000

30.000

500.000

50.000

100.000

3.000.000

3.000.000

3.000.000

3.000.000

3.000.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción de trescientos días 
laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción normal, 
y a base dé suponer dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar 
uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

{ Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña María Teresa Mar
tínez de Ron.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 199.000 pesetas.
O bjeto: Limpieza y planchado de repa. 
Producción: Limpieza y planchado de 

18.000 prendas.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas nacionales- 
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen:en por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critas que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 desmayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

3.077.
*  •  •

Peticionario: Goyoaga, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 250.000 pesetas.
O bjeto: Limpieza y planchado de pren

das.
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Producción: Limpieza y planchado de 
16.000 prendas.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por trip li
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

3.070.

• • •

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

BURGO S

Vacante la plaza de Agente Recaudador 
de ia zona de Briviesca, la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos ha acordado 
anunciar el eorresDondiente concurso para 
proveer el íeferido cargo, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera.—La plaza objeto de concurso 
corresponde al turno de funcionarios de 
la Excma. Diputación Provincial de Bur
gos. y en su virtud, estos funcionarios 
tendrán derecho preferente a cualquier 
otra persona

Si no hubiere concursantes entre los fun
cionarios do la Excma. Diputación, goza
rán de preferencia los funcionarios de* Ha
cienda.

En defecto de concursantes de una y 
dtra clase, la plaza se proveerá en con
curso libre.

Segunda.—Serán m éritos preferentes pa
ra los aspirantes del grupo de funcicna- 
rios de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, y por el orden en que a con
tinuación se enum eran, los siguientes:

1 .■• La mayor categoría adm inistrativa  
clel funcionario.

2.° El mayor tiem po de servicios a la 
Diputación.

3." El mayor tiem po de servicios en las 
oficinas del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones.

4:' La menor edad.
Tercera.—En defecto de aspirantes que 

sean funcionarios de la Excma. D iputa
ción Provincia! de Burgos, la plaza será 
discernida entre los funcionarios de Ha
cienda, lus cuales podrán concursar por 
el siguiente orden: Primero, los que. en la 

- actualidad sean Recaudadores, o lo hu
bieren sido en propiedad y por nomora- 
núfiito  m inisterial; segundo, los que lo 
sean o lo hubieren sido, asim ism o en pro
piedad, por nom bram iento de D iputacio
nes concesionarias del servicio; tercero, los 
funcionarios no Recaudadores que posean 
el certificado de aptitud para el cargo, y 
finalm ente, los funcionarios de Hacienda 
en general que cuenten más de cuatro 
anos al servicio de este Departam ento

Será condición indispensable para los 
aspirantes de estos cuatro grupos, la de 
haber estado en situación activa el día 24‘ 
de enero de 1959. fecha en que se produ
jo la vacante.

Cuarta.1-E n  cada uno de los cuatro gru
pos establecidos en la base anterior, los 
m éritos determ inantes del nom bram iento 
y su orden de prelación serán los siguien
tes:

1.° La mayor categoría y clase del fun
cionario.

*¿y El mayor tiem po de servicios a ia 
Hacienda.

3.° El mayor tiemipo de servicios de R e
caudador en propiedad

4.° El mayor tiempo de servicios en Te
sorería.

5.° La menor edad.
Q uinta.—Si no hubiese aspirantes de los 

dos grupos anteriores, la plaza se proveerá 
em, concurso libre. Los aspirantes de este  
grupo deberán ser españoles, mayores de

edad, gozar del pleno uso de los derechos | 
civiles y acreditar buena conducta y ca- I 
rencia de antecedentes penales. j

S e x ta —Las instancias para tomar par- ¡ 
te  en este concurso deberán presentarse i 
en el Registro de la Excma. D iputación  
Provincial de Burgos, debidam ente rein-* 1 
tegradas. en las horas de oficina, dentro  
de los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, term i
nando dicho plazo a las diez horas del 
día vigésim o primero.

A las instancias deberán unirse los do
cum entos acreditativos de que los intere
sados reúnen las condiciones exigidas pa
ra tom ar parte en el concurso y en el 
grupo en que cada solicitante pretenda 
ser incluido.

Séptim a.—El concurso será resuelto por 
el Pleno de la D iputación, dentro del tér
m ino de dos meses, contados a partir del 
día de la inserción del anuncio de este  
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO-

O ctava.—El electo para la vacante ob
jeto de este concurso, deberá constituir  
una fianza de 365.000 pesetas, en lá De
positaría provincial, dentro del plazo de 
dos meses, contado a partir del día si
guiente al de la publicación de su nom 
bram iento en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En el caso de que el Recaudador desig
nado se concertara con los restantes agen  
tes recaudadores de zona para participar 
en la fianza colectiva, la individual a que 
se refiere el párrafo anterior será de pe
setas 75.000, y constituirá, adem ás, una 
colectiva de 30.550 pesetas.

Novena.—El premio de recaudación asig
nado a la zona será: Por la recaudación  
obtenida en período voluntario, el 2 por 
100: por la obtenida en período ejecutivo, 
el 3.50 por 100, y el 7 por 100 en primero 
y segundo grado de apremio, respectiva
mente, exceptuándose en uno y otro caso 
las cantidades superiores a 5.000 pesetas 
obtenidas por recargos en un solo proce
dim iento o expediente ejecutivo. El 50 por 
100 del premio, a que hace referencia el 
artículo 195 del Estatuto de Recaudkción.

Décim a.—El Recaudador designado ten
drá la obligación de residir dentro* de la 
zona, desem peñar personalm ente el car
go, quedando totalm ente prohibido el 
arriendo, subarriendo, traspaso, cesión u 
otra forma encubierta de cambio de per
sonas, considerándose este solo hecho co
mo causa suficiente para acordar el cese  
del Recaudador.

Undécim a — El Recaudador nombrado 
deberá cobrar, tanto en período volunta
ria como ejecutivo, no sólo los valores 
que se comprendan en los cargos form u
lados por Tesorería de Hacienda, sino tam 
bién todos aquellos procedentes de cual* 
quier Organismo o Corporación que la D i
putación acuerde cargarle, y con el pre- 
mió de cobranza que ésta le asigne.

Para realizar, con independencia de ia 
Diputación, la cobranza de cualquier otro 
valor, deberá obtener previam ente la auto
rización de ésta. Esta obligación le alcan
za, aun en el caso de que sean sus auxilia
res los que lleven a cabo tal cobranza, y. 
por lo tanto, no podrá autorizarles para 
ello, si la Diputación se opusiera.

Duodécim a.—La zona de Briviesca, con
forme al promedio del bienio 1957-1958 
tiene un cargo anual de ordinaria por va
lores en recibos y patentes de 3.650 000 
pesetas, y su denjnrcación la integran los 
siguientes Ayuntam ientos:

Abajas.
Aguas Cándidas.
Aguilar de Bureba.
Bañuelos de Bureba.
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba.
Bentretea
Berzosa de Bureba.
Briviesca.
Busto de Bureba.
C amen o.

Cantabrana.
Carcedo de Bureba.
Cascajares de Bureba,
Castil de L,ences.
Castil de Peones.
Cillaperlata.
Cornudilla.
Cubo de B u reb a .;
Frías.
Fuentebureba.
Galbarros.
Grisaleña.
Hermosilla.
Lences.
M onasterio de Rodilla.
Navas de Bureba.
Oña.
Padrones de Bureba. f .
Parte de Bureba (La). * "
Piém igas.
Pino de Bureba.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Quintanabureba.
Quintanaelez.
Quintanarruz.
Quintanavides.
Quintanillabón.
Quintanilla San García.
Reinoso
Rojas.
Rublacedo de Abajo.
Rucandio.
Salas de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Santa María del Invierno.
Santa O lalla de l/oreba.
Solas de Bureba.
Solduengo.
Teriftinón.
Vallarta de Bureba.
Vesgas (Las).
Vid de Bureba (La).
Vileña.
Zuñeda.

Los concursantes, al producir su ins
tancia, se com prometen de manera ex
presa, al exacto cum plim iento de sus obli
gaciones como recaudador en la forma 
prevista e n ‘ las disposiciones vigentes, al 
igual que acatar y cumplir las norm as 
que la D iputación ha dictado y dicte en  
lo sucesivo para el mejor funcionam iento  
del servicio.

El concurso será resuelto por la Exce
lentísim a Diputación dentro del térm ino  
de dos m eses a partir de la inserción de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Burgos, 26 de mayo de 1959.—El Presi
dente, José Carazo Calleja.—El Secreta
rio, Jesús M artínez González.

1.940.

• • •

A y u n t a m i e n t o s

ALBACETE

En cum plim iento de lo acordado por 
esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 6 de mayo actual, se anuncia subasta  
pública para el aprovecahm iento de los 
espartos en la Sierra procomunal de Al
ba cete-Chinchilia, durante el año forestal 
1958-59. cuya producción se calcula en 
2.300 quintales métricos, bajo el tipo base 
de cua rocientas ,dos mil quinientas pesé- 
tas (402.500), siendo el precio índice de 
quinientas tres mil ciento veinticinco pe
setas (503.125 pesetas)).

El pliego de condiciones para esta su
basta se halla de m anifiesto en. el Nego
ciado de Contratación óe este excelentí
simo Ayuntam iento, dúrante los días y 
horas hábiles de oficina

Para tom ar parte en esta subasta habrá 
de constituirse previam ente una garantía  
provisional de 10.062.50 pesetas, y ’el re
m atante v e id ra  ob’igado a constituir una 
fianza definitiva equivalente al 5 por 100 
del importe del remate.
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La presentación de proposiciones podrá 
efectuarse hasta  las trece horas del vigé
simo día hábil contado^ a  partir del si
guiente ai de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en eí Negociado an tes mencio
nado, sujetándose al modelo que al final 
se inserta y acom pañando a los demás 
documentos exigidos el resguardo de h a 
ber constituido la fianza provisional y cer
tificación expedida por el Servicio del Es
parto  en la que se acredite que el licitador 
se encuentra al corrient e en el pago del 
canon de cam pañas anteriores

La subasta se celebrara en este A yunta
m iento a las doce horas del dia hábil si- 
guiei*te al últim o de admisión de proposi
ciones

Modelo de proposición

. D o n    d e   años de edad, n a tu ra l
de .........  provincia de    con residencia
en ........ calle de    núm ero .. .v ., en
nombre (propio o en representación de 
 ). en posesión del certificado profesio
nal de la clase  .....  n ú m e ro '  en re
lación con la subasta anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro ......., de fecha  sobre el aprovecha
miento de espartos de la Sierra procomu
nal de. Albacete - Chinchilla, du ran te  el 
año forestal 1958-59, conforme en un todo 
con el pliego de condiciones que ha  ser
vido de*base para  esta subasta, ofrece por 
dicho aprovecham iento lu cantidad de ... 
(aquí la cantidad de pesetas en le tra  y 
guarismos).

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de
com pras núm ero ....... de las .re lativas al
mismo, cuyas características, en relación 
cori la subasta de referencia, son las si
guientes : s

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da .......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la subasta.......

(Fecha y firma del proponente.)
Albacete, 29 de mayo de 1959.—El Al

calde.
1.896.

CUENCA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia concurso-subasta para la con
tra tac ión  de la9 obras de «Ejecución de la 
prim era fase de am pliación de la red de 
agua potable» de esta c-iucad. con el tipo 
de licitación de siete millones novecientas 
sesenta y un mil ochocientas seten ta  pe
setas con tre in ta  y seis céntimos.

El expediente adm inistrativo  y proyecto 
se encuentran  de manifieste en el Nego
ciado segundo de ?a S ecre tada  M unicipal, 
donde pueden ser examinados.

P ara  tom ar parte  en. la licitación es 
preciso constitu ir en arcas m unicipales o 
en la C aja G eneral de DepósltOB una fian
za provisional de 109.618,70 pesetas.

El plazo pará presentación de proposi
ciones sera de veinte dias hábiles, a con- 
tar del- siguiente inclusive al de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de diez a una de la mañana, en 
el indicado Negociado segundo de la Se
cretaria.

La apértu ra  de los pliegos de «Referen
cias» se verificará 4 laa doce horas del si
guiente dia hábil a aquel en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones, 
en las Salas Consistoriales dé la ciudad, 
prosiguiendo el desarrollo de la licitación 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. \

El rem atan te  vendrá obligado a sa tisfa
cer los gastos de anuncios y demás deter
m inados por el artículo 47 del mencionado 
Cuerpo reglam entario.

Modelo de proposición

D on    de ...... años; estado de
profesión ....... vecino de ...... y con domi*
cilio e n  calle de ....... número ___
enterado del anuncio de concurso-subasta 
para contratación de las obras de ejecu
ción de la primera fase de la ampliación 
de la red de agua potable de la ciudnc
de Cuenca, se compromete en nom bre.....
a ..... . de conformidad con el proyecto y 
pliego de condiciones técnicas y con el 
de condiciones eoonomico-administrativas 
cuvo anuncio ha sido publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO númo
ro .......   en la cantidad de  .....  peseta?
(en letra), para lo' cual acompaña en de
bida forma todos los documentos exigidos 
en el último de los pliegos mencionados. 
A efectos de la condición adicional pri
mera señalo como domicilio en Cuen
ca: ..........

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 80 d* mayo de 1959.—El Alcal

de Presidente (ilegible).
1.901. '

LEON

En ejecución de acuerdo tomado por 
el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia subasta, pública para la ena
jenación de un solar de pertenencia mu
nicipal, sito en la calle Lancia, de esta 
ciudad, contiguo a la iglesia de Sonta 
Nonia, de una superficie de 309,71 metros 
cuadrados, con el tipo de licitación de 
019.420 pesetas.

El plazo de licitación es dé véinté días 
hábiles, a partir del siguiente ol de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del anuncio de la subasta; la 
garantía provisional exigióle pata tomar 
parte en la misma será de 18.583,00 pe
setas.

Las proposiciones, reintegradas debida
mente con arreglo a la Ley del Timbre 
y con el sello municipal, se presentarán 
en la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Fomento) dentro 
del plazo expresado, durante horas de 
oficina, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en el despacho de la Alcaldía 
de esta Consistorial a las trece horas del 
prinler día siguiente hábil ftl en que ex
pire dicho plazo, ante la Mesa de subasta

El pago del precio en que se acuerde 
adjudicar el solar Se efectuará dentro de 
les diez días siguientes al de notificación 
del acuerdo de adjudicación definitiva.

El plano, con el pliego de condiciones 
ecohómico-admJnistrativas y demás docu
mentos del expediente, se hallan de nfe- 
niflesto, durante el plazo de licitación, 
para su examen durante las horas de ofi
cina. en el expresado Negociado de Fo
mento,

Él modelo de proposición es como si
gue:

Don . . . . .  vecino d é  con domi
cilio en  ....... calle de   número

enterado del pliego de condiciones 
de la subasta anupclada por el excelen
tísimo' Ayuntamiento de León en el BO- 
LETTN ÓFÍC1AL DEL É3TADO, relativo 
á la enajenación de un solar de 309,71 
metros cuadrados, sito en la calle de Lan
cia, lindante con la iglesia de Santa Ne
nia, se compromete y obliga a adquirirlo, 
con sujefclón al p liego indicado, en la 
cantidad que ofrece de ......... pesetas (en
letra).

León, ........  de   de 1959.
(Firma.)

León, 23 de mayo de 1959.-—El Alcalde.
1.902.

SEVILLA

Por acuerdo de la Comisión Permanente 
se convoca subasta pública para contratar 
las obras de reforma de la pavimentación 
de la calle Alfarería (trozo comprendido 
entre las de San Jacinto y Magallanes)

y Requena, con arréglo al proyecto apfo- 
, bado, que asciende a 720.799,78 pesetas

El acto se verificará a los once días há
biles siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, conforme autoriza el articulo 19 
del Reglamento de Contratación de la9 
Corporaciones Locales, a las doce horas, 
con sujeción a las condiciones que cons
tan  en el expediente respectivo, el cual es
ta rá  de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, Sección de Fomento, para conoci
miento de los lidiadores, verificándose la 
subasta en la forma reglam entaria esla- 

I blecida.
Para tom ar parte  en ella deberán pre

sentarse los proposiciones en el Registro 
Generad de la Secretaría desde el día si
guiente al de la publicación de este edic
to h asta  <?1 an terio r al señalado para  la li
citación, dentro de sobres cerrados y lacra
dos. y en horas de diez a  trece tre in ta , 
acom pañadas del resguardo de la fianza 
• provisional exigida.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente los postores la can

t id a d  de 18.019,99 pesetas, bien en las a r
cas municipales o en la Caja General de 
Depósitos, pudiendo hacerse en efectivo 
metálico, valores municipales, en efectos 
públicos del Estado o en cédulas de Cré
dito Local; advirtléndo8e que la fianza de
finitiva que habrá de constituir el rema
tante asciende a 36.039,99 pesetas.

EL pago de estas obras se hará con car
go ai superávit resultante de la liquida
ción del presupuesto ordinario del pasado 
año, donde existe contraída cantidad su
ficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
rín que se haya presentado ninguna.

Los poderes que Justifiquen la persona
lidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso eje resultar iguales dos o más 
I proposiciones, en ei mismo acto de la su- 
, basta se verificará la licitación por pujas 
: a la llana, durante el término de quince 
| minutos, en tre  los autores de aquellas pro- 
) puestas, y si subsistiera el empate, una 

vez transcurrido dicho término, se resol
verá por sorteo la adjudicación^

Modelo de proposición

El que suscribe vecino d e ............
con domicilio en la calle o plaza úp  t
número ............ contrata cOn el excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad las 
obras de reforma de la pavimentación de 
la calle Alfarería (trozo comprendido ?n- 
tre las de San Jacinto y Magallanes) y 
Requena, conformándose con ios precio» 
.? condiciones que constan en el expedien
te respectivo, y haciendo la baja d e ...........
(tanto por ciento, con letras) en el im
porte del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría por Jomada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los'lím i
tes legales, seráh, respectivamente, la# que 
a continuación se expresan: .......

(Aquí se hará la indicación de dicha» 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla. 30 de mayo de 1959.—*El Alcalde 

(ilegible).
1.949

ALCIRA

Habiendo padecido error al consignar 
en el anuncio de subasta que inserta ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18 de mayo actual, sobre la primera 
fase de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Centro de Enseñan
za Media y  Profesional de esta ciudad, 
por el tipo, a la baja, de dos millones cua
trocientas setenta mil cincuenta y siete  
pesetas treinta céntimos, queda rectifi
cado dicho tipo de licitación por el de
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dos millones cuatrocientas treinta y ocho 
mil setecientas diecisiete pesetas cuaren
ta y des céntimos, a que asciende el pre 
supuesto de contrata.

Lo que se hace público para conoc; 
miento y efectos consiguientes, quedan- 
de subsistentes las demás condiciones y 
plazos fijados en dicha subasta 

Alcira 30 de mayo de 1959.—-El Alcal
de, B. Andrés 
* 1.950.

JEREZ DE LA FRONTERA

Se anuncia subasta para la adjudicación 
de las obras del proyecto de pavimenta
ción y alcantarillado de la calle Arroyo, 
entre la Puerta del Arroyo y la Cuesta 
de la Chaparra.

Acuerdo de licitación: Pleno de 24 de 
abril de 1959.

Tipo de licitación: 832.030,35 pesetas 
Dependencia donde se encuentra de ma

nifiesto el expediente: Negociado Central 
del Excmo Ayuntamiento.

Garantía provisional que se exige 3 por 
100 del tipo de licitación.

Garantía definitiva y, en su caso, com- 
; plementaria: A constituir en el pla¿o de 
¡ diez días, desde la notificación de la ad

judicación definitiva, según las normas del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata: 
ción de las Corporaciones Locales.

'Modelo de proposición

Don .............   de   años, de esta-
d o    profesión    vecino d e .......
con residencia habitual en ...........   calle
de ......... . número .........  debidamente im
puesto de los pliegos de condiciones y de
más documentos obrantes en el expedien
te para la adjudicación de las obras del 
proyecto de pavimentación y alcantarilla
do de la calle Arroyo, entre la Puerta de) 
Arroyo y la Cuesta de la Chaparra, de Je
rez de la Frontera, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones, en la
cantidad c*e  (en letra) pesetas, o bien
ofrece la baja de ........ (en letra) pesetas.

Lugar, fecha y firma.

Presentación de pliegos: En el Negociado
 Central del Excmo. Ayuntamiento, du- 

; rante él plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de 

i este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y horas de diez a las trece.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al -de la finalización del plazo para 
su presentación

Documentos que se acompañarán a la 
proposición: Resguardo de la fianza pro- 

I visional; declaración de ausencia de in
capacidad e incompatibilidad de Tos ar- 

■ tículos cuarto y quinto del Reglamento de 
! Contratación
, Terminado el acto de la apertura, de pli- 
; cas, se procederá por el señor Presidente 

de la Mesa a la adjudicación provisional 
en favor de la oferta económi ámente más 
ventajosa para el Excmo Ayuntamiento.

Jerez de la Frontera. 29 de mayo de 
1959.—El Alcalde. Tomás García Figueras.

1.943

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que que por don Jesús Marco Sánchez 
se ha interpuesto recurso ccntencioso-ad- 
ministrativo sobre resolución de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de febrero 
de 1959 referente a la cuantía de la in
demnización que le corresponda percibir 
como Capataz de aforos éh el Zaio (Ma
rruecos); pleito al que han correspondi
do el número general 1.692 y el 94 de 
1959 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que'sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
articules 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con lu 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en 
el artículo 60 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hape público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 23 de mayo de 1959.

Madrid. 27 de mavo de 1959.—El Se
creta io. Ramón Pajarón.

3.038.

• • •

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnar 
de y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Rafael Palo o Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencíoso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio de la Gober
nación de 20 de junio de 1958 sobre in
compatibilidad del cargo de Secretario 
dp determinado servicio del Servicio Na- : 
cional de Asesoramiento de Corporacio
nes Locales y el de Corredi r de Comer
cio Co^giado. pleito al que han corres
pondido el número general 1 942 y el 73 
d 1959 de la Secretaría del que suscribe. :

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los |

artículos 60 y 64, en relación con ios 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que sri no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 19 de mayo de 1959.

Madrid. 27 de mayo ' de 1959.—El Se
crete rio. Isidro Almonaqfrd.

3.035.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren' de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
er el mantenimiento del mismo, que poi 
doña Concepción Borrego Visedo se ha 
interpuesto recurso contencicso-adminis- 

, trativo sobre resolución del Ministerio de 
Educación Nacional de 7 de marzo de 
1959, denegatoria de indemnización por 
casa-habitación como Maestra nacional 
de Castuera, pleito al que han correspon
dido el número general 1.660 y el 94 de 
1959 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de/la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna; 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per- I 
juicio a que hubiere lugar en derecho, : 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 20 de mayo de 1959.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

3.036.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en él mantenimiento del mismo, que poi 
don José Gallardo Escamilla. Guardia 

| civil, se ha interpuesto recurso contenr !

el oso-administrativo sobre resolución de 
la Dirección General de Mutilados de 
Guerra, de 13 de febr:ro de 1959. referen
te a la negat.va a su ingreso en el Eene- 
mérito Cuerpo de Caballeras Mutilados, 
oleito al que han correspondido e1 nú
mero general 1.675 y el 92 de 1959 de a 
Secretaria del que suscribe 

Y para que sirva de emplazamiento a 
S las referidas personas, con arregí o a ios 
I artículos 60 y 64. en re'ación con es 29 

y 30 de la Ley Regu’adora de la Jurrcfic- ' 
ción Contencioso-Atíministrat;va y con a 
prevención de que si no compárecie en 
ante la susodicha Saía de este Tribuna 
dentro de los término* expresados en 1 
artículo 66 de la misma >s tarará e "er- 

i juicio a que. hubiere lugar en dr^cho. 
se hace público en cumpLulento .> oro- 
údencia fecha 21 de m yo de I9í>r 

Madrid. 27 de mayo de 1959 - E Se
rete rio. Ramón Pajarón.
3.037 ^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

j En los autos de procedimiento especial 
sumario que se sigue en el Juzgado 'de 
Primera Instancia numero diez de Ma
drid, por ía compañ a merca iti «Hii s 
ce Simeón García y Compáñía». repre
sentada por el Procurador don Juan 
Francisca Díaz Garrido, para hacerse co
bro por las reglas establecidas en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria del prés- 

I tamo de ochocientas cincuenta mil pe- 
: setas e intereses, hecho a los cónyuges 

doña María Luisa Méndez Rivera y don 
Diego Boluda Dato por providencia de 
hoy s: ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta y  por segunda vez con 
la- rebaja del veinticinco por ciento, de las 
sumas que lo fué para ia primera, las si
guientes fincas propiedad de !a doña Ma
ría Luisa Méndez Rivera, hipotecadas en 
garantía del expresado préstamo: . \

Primera.—Un huerto orilla situado en 
ei barrio de la Estación, término muni
cipal de Cerceditla. partido judicial de 
San Lorenzo del Escorial, de caber un 
cuartillo de tercera clase, o-sea dos áreas 
y catorce centiáreas; finca número 699, 
dupheudo. del Registro ce la Propiedad 

i de Sán Lorenzo del Escorial.



8148 6 junio 1959 B. O. del E.— Núm. 135
Sale a subasta en la suma de seiscientas mil pesetas, rebajado ya el veinticinco por ciento.Segunda. Un huerto de la Herren Nueva o renueva, al sitia de su nombre, er dicho término municipal de Oercedi- 11a, de labor y regacho, de caber un celemín próximamente, o sea dos áreas y ochenta centiáreas; finca número 872 del propio Registro de la Propiedad de San Lorenzo del Escorial.Sale a subasta en la suma de noventa 

y nueve mil pesetas, rebajado ya el veinticinco por ciento.Tercera.-—Un linar en el expresado término municipal de Cercedilla, al sitio d* la Herren Nueva, cte una fanega, equivalente a treinta y cuatro áreas veinticuatro centiáreas; - finca número 1,247 del indicado Registro de la Propiedad de San Lorenzo del Escorial.Sale a subasta en la suma de noventa y nueve mil pesetas, rebajado ya el veinticinco por ciento.Se hace constar que las tres expresadas fincas constituyen una sola, aun cuando de derecho figuran como tres independientes; y que la primera sale a subasta  con el hotel y demás edificaciones existentes en la misma.Para la subasta, de indicadas fincas se ha señalado el día diez de julio próximo y hora de las-doce de su mañana, eri la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número diez, sito en la calle del General Castaños, número uno.Lo que se hace público poi medio del presente edicto, advirtiéndose; Que las referidas fincas salen a segunda subasta por las cantidades fijadas a su final, o sea rebajado el veinticinco por ciento de las sumas que sirvieron de tipo para i a primera. Que para tomar parte en ella deberán los licitadores consignar previa/- mente en la mesa del Juzgada establecimiento público destinado al efecto (Caja  General de Depósitos), una cantidad igual, por lo menos, equivalente al diez por dentó  del total de las tres fincas, sin cuyo requisito no serán admitidas sus proposiciones: Que no se admitirá postura alguna que no cubra el precio total de las mismas. Que los autos, con la descripción extensa de ellas y la certificación a  .que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treintá y uno de 'a  Ley Hh potecaria. en la  que asi como en la escritura de préstamo, constan los0titu le» de propiedad de las fincas se hallan d<* manifiesto a los licitadores en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante. sin derecho a exigir ninguna otra titulación. Que las cargas o gravámenes anteriores, al crédito reclamado en los autos, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de loe mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate, el cual, descontado lo que se deposite para tomar parte en la subasta, deberá consignarse dentro de loe ocho días siguientes a 'a  aprobación del remate. Y que éste podrá hacerse a cahdad de ceder.Dqdo en Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario,—Firmado y rubricado.Y _para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. evpido el presente en Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegible). — Visto bueno, el juez de Primera Inétancia (ilegible).8.801.

A los efectos dispuestos en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace público que* en este Juzgado de Primera Instancia número veintidós .-e aigu? expediente a instancia de doña Angelo» Montalbán Morella sobre declarar

ción de ausencia ele su esposo, don Felipe Gracia Samper. natural de Zaragoza hijo de Faustino y de Manuela, que des apareció de su domicilio en esta capital calle de Joaquín García Morato, número 115, en el mes de octubre de 1938, sin que se haya vuelto a tener noticias del mismo.Madrid, once de mayo de mil nove- cient cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, Antonio Peral. — El Secretario (ilegible).7.319. y 2.» 6-0-1959
• • •

Por el presente, y' a  los efectos prevenidos en el articulo 2.042 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace saber que en este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Madrid, y a nombre de doña Petra Solana Cubas representada por el Procurador don Manuel del Valle Loz. o, se ha promovido expediente sobre declaración de fallecimiento de Margarita Ferrando 8olana, que nació en esta capital el día veinte de diciembre de mil novecientos treinta y tres, siendo hija de don Tomás Ferrando Rodríguez y de doña Margarita Solana Cubas, vecina que fué de esta vi lia. desde donde y a la edad de cinco años, el día once de octubre de mil novecientos treinta y ocho, fué trasladada a a  colonia infantil instalada en Villarrobíe- do, provincia de Albacete, no volviéndose a tener noticias de dicha menor desde la fecha en que finalizó la Guerra d* Liberación, o sea desde el día primero dé abril de mil novecientos treinta y nueve.Madrid, once de mayo de mil nove cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Luis de Gasque. — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).7.346. y 2.» 6-6-1959
• • •

o

Don José Luis Ponce de León y Belloso.Juez de Primera Instancia número 8de esta capital
Por medio del presente edicto y a u s  fines determinados en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se hace pública la incoación ante el mencionado Juzgado, a instancia de don Antonio Calvo Atienza. del expediente sobre declaración del fallecimiento de su hermano don Manuel, nacido en Madrid el día 14 de noviembre de 19X0, el cual fué llamado a filas en el año 1937 e ingresado en el ejército rojo en la Brigada LUter, sU que desde pocos meses después se hayan tenido noticias suyas.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO por dos veces consecutivas, con intervalo de quince días, se expide el presente en Madrid a once de mayo de mil novecientos cincuenta  y nueve.—El Juez de Primera Instancia, José Luis Ponce de León y Belloso.El Secretario, Lic., José Torres.7.320 y 2.a 6^-1959

• • •

Don Antonio Laguna Serrano, Magistrado, Juez de Primera Instancia número quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos a instancia de don Bernardo Barrio Matey contra don Marcos Lai- nez y otros; para la efectividad de un préstamo de 200.000 pesetas, en los que se ha dispuesto la venta en pública subasta por primera vez, en quiebra, de la siguiente:Casa reconstruida sitá en esta capital, casa número 97 de la carretera de Extremadura. con fachada también a la calle del Doctor Villa Ocupa una superficie de doscientos cincuenta y un metros (treinta y cuatro decímetros cuadrados y

consta de semisotano. bajo, primero, segundo y desván.Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la casa número uno de la calle del General Castaños, de está capital, el cha diez de julio próximo, a  las once de su mañana, bajo las siguientes
Condiciones

Prinrera. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de doscientas cuarenta mil pesetas no admitiéndose posturas inferiores y debiendo los licitadores consignar con antelación en efectivo metálico el diez por ciento de dicho tipo, sin cuvo requisito no serán admitidos a licitación.Segunda. Les autos y la certificación del Registro se hallan de manifiesto en Secretaría, y las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que éi rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a primero de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, Antonio Laguna Serrano.—El Secretólo. Nicolás Cortés.8.522.
BARCELONA

En epediente número 104 de 1959 por reüerto promovido ante este Juzgado de Primera Instancia seis de esta caoital, ai amoaro de la Lev del 20 de Julio de 1922 por el P rocurada don Eusebio Sans Coll. ostentando la representación legal de «Argatex. 8 A.», por providencia de veintiuno de este mes. el i! tetrísimo ge- ñor Juez ha tenido por solicitada la declaración del estado legal de susoenaión de pairos para la meritada entidad en su negocio de confección y venta de prendas nara vestir radicado en su domicilia dei número 25-27 de la V<a Augusta en esta ciudad, designando Interventores a los oeritos mercantiles don Luis Lorenzo Penal va Vega v don Isidro Pastor 06- me* v al acreedor don Joaquín Lloverás Viñals.
Barcelona, veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario Antonio González.8.520.

SEVILLA
Don Isaías Prados Parejo, Magistrado,Juez de Primera Instancia númerp tresde los de esta ciudad y w  partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio ordinario declarativo de menor cuantia, hoy en ejecución de sentencia, a instancia de don José Santos Torres contra la entidad que gira esta plaza bajo la denominación de «Construcciones Necrológicas. S. L.», sobre cobro de 45.349.25 pesetas e intereses lega/- les, gastos y costas, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se anuncia a la venta en pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, término de veinte días, y bajo las demás condiciones de ley que se expresarán, de la siguiente finca:Parcela de terreno en esta ciudad de Be- villa, procedente de la huerta llamada de «La Solana». Tiene su frente al 8ur, al camino, hoy avenida del Doctor Fedriani, a la que tiene una linea de fachada de 21 metros 85 centímetros. Linda: por la derecha, entrando, al Este, en una línea de 40 metros 55 centímetros, con finca que fué de don Manuel Vázquez Márquez ; por la izquierda, al Oeste, con una línea de 39 metros 95 centímetros, con el resto de la finca de donde se segregó, propiedad de «Corchera Internacional! Sociedad Anónima», y por el fondo, ai Norte, en una línea de 22 metros, con
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terrenas de pompas fúnebres «La Espe
ranza» ; dentro de sus límites compren
de una superficie de 881 metros 37 decí
metros cuadrados; dentro de su propiedad 
y supeficie han construido sus propieta
rios una nave central y dos laterales con 
cubierta de uralita sintética, sostenida 
por armaduras metálicas, y han empe
zado la construcción de una cuarta nave; 
todo ello destinado a loa negocios de la 
Sociedad Construcciones Necrológicas. 8e 
encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Distrito del Norte de Se
villa, al folio 249 del tomo 765, finca nú
mero 4.601. inscripción segunda.

Para el acto do la subasta se ha se
ñalado el día diez de julio próximo y 
hora de las once, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, calle Almirante Apodaca, nú
mero 4. bajo las condiciones siguientes: 

La subasta, por ser tercena, se celebra 
sin sujeción a tipo, pero ai.se obtuviese 
postura inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, que fué 
el de quinientas setenta y rué ve mil pe
setas con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofre
cido a la parte deudora, la cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pa-

Sar a la parte acreedora, librando los 
lenes o presentando persona que me
jore la postura, siendo requisito indis

pensable consignar previamente, como 
fianza una suma igual, por lo menos al 
diez por ciento de dicho Upo de la se
gunda subasta, pudlendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero, lo 
que. en su caso, habría de ser llevado 
a cabo dentro de estos mismos autos, 
haciéndose constar no habeT sido pre
sentados ni suplidos los fltulos de pro
piedad. y que habrá de estarse a lo pre
venido en el articulo 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Oivll. observándose lo 
disDuesto en la legis'ación hipotecaria; 
qué 'a *  cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito que se persigue, 
quedarán subsistentes y suorogado el re
matante en el de la oh1’roción de satisfa
cerlo. sin que pueda destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que ios 
autos y certificación de carros expedida 
por el Registro de la Prooiedad se en
cuentran de manifiesto en Secretaria pa
ra aue puedan examinarlos aulenes de
seen tomar Darte en la subasta, y «  
cuanto a lo demás que no hava quedadt 
previsto se estará a lo dispuesto en las 
dUoosíclone* legales de aplicación vi
gentes al tiempo de verificarse la venta 
y finalmente aue no será admitida re
clamación alguna en ningún concepto. 
Inclusive la fundada en ignorancia de las 
con^Hort^s ciuf» nnecan establecidas.

Dado en £WiHa 8 veintinueve de 
mtivn Ha mil novecientos cinonrntn v nue
v e—1F Juez Isaías Prado.—El Secretario.

Cano.
8421.

SANTIAGO

El Timo 8r D Manuel Landeiro Plftei- 
ro. Magistrado-Juez de Primera Instan
cia de la ciudad v partido de Santiago
Hace público*. Que en este Juzgado te 

promovió por Manuela Villar Barral ma
yor de edad v vecina del término de Ve- 
dra expediente sobre declaración de au
sencia de su esposo. Manuel Arés Lou 
reiro. el cual, hace más de veinte años 
se ausentó para paradero desconocido. ¿ln 
que se hubiese vuelto a tener noticia del 
mi?mo cuyo expediente se inició con *s- 
ta fcoha.

Santiago. 24 de noviembre de 1958 
El Y’^z. Manuel Laudeiro 

6.620 y 2.« 6-6-1959

TORRELAVEGA

Don Nicolás Gómez de Enterría y Gu
tiérrez, uez de Prínuera Instancia de 
Torre lqyega y su partido,
Hago saber: Que en este uzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Rafael Terán García, 
hijo de Manuel y de Carolina, vecino que 
fué de Arenas de Iguña (Santander), 
que desapareció en el año 1936.

Se hace saber a efectos del artículo 
2.042 de la Ley dé Enjuiciamiento Civil.

Torrelavega, 8 de enero de 1959.—El 
Juez, Nicolás Gómez de Enterría y Gu
tiérrez.—El Secretario (ilegible).

6.230. y 2.» 6-0-1959

JUZGADOS COMARCALES

ARENY8 DE MAR

Don Ausencio García Galarza, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de la villa 
de Arenys de Mar
Doy fe : Que en el proceso de cognición 

sobre resolución de contrato que se ha 
entablado por don José Farrés Fontcu- 
berta contra cron Francisco Vila Español, 
se ha dictado la siguiente.

«Providencia. Juez, señor Ardura Val- 
dés. Arenys de Mar. veinticinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Dada cuenta; examinada de oficio la 
competencia, se declara competente este

Juzgado para conocer de la cuestión que 
se entabla, teniéndose por parte en re
presentación del demandado , don José 
Farrés Fontcuberta, a virtud de los po
deres acompañados, que quedarán unidos ' 
en autos por testimonio, con devolución 
de la copia presentada, ai Procurafior 
don Federico Quintana Cplomer, con 
quien se entenderán las sucesiva* notifi
caciones y diligencias. Por edictos que 
se publicarán en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Madrid y Barcelona 
y en el tablón de anuncios ere este Juz
gado, emplácese al demandado don Fran
cisco Vila Español, domiciliado en Ma- 
drid, sin que conste el lugar exacto de 
su residencia, para que en el término im
prorrogable de sei3 días y diez más por 
razón de la distancia comparezca ante 
este uzgado, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se 
seguirá en su rebeldía, haciéndole saber 
que cuando se haya personado le serán 
entregadas las copias de la demanda y 
documentos acompañados.

Lo prevé y firma SS„ de lo que doy 
fe. — Firmados: Alfonso Ardura. — Ante 
mí, Ausencio O. Galarza.-rRubricados.— 
Están los sellos.»

V para que sirva de cédula de empla
zamiento a don Francisco Vila Español, 
residente en Madrid, sin domicilio cono
cido. extiendo y firmo la presente en 
Arenys de Mar a veinticinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—
E! Secretario. Ausencio García Galarza.

8.545.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

\
Don Segundo González Santini, Teniente 

Legionario, Juez Instructor designado 
para la tramitación del expediente de 
abinttstato número 41-58. que se ins
truye con motivo de la muerte del le
gionario de esta Bandera Antonio Gó
mez Carreras, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra.
Hago saber; Que en providencia dictar 

da con es:a fecha en el citado procedi
miento, ha acordado llamar por la pre
sente a los familiares en mayor grado del 
mencionado legionario, nacido en Málaga 
el día quince ae julio de mil novecientos, 
treinta y ocho, de estado soltero, hijo 
de José y de Carmen. A fin de practicar 
las diligencias que pudieran ser pertinen
tes. se emplaza a dicho> familiares en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha dé publicación de esta re
quisitoria. para que con,parezcan ante el 
Teniente Juez que suscribe, en su des-

eacho oficial en la X IF  Bandera de La 
egión de A. O. E. con acuartelamiento 
en Sidi Ifni.
Sidl Ifni. dieciséis de abril de mil no

vecientos cincuenta y nueve.—El Tenien
te Juez, Segundo González Santini.

322.

Juzgados Civiles

Por la presente y de orden del señor , 
Juez C o m a r c a l  de este término don ¡ 
Francisco Pastor Ruipérez, que asi lo ¡ 
tiene acordado en los autos de juicio 
verbal de faltas número 24 del corriente 
año. que por lesiones leves sufridas por 
Jesusa Aguirre Agulrre. vecina de Eran- 
dio. en esta provincia de V^.qaya. se si-

fuen ante este Juzgado contra Servando 
ulacín Pernal, cuyo paradero y domici- |

lio se ignoran, se cita al mismo para que 
el día veintitrés de junio próximo y hora 
do las dieciséis (cuatro de la tarde) com
parezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito* en Algorta, calle de 
Andrés Cortina (plaza), a fin de asistir 
a la celebración del juicio de que ante
riormente se ha hecho referencia, pre
viniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio'a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que así conste, sirva de citación 
en forma al expresado Servando Palacín 
Bemal y su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, libro la pre
sente en Guecho (Vizcaya) a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).

2.269.

♦ • •

Acordado por el señor Juez de Ins
trucción de Infiesto, en providencia de 
esta fecha dictada en cartarorden dima
nante de sumario número 73 de 1957, se-

tuido por aborto contra M.ar(a Pastora 
ismeralda Suárez González y Joei 
nando Martínez García, por la presente 

cédula se cita al testigo Amadina Gon
zález Vena, vecina de Biedes, Infiesto, 
actualmente en paradero ignorado, y de 
la que no constan más datos, para que 
el próximo día veintitrés de junio, a las 
diez y media de la mañana, comparezca 
ante la Sección Segunda de la Eustrí- 
sima Audiencia Provincial de Oviedo, a 
fin de asistir en tal concepto a la cele
bración del juicio oral, previniéndole que 
de-no nacerlo le parará el perjuicio con-, 
siguiente.

D a d c  en I n f e s t o  a 30 m av n  r3?  1059. 
El Secretario. Angel Bardón—Visto bue
no el Juez de Instrucción, Fernando Vi
da) Flanco.

2.270»
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de valores a co tizac ió n  o fic ial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 20 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e  interior de la de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos emitidos con fecha 22 de septiem
bre de 1958 porMa Sockfad Españo'a de 
Construcciones Electro-Mecánicas, S. A.: 

55.020 acciones ordinarias, al portador 
de 500 pesetas nominales cada una. total
mente desembolsadas, números 550.174 al 
605.193 inclusive, de las cuales son intrans
feribles a extranjeros las números 550.174 
al 591.438.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de primero de ene
ro de 1959»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos 

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Pablo Villa Urquidi,—Visto bueno 
el Síndico-Presidente. Enrique García de 
la Rasilla.8.596

BILBAO

A d m is ió n  de valores a  la  contratación  
pú b lic a  y  c o tizació n  o fic ia l  en  B olsa

Esta Junta Sindical; haciendo uso de 
lás facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Qomercio y de Régimen In.erioi de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública, e incluir en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Comer
cio. 100.000 acciones serie B, de 500 pesetas 
nominales cada una. completamente des
embolsadas. números 400.001 al 500 000, 
que disfrutarán de los mismos derechos 
económicos y políticos que las de nume
ración anterior de igual clase, y percibi- 

. rán un 50 por 100 de dividendo de lo aue 
se acuerde para las acciones de numera
ción anterior por el ejercicio -958. que 
han sido emitidas y puestas en circulación 
por Saltos del Nansa. S. A. domiciliada 
en Madrid. 1

Lo que se anuncia a ios señores ínter 
medianos y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao, 29 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Florentino de Lecanda— Visto bue
no, ei Síndico Presidente. Julio Egusquiza 

8.552.

*  <» •

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

VALENCIA

Debiéndose proceder a la devolución de 
la fianza del Gestor Administrativo don 
Manuel Perales Pérez, de Alicante, el que 
tuviera-alguna reclamación contra la mis
ma puede efectuarlo, den.ro del plazo de 
tres meses, ante este Ilustre Colegio.

El Presidente. José Ambrós.
8.502.

BANCO DE ESPAÑA 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito intransferible número 193.636. 
de pesetas nominales 28.500 en Lleuda Per
petua Interior 4 por 100, expedido por esta 
Sucursal en 15 noviembre 1939, a favor de 
«Obispo de Barcelona, como heredero de 
confianza de don Bartolomé Martorell y 
Martínez», se anuncia al público, advir
tiéndose que si en el p’azo de un mes no 
se presenta reclamación de tercero se ex
pedirá duplicado del mencionado resguar
do, según determinan los artículos cuarto 
y 42 del vigente Reglamento del Banco, 
quedando éste exento de toda responsabi
lidad.

Barcelona, 23 de mayo de 1959.—El Se
cretario. Carlos Aranaz Suárez

8.573

• • P

BANCO RURAL Y MEDITERRANEO

D iv idendo  activo

Debidamente autorizado por la Junta 
general de señores accionistas, celebrada 
el pasado día 29 de mayo, el Consejo de 
Administración de este Banco ha acorda
do el pago de un dividendo complementa
rio del 4 poi 100 correspondiente al ejer
cicio de 1958, con impuestos a cargo de 
los señores accionistas.

El pago de este dividendo, una vez de
ducidos los impuestos correspondientes, 
supone 18.05 pesetas líquidas para las ac
ciones números 1 al 20.000 de la serie A 
y 20.001 al 300.000 de la serie B, y se hará 
efectivo desde el próximo lunes, día 8 del 
corriente, en la Central. Sucursales y 
Agencias Urbanas de este Banco, median
te entrega del cupón número 29 de las 
acciones serie A y <jel estampillado de los 
respectivos extractos de inscripción de las 
acciones serie B.

Madrid. 2 de Junio de 1959.—El Cornejo 
de Administración.

8.582

• • •

BANCO DE GIJON

Habiéndose comunicado el extravío de 
los siguientes resguardos de depósito en 
custodia, expedidos por este Banco de Gi
jón. a nombre de don Senén Vega Pru- 
neda, se hace público, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos:

Resguardo núm. 24.748, expedido el 14- 
12-1931. comprensivo de pesetas nominales 
25 000 en Deuda Amortizable al 4 por 100. 
emisión 15-11-1951

Resguardo núm 25.103. expedido el 3-5- 
1932. comprensivo de pesetas nominales I
15.000 en 30 cédulas del Banco Hipotecario I 
de España al 4.50 por 100. serie B

Resguardo núm 25.105. expedido el 3-5- 
1932, comprensivo de pesefas nominales
25.000 en 50 acciones de -a Compañía Te
lefónica Nacional de España

Resguardo núm 25.341. expedido el 9-7- 
1932, comprensivo de pesetas nominales
23.000 en 46 obligaciones 5.50 por 100 de 
la Fábrica de Mieres.

Resguardo núm. 50.067 expedido e: 4r 
10-1947, comprensivo de Desetas nomina
les 4.000. en ocho acciones Compañía Te
lefónica Nacional de España.

Resguardo núm 76.094. expedido el 26- ¡ 
3-1956. comprensivo de pesetas nominales *

4.500, en nueve acciones Compañía Tele
fónica Nacional de España, y

Resguardo núm 81.056. expedido el 14- 
6-1957. comprensivo de pesetas nominales 
6.000, en 12 acciones Compañía Telefóni
ca Nacional de España

Gijón, 30 de mayo de 1959.—El Director- 
Gerente. Julián García Fernández.

8.570

{ e •  •

BANCO DE FERRERIAS

Con arreglo a lo prevenido en los Es
tatutos sociales y en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se cita, en primera convocato
ria. a los señores accionistas, para el día 
24 de junio próximo, y en segunda con
vocatoria. para el día 25 de) mismo mes, 
caso de no reunirse el quórum necesario, 
en el dorñicllio social, plaza del Genera1 í- 
simo. número 5, a fin ae celebrar la Junta 
general ordinaria para examinar, discutir 
y aprobar, si procede, la Memoria, actos 
de Adnrnistración. cuentas y balances del 
ejercicio correspondiente a1 año 1958

Ferrerias. 29 de mayo de 1959.—El Se
cretario de la Junta de Gobierno, I. F. LV- 
rola.

8.599.

• • •

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES, S. A.

BEASAIN (GUIPUZCOA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de los acuerdos 
adoptados en la Junta general de accio
nistas celebrada el día 31 de mayo del 
corriente año. ha dispuesto pagar a las 
acciones 1 al 662.376 un dividendo líquido 
de 20 (veinte) pesetas por acción.

Dicha cantidad se haré efectiva desde 
el día 15 de Junio contra entrega del cu
pón número 42. en Beasaln, en la Caja 
social; en Madrid, en el Banco Urquijo» 
Banco Hispano Americano y Banco Ara
gón, y en provincias, en todas las filiales 
y sucursales de los expresados Bancos.— 
El Consejo de Administración.

8.575

o o ♦

T A B A C A L E R A »  S . A .

Pago del d ividendo núm ero 27
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por la Junta general de accionistas a 
partir del dia de la fecha se procederá al 
pago de un dividendo de 59 pesetas por 
acción de la serie A. siendo a cargo de los 
accionistas el pago del impuesto de utili
dades, resultando, por tanto, un líquido a 
percibir de 50,15 pesetas.

El pago de la citada cantidad se efec
tuará medíante la presentación de los ex
tractos de inscripción de acciones y pre
via la comprobación necesaria, por lo* 
Bancos siguientes o sus Sucursales:

Banco de España.
Banco. Español, de Crédito.
Banco Hispa lo Americano.
Banco Urquijo.
Banco Central; y
Banco de Aragón, o mediante su abono 

en cuenta a :o; accionistas que así lo ten
gan solicitado

Madrid. 1 de jumo de 1959 —El Secreta
rio general, Ursicino Alvarez.

8.563.
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T A B A C A L E R A ,  S . A.

A m plia c ió n  de capital

El Consejo de Administración de Taba
calera, 8. A., haciendo uso de la autori
zación concedida por la Junta general ex
traordinaria, celebrada el dia 29 de junio 

^üe 1958, y previa autorización ministerial, 
ría resuelto llevar a la práctica la segunda 

2etapa de su ampliación de capital, po
d ien do  ©n circulación 86-830 acciones hue
cas , números 181.137 a 787.966 de la se- 
j.;ie A, de 500 pesetas de valor nominal 
' cada una.

Los señores accionistas tendrán derecho 
preferente de suscripción en la proporción 
de una acción nueva por cada once de las 
antiguas que posean, y deberán ejercitar 
este derecho en la forma siguiente:

a) En las’ oficinas centrales de Tabaca
lera, S. A., mediante la presentación de 
Sos éxtractos de inscripción de las acclo- 
ypes y resguardos de ingreso del importe 
'Correspondiente en la cuenta comente 

®que en el Banco Urquljo figura bajo el 
^titulo de «Tabacalera. 8. A.. Compañía» 
^  b) En el Banco de España, mediante la 
^presentación de los extractos de inscrip- 
 ̂ción de las acciones e ingreso de las can-
* tidade.s coi respondientes en la cuenta co- 
¿'rrienu* que con el número 1.185 figura a 
'"nombre de «Tabacalera. S. A.».

En los Bancos Hispano Americano. Es- 
/,pañol de Crédito. Central, Aragón y Ur- 
./quijo «Centrales y Sucursales), asimismo, 

mediante la presentación de los extractos 
de inscripción de las acciones y resguardo 
de ingreso en la cuenta corriente a nom
bre de «Tabacalera, S. A », en los prime
ros establecimientos banearios. y al de 
«Tabacalera. 8. A , Compañía», en el úl- 

V/tilflO-
Los nuevos extractos de inscripción les 

serán entregados a los accionistas oportu
namente. contra la entrega del resguardo 
provisional, en los estábil cimientos en que 

^hubieran efectuado la suscripción.
El tipo de emisión será a )n par. más 

✓!60 pesetas por acción en concepto de gns- 
tos. o sea 550 posetas.

I- El pago del importe de las acciones, cu 
á.la cuantía antes señalada, se realizará de 
v una sola vez, mediante el ingreso opor
tu n o  en el acto de la suscripción en los 
y*sLablednuenius banearios citados con an- 
^•terioridad durante el presente mes de 
r  junio. '
v Las nuevas acciones gozarán de los mis
amos derechos de las actualmente en eir- 
. colación desde 1 de enero de este año.

Si resultaren acciones sobrantes de esta 
suscripción, el Consejo de Administración 
acordará lo procedente en relación con 
las mismas.

Podrá solicitarse en las oficinas centra
les de Tabacalera, 8. A., por los señores 
accionistas lu entrega del documento acie- 
dltr.tJva de los derechos de suscripción 
qüe les correspondan en el cuso de no acu- 

pedir a la suscripción con la totalidad o 
.v. parte de aquellos deréchos. 
ia Dicho documento podrá, asimismo, ser 
i  solicitado a través de los Bancos de Es- 
e, pañá. Hispano Americano. Español de Cié- 
^dito, Central, Aragón y Urquijo tCentrales 
ñ y Sucursales),

Las acciones que se emitan no podrán 
.'i*r  transferidas a extranjeros.
¿  Madrid, 1 de Junio de 1959.—El Secre
starlo general, Urslclno Alvarcz.
¿  8.564.

♦ • •

LA MAQUINARIA TERRESTRE Y MA
RITIM A, S, A.

Se avisa a loa señores accionistas que 
' el pago del dividendo acordado por la 

Juuta general celebrada el dia 18 do mayo
* próximo pasado, correspondiente al ejer

cido de 1908, se efectuará en el domicilio 
social, oallt Maquinista (Barctloneta), los

 dias 8 y 9 del actual, de diez a doce de 
la mañana, y, posteriormente, todos los 
martes no festivos, a las mismas horas.

. Su importe líquido es de 30,30 pesetas 
por acción para las señaladas con los nú
meros 1 al 700-000, y de 7,513 pesetas para 
las números 700.001 al 800.000 últimamen
te emitidas, el cual se hará efectivo con
tra entrega del cupón húmero 43.

En el domicilio social se facilitarán las 
facturas correspondientes.

Barcelona. 1 de junio de 1959.—El Di
rector general, Manuel Junov.

8.537.
• • •

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses obligaciones serie octava¿ emisión 
moyo 1956

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del dia 15 de junio 
corriente se pagarán los intereses semes
trales a razón del .6,75 por 100 anuai, de 
las obligaciones de la octava serie, nú
meros 1 al 250.000, contra entrega del cu
pón corriente y con deducción de impues
tos, excepto el de negociación, en cual
quiera de los f-jguientes Bancos y Sucur
sales : Vizcaya, Español de Crédito e His
pano Americano

Intereses ob'igaciones serie novena 
emisión febrero 1957

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar deJ día 15 de junio 
corriente se pagarán los intereses semes
trales a razón del G,75 por 100 anquí, de 
Jas obligaciones de la novena serle, núme- 
ios 1 aíidO.OOO, contra entrega del pupón 
corriente y con deducción de impuestos, 
excepto el de negociación, en cuulqtúera 
de los siguientes Bancos y Sucursales: 
Vizcaya, Español de Crédito e Hispano 
Americano. |

r

Intereses obligaciones serie décima, 
emisión mayo 1957

Previo cumplimiento ele las disposicio
nes legales, a contar del1 día 15 de junio 
comente se pagarán los intereses semes
trales a razón del 6.70 por 100 anuál, de 

i las obligaciones de la décima serie, núme- 
•' ros 1 al 260.000, contra entrega del cupón 
j corriente, y con deducción ele impuestos, 

excepto el de negociación, en cualquiera 
de los siguientes Bancos y Sucursales: 
Vizcaya, Español de Crédito e Híspano 
Americano.

Intereses obligaciones serie undécima, 
emisión octubre 1957

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día 16 do junio 
corriente, se pagarán los intereses semes- 

i t rales a razón del 6,75 por 100 anual de 
las obligaciones de la undécima serie, nú
meros 1 al 250.000, contra entrega del cu- 
pon corriente y con deducción efe impues
tos, excepto ol da negociación, en cual
quiera de los siguientes Banco$ y Sucur
sales: Vizcaya, E s p a ñ o l  de Crédito e 
Hispano Americano.

Intereses obligaciones serie decimotercera, 
crniM n junio 1958 *

Previa cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del dia 15 de Junio 
corriente se pagarán Iob intereses semes
trales a razón del 6,75 por 100 anual, de 
las obligaciones de la decimotercera serie, 
números 1 al 600.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos, exceptó el de negociación, en 
cualquiera de los siguientes Bancos y Su
cursales: Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Secreta- 
ri'> ce*.eral.

8.536*.

SOCIEDAD ANONIMA PURASAL

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración sé' convoca n los señores accio
nistas de esta Sociedad, para celebrar en 
el domicilio social y en primera convo
catoria, Junta general ordinaria, a ia3 
doce treinta horas del día 25 de junio de 
1959, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Tomar acuerdos sobre la Memoria, ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias/ 
presentados por el Consejo por él ejerci
cio de 1958.

Zaragoza, 26 de mayo de 1959.—El Se
cretario. Jesús Camón Cano.

1.223 .

•  .• •

LA ARTISTISCA SUAREZ PUMARIE
GA, SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

Se convoca a Junta generái ordinaria 
de señores accionistas para su celebra' 
ción en el domicilio social, avenida de 
Juan Plórez, núm. 84, de esta ciudad, rl 
día 26 de /Junio próximd, a las dieciocho 
horas, en la que se tratarán loe; siguien
tes asuntos:

Primero.—Lectura y aprobación del ac
ta de la Junta • anterior.

Segundo! — Examen y aprobación, si 
procede, ae la Memoria, balance y distri
bución de beneficios del ejercicio "de 1958, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero. — Nombramiento de Censores 
de cuentas para el año en curso.

La Coruña, 26 de mayp de 1959. — El 
Presidente ctel Consejo de Administra
ción.

1.220.

* • •
i

B E R T O L A .  S. A.

El Consejo de Administración de Barto
la. S. A., convoca a los accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, a las once de la mañana deTdia 22 de 
junio de 1959 en primera convocatoria, y 
a la misma hora del siguiente, dia 33, en 
segunda convocatoria, caso dé hacerse 
precisa ésta, que tendrá lugar en el do
micilio de la Sociedad, calle Canto,-5 y  7, 
de Jerez dé lá Frontera, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

Estudio y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance deV ejercicio 
de 1958. #

2." Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo, dirección y gerencia y 
nombramiento de censores de Cuentas.

3." Fijación del valor de las acciones 
a los efectos legales y estatutarios..

4.° Rúego9 y preguntas. '
Jerez de la Frontera a dos dé junio de 

mil novecientos cincuenta y nueve.-^El 
Consejo de Administración.

8.050.

COVADONGA, S. A. 
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se convoca ti los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 
25 de junio actual, a las 17,30 horas, en 
el domicilio social deMa Compañía, calle 
de la Montera, núm. 48, de esta capital* 
q, si procede, el dia 28 de dicho mes. en 
el mismo local y a igual hora, én segun
da convocatoria, con sujeción al siguien
te orden del dia:

Primero.—Examen y aprobación, en ‘ui 
cuso, de la Memoria, balance y cuentas 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1658.
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Segundo.—Reelección de señores Con
sejeros.

Tercero.—Nombramiento de accionistas 
Censores de cuentas para el ejercicio de 
1959.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de esta Junta.

Madrid, 2 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.544.

55 * *

CHOCOLATES BILBAINOS, S. A. 

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 23 de junio 
próximo, a las cuatro y media de la tar
de, en el domicilio social, Tívoli, 4, con 
objeto de examinar el siguiente orden 
del día:

Primero. — Examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1958.

Segundo.—Propuesta sobre distribución 
de los beneficios.

Tercero.—Elección de accionistas Cen
sores para el ejercicio de 1959.

Cuarto.—Ruegos y prguntas.
Bilbao, 27 de mayo de 1959.—El Con

sejo de Administración.
1.207.

9 9 *

CERAMICA DE LA. BISBAL, S. A.

(C. E. B. I. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 22 de junio próximo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, 
Cruilles (Gerona), bajo el siguiente or
den del día:

Primero. — Examen y aprobación, ti 
procede del balance cerrado en 31 de di
ciembre de 1958.

Segundo. — Aprobación de la Memoria 
del Consejo de Administración.

t Tercero.—Asuntos generales.
’De no poder celebrarse Junta general 

por falta de asistentes, se convoca para 
el día siguiente, en el mismo lugar y ho
ra, en segunda convocatoria.

Cruilles, 27 de mayo de 1959.—El Se 
cretario del Consejo de Administración, 
Juan Rasos Casamiquela.

1.209.
m * •

HUELVA FARMACEUTICA, S. A.

HUELVA

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tracic i de asta Sociedad y en cumpli 
miento de sus Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 20 de junio pró
ximo, a las doce horas, en su domicilio 
social, calle del Puerto, núm. 38, de esta 
ciudad, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de la gestión social, Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas, y Ganancias del 
ejercicio 1958, y propuesta de distribu 
ción- de beneficios.

‘Segundo. — Nombramiento de Censores 
de cuentas para el ejercicio 1959.

Tercero.—Propuesta de ampliación de) 
capital social.

Cuarto.—Proyecto para adquirir un in
mueble en Sevilla, para la instalación de 
una sucursal y mo<tificación de los artícu
los noveno y décimo de los Estatutos so
ciales

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Huelva, 25 de mayo de 1959.—El Se 

cretario del Consejo de Administración.
1.211.

LA UNION INDUSTRIAL, S. A.

LA CORUÑA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social, calle de Juan Flórez, 92. 
el día 24 de junio próximo, a las dieci
ocho horas, en primera convocatoria, o. 
en su caso, al siguiente, día 25, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación de la 
Memoria y balance del ejercicio 1958.

Segundo.—Propuestas del Consejo y le 
los accionistas.

Tercero.—Elección de cuatro Consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de Censores de 

cuentas para el ejercicio de 1959.
La Coruña, 22 de mayo de 1959. — El 

Secretario, Nicanor Escudero Cabrera. — 
Visto bueno, el Presidente. Enrique Gon
zález Rodríguez.

1.212.

* • •

ALGODONERA DE LEVANTE-ACEITES 
VEGETALES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordina.ia, que*. ten
drá lugar el día 24 de junio actual, en 
el domicilio social, calle de Alcali;, nú
mero 93, a las veinte ho~as, eon arreglo 
a» siguiente Orden del d.a:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio dé 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo de Administración.
Madrid, 3 de junio, de 1959.—El Presi

dente del Consejo de ' Administración, Fe
derico Lipperheide Henke.

8.550.
*  ♦  #

CELULOSA ALMERIENSE, S. \.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño- 
rest accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, el próximo día 25 de 
junio, a las once de la mañana, en el cine 
Alcalá, calle de Alcalá, núm. 90, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el siguien
te día 26, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.*° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio 1958.

2y Examen y aprobación de la ges
tión desarrollada por el Consejo de Ad
ministración durante el mismo ejercicio.

3.° Renovación de consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1959'.
Tendrán derecho de asistencia a la Jun

ta los señores accionistas poseedores de 
cinco acciones, como mínimo, que con cin
co días hábiles de antelación a la fecha 
de celebración, depositen en la Caja so
cial sus acciones o el documento justifi
cativo del depósito de las mismas en un 
establecimiento bancario, o Caja de Aho
rros, o en poder de Notario público, Agen
te de Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio Colegiado que garantice su inmo
vilidad, proveyéndose de la correspondien
te tarjeta de asistencia, que le será expe
dida en el domicilio social, avenida de 
José Antonio núm. 27, quinto, de diez 
a una y de cuatro treinta y seis treinta, 
los días laborables.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.551

COMPAÑIA MINERA DE LINARES. S. A.

Con arreglo a lo prevenido en ios Es
tatutos de esta Sociedad y en la Ley. se 
cita en primera convocatoria a los seño
res accionistas para el día 24 de junio co
rriente, en el domicilio social, calle de 
Diego de León, núm 59, primero B. con 
el fin de celebrar Junta generaj ordinaria.

A las cinco de la tarde, para examinar, 
discutir y aprobar, si procede, la Memo
ria, actos de administración, cuentas y 
balances del ejercicio social comenzado en 
primero de enero y terminado en 31 de 
diciembre de 1958, y nombramiento de 
consejeros y de censores de cuentas, pro
pietarios y suplentes, para el ejercicio de 
1959.

Podrán concurrir a la Junta los señores 
accionistas que con una antelación míni
ma de cinco días a la fecha de la re
unión, depositen en la Caja social sus 
acciones, resguardos o certificaciones acre
ditativas de tenerlas depositadas en cual
quier Banco.

Los señores accionistas, con derecho de 
asistencia a la Junta podrán hacerse re
presentar, en la forma y condiciones pre
vistas por la legalidad vigente.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.553

• • •

HISPANO ICO, & A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores apcionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en su 
domicilio social, calle Puerto Príncipe. 58, 
Barcelona, el próximo día 25 de junio, 
a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, y el siguiente día 26. en el mis
mo lugar y hora, si procede, en segunda 
convocatoria, balo el siguiente Orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y gestión social correspondiente al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1958

2. * Nombramiento de censores de cuen
tas.

Barcelona. 30 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.554 ’

• • •

COMPAÑIA MOBILIARIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria 
y extraordinaria, en su domicilio social, 
Peligros. 8, segundo, para el día 22 de ju
nio próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, o al siguiente día 23. a la 
misma hora y lugar, en segunda, si no 
se hubieran constituido depósitos de ac
ciones suficientes para su celebración en 
primera, conforme determina la Ley de 
Sociedades Anónimas, bajo el siguiente 
Orden del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

1.° Lectura del acta anterior.
2.’ Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativos al ejercicio 
de 1958, y

3.° Examen y aprobación de la gestión 
del Consejo, Gerencia y demás mandata
rios de la Sociedad, y designación de ac
cionistas censores de cuentas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  '

Modificación de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a la Ley de 26 de diciem
bre de 1958, que regula las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta general ordinaria y ex-
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traordinaria. deberán constitu ir el depó
sito de sus acciones en el dom icilio legal 
de la Compañía, calle de Peligros, 8, se
gundo, según se determ ina en los Esta
tutos sociales de la misma.

M adrid, 29 de mayo de 1959.— Por el 
Consejo de Adm inistración, Fernando de 
O laguer Felíu, Secretario.

8.555

*  *  V

 M E R C U R IO , S. A.

(Protección Mercantil Industrial Agrícola)

Convoca Junta general ord inaria para 
el 27 de junio, a las seis, en su dom icilio, 
.Alcalá. 118.

/ Asuntos: Exam en y aprobación, en su 
caso, de la M em oria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

Nom bram iento de censores de cuentas.
Aprobación del acta de la Junta.
Madrid. 5 de jun io  de 1959.— El Presi

dente.
3.556

* • •

T E C N IC A  Y  O B R AS , S. A.

Convoca Junta general extraord inaria 
de accionistas en su dom icilio  social de 
esta capital, avenida de José Anton io  nú
mero 56. para las diecisiete horas del 
día 2G de junio de 1959, en prim era con
vocatoria. y, en su caso, para la misma 
hora del siguiente dia. en segunda convo
catoria. con el siguiente Orden del dia:

l.n Am pliación  del capital social.
2:> M odificación de los Estatutos socia

les. para refle jar exactam ente en los mis
mos el acuerdo anterior.

3.° Autorización del Consejo de Adm i
nistración para sucesivos incrementos del 
capital hasta un 50 por 100. conform e a 
la Ley de Sociedades Anónimas, y corre
lativas modificaciones estatutarias.

M adrid. 4 de junio de 1959.— El Conse
jo  de Adm inistración.

8.557

• •

S O C IE D AD  IN D U S T R IA L  C A S T E L L A N A , 
S O C IE D AD  A N O N IM A

Por acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción y de conform idad con lo preceptuado 
en los artículos 12 y siguientes de los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral de accionistas, que tendrá lugar en 
esta ciudad el día 26 del corriente mes, 
en el T ea tro  C am ón , a las once y media 
de la mañana, en prim era convocatoria, 
o en su defecto, al siguiente día. a igual 
hora y  lugar, en segunda convocatoria 

*con sujeción al Orden del día que se ex- 
. presa a continuación:

Exam inar y aprobar, en su caso, la M e
moria. balance, cuenta de Pérdidas y G a 
nancias y propuesta de distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio de 

.1958/59.
Comunicación del Consejo sobre acuer

dos de la Junta general extraord inaria de
1957.

Provisión de vacantes reglam entarias del 
Consejo y nom bram iento de accionistas 
censores de cuentas e interventores de ac
tas.

La M em oria, balance y demás documen
tos que previene el articulo Í0 de los Es
tatutos. se hallarán de m anifiesto en las 
oficinas' de la Sociedad desde el dia 11 
del corriente, todos los laborables, de once 
a una de ia mañana.

Para dar cum nlim iento a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de ju lio  de 1951. la lista 
de acciohisats se cerrará con cinco días 
de antelación al de celebración de la 
Junta.

Siendo preceptivo, según dispone el ar
tículo G4 de la  m encionada Ley, la con

fección  de la lista de asistencia antes de 
entrar en el O rden del día, se advierte 
a los señores accionistas que la admisión 
de tarjetas de la Junta dará com ienzo 
tre in ta  minutos antes de la  hora fijada 
para la misma, rogándoles la m ayor pun
tualidad.

Valladolid , 3 de jun io de 1959. —  Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración, 
el Consejero Secretario, José de la Viña. 
V isto bueno, el Presidente, José M aría  Te- 
gerina.

8.558

•  *  9

R E C A M B IO S  M A D R ID , S. A .

S 9 convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrara 
el próxim o día 20 de jun io de 1959, a las 
catorce horas, en el dom icilio  social, Bra
vo M urillo, 29, M adrid, con el s iguiente 
Orden del día:

Aprobación de la M em oria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios del 
e jercicio de 1958.

Caso de no reunirse en la prim era con
vocatoria el capital suficiente, queda f ija 
da la segunda para el día 22 de jun io  de 
1959, a la m isma hora.

M adrid. 3 de junio de 1959.— El P res i
dente del Consejo de Adm inistración.

8.559

C O M P A Ñ IA  Q U IM IC O  IN D U S T R IA L  
E SPAÑ O LA , S. A. (C O Q U I N E S A )

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 24 
de junio de 1959, a las ve in te  horas, en 
el dom icilio  social, para som eter a su apro
bación la M em oria, balance, cuentas del 
e jercicio y gestión del Consejo correspon
diente a 1958. y designación de censores 
de cuentas.

M adrid. 5 de junio de 1959.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración
8.5G0

• » •

M O TO  IR U N A , S. A.

La  Junta general ord inaria de accionis
tas celebrada válidam ente el d ía 29 de 
mayo de 1959, acordó por unanim idad pro
ceder a la disolución de la Sociedad, úe- 
clarando abierto, en consecuencia, el pe
ríodo de liquidación.

L o  que se pone en conocim iento, a e fec
tos de lo establecido en el artículo 153 de 
la vigen te Ley  de Sociedades Anónimas.

M adrid, 3 dé junio de 1959.— El Secreta
rio oel Consejo de Adm inistración.

8.576

• • •

R U L L ,  S .  A .

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta general ord inaria y extraord ina
ria, que se celebrará en el dom icilio so
cial, el d ía 22 de junio de 1959. a las once 
horas, con objeto de som eter al examen 
y aprobación de la Junta, si procede, de 
los extrem os referidos en el artículo 25 de 
los'Estatu tos sociales.

Seguidamente, una vez que term ine la 
Junta general ordinaria, los señores accio
nistas quedan convocados po f la presente 
para constituirse en Junta general extra
ordinaria, a ñn de conocer y, en su caso, 
aprobar la propuesta que se les form ulará 
por el Consejo sobre la conveniencia de 
am pliación de capital, así como para la 
correspondiente m odificación de los Esta
tutos, en los artículos quinto y sexto y en

lo  que se refiera a dicho aumento de ca
pital.

D e no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar los Juntas en pri
m era convocatoria, éstas tendrán lugar el 
d ía siguiente, a las mismas horas, sin’ ne
cesidad de nueva convocatoria.

Los señores accionistas que deseen asis
t ir  a Jas Juntas generales, deberán aar 
cum plim iento a lo preceptuado en el ar
tículo 19 de los Estatutos.

Barcelona, 25 de mayo de 1959.— El Se
cretario, Pedro Gausa Raspall.

8.566

T R A N S F IE R A , S. A.

E l Consejo de Adm in istración  de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general ord inaria para el día 22 
de junio, a las d iecisiete horas y en el do
m icilio  social, travesera de Collblanch. nú
mero 7, de Hospita iet de L lob rega tv en 
prim era convocatoria, y para el siguiente 
día 23, a la m isma hora, en segunda, con 
arreglo al siguiente Orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
xde la M emoria, balance, cuenta de Pérd i
das y Ganancias y distribución de bene
ficios, correspondientes al e jercicio de 1958:

2.° Censurar y, en su casó, aprobar la 
gestión social.

3.°*‘ Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

El inventario - balance, la contabilidad 
con sus comprobantes y el Orden del día. 
estarán de m anifiesto a los accionistas en 
las oficinas de la Sociedad y a partir del 
próxim o día 1 de junio.

A tenor del artículo 19 de los Esta
tutos, para poder asistir a la  Junta debe
rán los señores accionistas depositar sus 
acciones o resguardos en la C a ja  social 
o en un Banco, con cinco días de an ti
cipación, cuando menos, a la x fecha seña
lada para la  celebración de la  Junta

H ospita iet de Llobregat, 30 de mayo de 
1959.— Por el Consejo de Adm inistración 
(ileg ib le )

8.5G7

C E LU P A L , S. A.

Fábrica de celulosa en A lgeciras

B A R C E L O N A

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el dom icilio social, a las d iecisiete 
horas y treinta minutos del día 25 del 
próxim o mes de junio, en prim era convo
catoria, y a la m isma hora del día si
guiente, en segunda convocatoria, si hu
biera lugar, para tra ta r del siguiente O r
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M em oria  y balance del ejercicio de
1958. *

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Adm inistración.

3.° Aplicación de los beneficios obteni
dos durante el ejercicio.

4.° Nom bram iento de censores de cuen
tas

Barcelona, 29 de m ayo de 1959.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
M. G arcía  de O lalla.

8 568

• • •

S O C IE D AD  A N O N IM A  V ID A L -R IB A S

De con form idad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y la legislación v igen 
te, se convoca a los accionistas de esta' 
Sociedad a la Junta general, en sesión 
ordinaria, q u e . tendrá lugar en el dom i
c ilio  social, calle Escocia, sin número (San  
Andrés), el día veintiséis del próxim o mes 
de junio, a  las once horas, en prim era 
convocatoria, y, en caso de no reunirse
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la representación necesaria, en segunda, 
el siguiente días veintisiete, a la misma 
hora, y con el siguiente orden del dia:

l.o Examen y aprobación, en su casó, 
dh-la Memoria, balance y demás cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1958-

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo. .

3,° Nombramiento de los censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, que han 
de actuar en el ejercicio de 1959,

Tendrán derecho de asistir a la Junta 
general ordinaria los señores accionistas 
que tengan inscritas sus acciones en el 
libro de socios, al menos con cinco días 
de antelación a aquel en que se celebre 
la Junta.

Barcelona, treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—por el Pre
sidente del Consejo de Administración, el 
Consejero Secretario, José Luis Bruna.

8.569. '

LA INDUSTRIA Y  LAVIADA, S. A.

GIJON

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo preveni
do en los Estatutos sociales y de las dispo
siciones legales vigentes, convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de Portugal, 33, de Gi- 
jón, a las doce del día 23 del corriente 
mes de jimio, en primera convocatoria, 
o en su caso, a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden de? día:

1. Examinar, discutir y aprobar, en su 
caso, la Memoria y gestión del Consejo 
y las cuentas y balance del ejercicio 1958.

2. Resolver sobre la distribución de 
beneficios del mismo,

3. Designar los censores de cuentas y 
sus suplentes para el ejercicio de 1959.

Para tener derecho de asistencia a la 
. Junta, los poseedores de acciones de cual
quiera de las series deberán depositarlas 
con cinco días de anterioridad, por lo 
menos, a la celebración' de lo. Junta, en 
la Caja de la Sociedad o en los siguien- 
ter establecimientos de crédito: Banco 
Hispano Americano, Banco de Vizcaya, 
Banco Urquijo, Banco Herrero, Banco de 
Gijón, Banco Español de Crédito, Banco 
Pastor y Banco de Bilbao, recibiendo, en 
cambio, tarjetas en las que constará el 
nombre del depositarlo y el número de 
acciones depositadas.

Gijón, 1 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de Santa María de Carrizo.

8.571.

• • •

IL&A FRIGO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
el. día 27 de Junio; a las doce horas de 
la mañana, en primera convocatoria, o al 
día siguiente, en segunda, a la misma 
hora, en el domicilio social de la Socie
dad, para someter a su examen y apro
bación los asuntos comprendidos en el 
siguiente orden del día;

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1958 de la propuesta de distribución de 
beneficios y de la gestión del Consejo de 
Administración,.

2.° Ratificación del nombramiento de 
nueyo Consejero.

3.° Reelección de señores Consejeros 
que estatutariamente les corresponde 
cesar.

4.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1959.

Madrid, 4 de judio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.621.

• » •

PAPELERA MADRILEÑA LUIS 
MONTIEL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día veintisiete de junio actual, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, paseo 
de las Acacias, 31, con arreglo al siguiente 
orden del día:

i » -  Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance, cúenta de Pérdidas y Ga
nancias y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1958'

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cueru 

tas para el ejercicio 1959.
Madrid, 4 de junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Luis 
. Montiel.

8.605.

• «  •

FABRICA ESPAÑOLA DE LAMPARAS 
DE CUARZO, S. A.

MADRID

Se convoca a los accionistas de Fábrica 
Española de Lámparas de Cuarzo, S. A. a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el dia 25 del corriente mes de junio, 
a las once horas, en primera convocatoria, 
o el dia 26, a la misma hora, en segundo, 
en su domicilio social, con arreglo al si
guiente orden del día^

1.° Lectura „• aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y resumen de gastos, co
rrespondientes al ejercicio de 1958.

2.° Propuesta del coadministrador V 
accionista don Estanislao Llor Boix, conte
nida en su requerimiento notarial de 27 
de mayo último.

3.° Reparto de beneficios.
4.° Nombramiento de censo|res de cuen

tas para el próximo ejercicio.
5.° Ruegos y preguntas.

. La documentación mencionada en los 
apartadt primero y segundo, asi como 
toda la referente al tráfico de la Socie
dad, se halla de manifiesto en sus oficinas.

Madrid, 1 de Junio de 1959.—Por el Con
sejo de Administración, el Consejero Dele
gado, Rafael Galbts Morphy.

8.608.

• • •

VIAS Y  CONSTRUCCIONES FABRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
^Sociedad, de acuerdo con lo prevenido en 
sus Estatutos y disposiciones legales vi
gentes, convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará el próximo día 22 de Junio, a las 
dieciocho treinta, en su domicilio social, 
Laín Calvo, número r\ en primera convo
catoria, y caso de no poderse celebrar, en 
segunda convocatoria, al siguiente día y a 
la misma hora, para examinar y aprobar, 
en su caso, la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias,. ios acuerdos del 
Consejo de Administración y nombrar íqs 
censores de cuentas del próximo ejercicio.

Madrlc.. 2 de Jimio de 1969.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ai> 
tonio Pernánde2-Pita y Puga.8.611.

AGUAS DEL PARAISO CAUDETE 

(ALBACETE)

Esta Sociedad pone en conocimiento de 
todos sus asociados que el próximo día 19 
de Junio y hora de las once y media, se 
celebrará, en primera convocatoria, la 
Junta general de accionistas en las ofici
nas de la misma, plaza del Carmen, nú
mero dos, de esta plaza, jon objeto de 
rendir cuentas del ejercicio del año 1958 y 
nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración. De no haber 
número suficiente, se celebrará dicha 
Junta, en segunda convocatoria, a las tre
ce, en el local antes citado.—El Presi
dente.

8.613.

• • •

ANDALUCIA Y  FENIX AGRICOLA

Sociedad Anónima de Seguros Generales, 
Entidades Reunidas

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que la Junta gene
ral ordinaria de accionistas correspondien
te al ejercicio terminado en 31 de diciem
bre de 1958 se celebre en Madrid, Alcalu, 
número 63, el 24 del corriente, a las doce 
de la mañana, con sujeción al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria-balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio de 1968.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res para el ejercicio de 1959.

3.w Aprobación del acta de la Junta o 
nombramiento de dos accionistas inter
ventores al efetco.

Madrid, 3 de junio de 1959.—Conde de 
Osborne, Presidente cbl Consejo de Admi
nistración.

8.613.

* • •

NACIONAL HISPANICA ASEGURADO
RA, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

^or acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera convo
catoria, el dia veintidós del actual mes de 
Junio, a las once horas, o, en su caso, al 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para tratar del exa
men y, si procede, aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercido de 
1958, distribución de beneficios y designa
ción de censores 'le cuentas.

Madrid, 3 de Junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.615.

• • •

PREVISORES REUNIDOS, S. A.

1 Seguros Generales

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para d  día 25 del corriente mes de Junio, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, número 3, 
de Madrid, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

I *  Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1958, asi como de la gestión 
del Consejo durante el mismo.

2.o Renovación de Consejeros.
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3.° Designación üe censores de cuentas 
para ei ejeicicio de i959.

4.'J Aprobación uel ac.a de *a Junta o 
nombramiento cíe dos accionistas inter
ventores al efecto.

Só.o podián concurrir a la Junta los 
accionistas que cumplan ios requisitos se
ñalados en los artículos 13 y 18 de los 
Estatutos sociales; es decir, los que posean 
por sí o agrupados u ostenten la represen
tación legitima de acciones que equivalgan 
a 25.000 pesetas nominales, como mínimo, 
dei capitai social y depositen ios resguar
dos de las mismas en ei domicilio de la 
Sociedad, con cinco días, cuando menos, 
de ante ación a la fecha señalada en el 
presente anuncio y obtengan, previamente, 
la opoituna tarjeta de asistencia.

De no haber número suficiente para que 
la reunión se celebre en primera convó
calo: ía, se hará, en segunda, al dia si
guiente. a la misma hora y con arreglo a 
idéntico orden del día,

Madiid. 4 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.614.
• « •

PAPELERAS DEL ARLAZON, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general o. diñaría, que 
tendrá lugai en Madrid, calle de Alcalá, 
número 37 (.edilicio del Banco de San
tander). el día 27 de jumo, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, y a 
las dieciocho horas, en segunda, con arre
glo al siguiente orden del día: Lectura, 
examen y aprobación de la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio 1958 y ges
tión de Consejeros y apoderados, propues
ta de aplicación de beneíic.os. renovación 
de Consejo, acuerdo sobre solicitudes de 
transferencias de acciones y nombramien
to de censores de cuentas para el año 1959

La Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias estaran a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio 
de ia Sociedad en Madrid, paseo de Extre
madura, número *09. cuarto, durante los 
quince días anteriores a *a celebración de 
la Junta, v para asistir a ésta sera pre
ciso depositar las acciones o resguardos 
de sus uepósitos antes de ios cinco dias 
anteriores a la celebración de la Junta 
en la Caja general de la Compañía en 
Burgos. Calera, número 15

Madrid, 25 de mayo, de 1959.—El Con
sejo de Adm.nistración.

8.619.
• • •

ÜRBANIZADORA SANTA CLARA, S. A.

JEREZ DE~LA FRONTERA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se ceieorara. Dios mediante, en pri
mera citación, el pióximo día 26 de jimio, 
a las siete de la tarde, en el domicilio so
cial. calle Rosario, número 2, y en segunda 
citación, a la misma hora del siguiente 
dia 27 de junio, con sujeción ai siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
la Memoria, balance, inventario, cuen

ta de Pérdidas y Ganancias y demás 
cuentas de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio de 1958.

2.° Examen y aprobación, « i procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante dicho ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

4.° Nombramiento interventores para 
la aprobación de acta de la propia Junta.

La tarjeta de asistencia a la Junta pue
de obtenerse desde esta fecha hasta cinco 
días antes al de la celebración, mediante

la justificación en Secietana de la titula-' 
! ridad correspondiente, según dispone el 

aitícu o 20 de ios Estatutos.
Jerez de la Frontera, 30 de mayo de 

1959.—El Vicepresidente del Consejo de 
Administración (ilegible).

8.620.
• • •

RESERVAS DE HIELO, S. A. 

BARCELONA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de e&ta Sociedad, que se celebrará en la 
calle del Camino del Puente de las Va
cas, s/n.. de esta ciudad, el jueves día 25 
de junio del corriente-año, a las diecisie
te horas en primera convocatoria, y si 
fuera preciso, al siguiente día 26, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con 
el siguiente Orden del cía:

1.° Lectura de la Memoria, inventario- 
baance del pasado ejercicio, para su 
aprobación, si procediera.

2.° Designación de .ccionistas censo
res de cuentas para el siguiente ejercicio

Barcelona 1 de junio de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción Francisco Torrededía.

8.572
• • •

ESTUDIO Y EXPLOTACION DE SER
VICIOS PUBLICOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo y siguientes 
de los Estatutos, para el día 25 de junio 
corriente, a las doce horas, en el domi
cilio social, de acuerdo con el siguiente 
Orden del día: Aprobación de la Memo
ria. balance y cuentas del ejercicio 1958: 
aprobación de a gestión del Consejo de 
Administración; ratificación de nombra
miento de Consejeros.

Barcelona, 1 de junio de 1959.—El Pre
sidenta del Consejo de Administración.

8.574
• • . 0

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MOTORES. 
SOCIEDAD ANONIMA 

(C. E. M. O. T. O. S. A.)

Se convoca la Junta general ordinaria 
, de accionistas de esta Sociedad, para ©1 

día 22 del presente mes de junio, a las 
siete de la tarde, en su domicilio social, 
calle Diputación, núm 244, de Barcelo
na, para examinar y. en tu caso, apro- 
bar la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958 
y adoptar los acuerdos que legalmente 
procedan.

En el caso de no asistir el número su
ficiente de accionistas, la Junta se cele
brará en segunda convocatoria, el pró
ximo día 26 de junio, en el mismo lugar 

¡ y hora.
I Barcelona, 20 de mayo de 1959.—El Con- 
; sejo de Administración.

8.577.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA EXA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas en el omicilio social, 
travesía del Zarzal, núm. 1. que se cele** 
brará el próximo día 30, a las cinco de 

i la tarde, con el siguiente Orden del día:

' 1.° Gestión del Consejo durante el ejer. 
cicio ds 1958.

2.° Memoria, cuentas, liquidación y ba
lance de dicho ejercicio.

3.° Nombramiento de los Consejeros 
que hayan de sustituir a los que estatu
tariamente corresponda cesar, o reelec
ción de los mismos.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Madrid, 4 de junio de 1959 —El Vice
presidente del Consejo de Administra
ción, Enrique María" Peral Buesa.

8.580 . • * *

LA EQUITATIVA NACIONAL

Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros

MADRID
Convoca a los señores accionistas a la 

Junta general ordinaria, que célebrará 
esta Compañía en su domicilio social, ca
lle de A cala, número 63. piso primero, el 
día 26 de junio de) corriente año. a las 
doce de la mañana, en primera convoca
toria, y a igual hora del día 27. en se
gunda convocatoria, para tratar de] si
guiente Orden del día:

1.° Lfctura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y estados anexos co
rrespondientes al ejercicio 1958.

2.° Ratificación por la Junta de nom
bramientos de Consejeros y Dirección Ge¿ 
neral

3.° Nombramiento de Accionistas Cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 1959

La admisión de tarjetas de asistencia 
i representación Dara dicha Junta. Que
dará cerrada con veinticuatro horas de 
anticipación a la celebrac:ón de la misma.

Madrid. 3 de junio de 1959 —Por el Con
sejo de Administración e- Secretario (ile. gible).

8.581 • •

PROTEINAS VEGETALES, S. A.

El Consejo de Administrpción de esta 
Sociedad, convoca a los señores accionis
tas a la Junta gen'ral ordmara oue ten
drá lugar el díp 25 d* junio actué1 en 
el domicilio sor* al ''alie de Alcalá • nú
mero 93. a las veinte horas, oarâ  el era- 
men v aprobación, si procede, de la Me
moria. balance v cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1958

Madrid. 2 de lunio de 1989.—E Presi
denta del Consejo de Administración. Ata
ña si o Fernánd^ iglesias.

8.549
• • •

ALGODONERA DÉ ALCALA LA REAL- 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en ios Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el dia 20 del co
rriente mes de junio, a las diez y media 
de la mañana, en su domici io social, y, 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
siguiente día, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia
\

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondiente al ejercicio social de 1958

2Í° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión desarrollada por el Consejo 
de Administración durante el mismo pe
ríodo de tiempo.
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3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas en quienes con
curran las condiciones previstas en el ar
tículo noveno de los Estatutos socia.es y 
se hayan provisto de la correspondiente 
tarjeta de asistencia, que será nominativa 
y personal.

Maand, 4 de Junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

&7Q8. /
• • •

LA ELECTRICA DEL SEGURA, S. A.

Ju n t a s  g ener ales  o r d in a r ia  y ex tr ao r d i
n a r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar las jun
tas generales ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, que se celebrarán en Ma
drid en el domicilio social, calle de Ve- 
lázquez, número 63, el próximo día 24 de 
jumo, miércoies, a las once de la mañana, 
la Junta general ordinaria, y a conti
nuación de ésta la extraordinaria.

En la Junta general ordinaria se trata
rá de ¿os siguientes puntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,* balance y cuentas del ejer
cicio 1958 y de la gestión del Consejo du
rante el mismo periodo.

2.° Distribución y aplicación de ios 
beneficios del ejercicio.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

En la Junta general extraordinaria se 
tratará sobre la propuesta del Consejo de 
Administración, relativa a fusión con 
Eiectia de Loica, S. A„ mediante absor
ción de Eledtra de Lorca, S. A. por 
La Eléctrica dei Segura, S. A„ con suje
ción a las disposiciones del capitulo octavo 
de la Ley de 17 de julio de 1951.

La celebración de ambas Juntas se 
regmará por las normas contenidas en los 

"Estatutos sociales vigentes y ên la citada 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Joa
quín Payá López.

8.718.
• • •

AGENCIA EFE. S. A.

J u n t a  ge n e r a l  o r d in a r ia  de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en su domicilio social en Madrid, calle 
de Ayala, número 5, en primera convoca
toria, el dia 26 de junio, a las tres y media 
de .a tarde, y en segunda convocatoria, 
el día 27 de junio, a la misma hora, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Madrid, 5 de junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.114.
• • •

COMERCIAL INDUSTRIAL DE PAPEL 
Y MANIPULADOS, S.A . 

(C I P E L)

Por acuerdo del Consejo ¿ Administra
ción se convoca a los, señores accionistas 
a Junta general, que tendrá lugar, en pri- 
'méra convocatoria, el día vein.icinco de 
junio actúa, a las once de la mañana, en 
las oficinas de Gráficas Espejo, calle del 
Espejo, número 6, a fin de someter a su 
examen y aprobación:

1.° La gestión social.
J.° La Memoria, el balance, las cuen

tas y la propuesta de distribución de be
neficios del pasado ejercicio 1958*

3.a La designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

4.° La renovación de los señores Con
sejeros y la ratificación del nombramien
to hecho por el Consejo.

5.° Ampliación de capital y modifica
ción de los correspondientes artículos de 
los Estatutos. »

6.° El acta de ia sesión.
Los señores accionistas con derecho de 

asistencia deberán proveerse de las corres
pondientes tarjetas que, previo depósito de 
los títulos o resguardos de ios mismos, 
serán expedidas por la Secretaría de la 
Sociedad.

Madrid, 4 de Junio de 1959.—El Secre
tario general

3.105.
• • •

INDUSTRIAS GRAFICAS O. R. L. A., 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en su domici
lio social, Curtidores, número 1, Jerez 
de la Frontera, el día 24 de junio pró
ximo, a lafe dooe horas. para tratar de 
los asuntos siguientes:

l.o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1958.

2.° Nombramientos de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

En el caso de que no concurrieran en 
primera convocatoria suficiente número 
de accionistas, se celebrará, en segunda, 
el día 25 de junio, a igual hora y en el 
mismo lugar.

Jerez de la Frontera, 25 de mayo de 
1959.—El Presidente del Consejo de Ad- 
milnstración, Antonio Morenés y Me
dina.

8.662.
• • •

SOCIEDAD AUXILIAR DE CINEMA
TOGRAFIA. S. A.
(S. A. C. I. S. A .)

MADRID

Se convocaba Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 22 del corriente mes de junio, a las 
cuatro de la tarde, en primera convo
catoria, o para el siguiente día. a la 
misma hora, en segunda, si ello fúera 
menester, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio social precedente.

Reelección de censores de cuentas.
Designación de censores de cuentas.
Las reuniones tendrán lugar en el do

micilio social
Madrid, 4 de junio de 1959.
8.699.

• • •

PORTLAND DE MALLORCA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social (Antonio Maura, 
número 11, Madrid), en primera convo
catoria. a las diecinueve horas del día 
27 de los corrientes, y en segunda, en su 
caso, a la misma hora del dia siguiente, 
bajo tel siguiente orden del día:

Fusión de la Sociedad con la otra So
ciedad Anónima «Industrial de Cementos 
de Mallorca, S. A.», bajo la forma de 
absorción de esta última a que aluden 
los artículos 142 y 148 de la Ley de So
ciedades Anónimas y consiguiente am
pliación de capital, emisión de acciones 
y lodiflcación de Estatutos sociales.

"Madrid, 4 de Junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.,

8.717.

PRODUCTORA Y DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 27 de junio, a las diez de la maña
na, en primera convocatoria, y el dia 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
para la aprobación del balance y cuentas 
del ejercicio de 1958 y de la gestión del 
Consejo, aplicación de beneficios y nom
bramiento de censores de cuentas.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el 
propio domicilio social los mismos días 
27 y 28 de junio próximo, en primera y 
segunda convocatoria, respectivamente, a 
las once de la mañana, para tratar de la 
renovación del Consejo.

Para tenei derecho de asistencia a estas 
Juntas ra estará a lo dispuesto en los Es
tatutos y disposiciones legales vigentes.

Zaragoza, 5 de Junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.593.
• •

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA, 8. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

A virtud de lo dispuesto por la Ley de 
Sociedades Anónimas y lo prescrito en los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas de la «Com
pañía Exportado! a Española, 8. A.» en el 
dmicilio social de la misma. Moratlnes, 23, 
Madrid. Hara e. día 29 de Junio de 1959, 
a las doce y treinta horas, conforme al 
siguiente

Orden del dia
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memor.a. baiance y estado de cuen
tas correspondientes al ejercicio econó
mico de 1968.

2.ü Nornbiamiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.u Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen con

currir acreditarán su derecho de asisten
cia y retirarán, la correspondiente tarjeta 
en Madrid, en el domicilio social, hasta 
el día 24 de Junio.-y en Barcelona, hasta 
el dia 23, en la Compañía General de 
Tabacos de Filipinas, rambla de los Estu
dios, número 109

En el caso de no reunirse el número 
suficiente de acciones, .a Junta general se 
reunirá, en segunda convocatoria, el día 
30 de junio, en la misma hora y lugar 
antes designados.

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.595.

P1CKMAN, 8. A.

J u n t a  gener al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta SocieddJ y de comormídad 
con lo que determinan los Estatutos y 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y de la gestión del Consejo 
de Administración correspondiente al ejer
cicio de 1958.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
La Junta general tendrá lugar, en pri

mera cc -vocatoria, el día 20 de junio de 
1959, a las once treinta horas, en el domi
cilio social de «La Cartuja de Sevilla», y 
de no poderse constituir válidamente, se 
celebrará, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día 22 de dicho mes, en 
el domicilio indicado.
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Tendrán derecho de asistencia los seño
res accionistas que posean, como mínimo, 
quince mil pesetas en acciones y estén 
inscritos en el libro de socios* con cinco 
días de antelación a la Junta.

Sevilla, 30 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.597.

• • •

INMOBILIARIA ALCAZAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Se convoca Junta genera* ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en ei saion 
de actos de 1a (Jamara Onciai de ia pro
piedad CJroana ae Madrid, pmza ae San 
Martin, numero 4, el día 25 dei actual, 
a ms cinco ae la tai de, en primera con
vocatoria, y a la misma hora el día 26 
siguiente, en segunda convocatoria, si pro
cede. para tratar ae ios asuntos a que se 
refiere el articuio 11 de ios Estatutos, 
reelección de consejeros y nombramiento 
de censores de cuentas.

Para asistir a dxha Junta—con un mí
nimo ae cincuenta acciones—los señores 
acc.oiü8taa deberán proveerse de *a corres
pondiente tarjeta de asistencia, con cinco 
ciias ae antelación al de su celebración.

Madrid, 6 de Junio de 1959.—El Secre
tario de* Consejo de Administración (ile
gible).

8.594.
• • •

DIAZ-ALFONSO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el p;oximo día 22, a 
las cucz ae la manana, en primera convo
catoria, y a iw  once de ia mañana, en 
segunda, en el aormcilio social.

Los asuntos a tratar serán los si
guientes:

1." Aprobación de cuentas.
2.° Compraventa de fincas.
3.° Renovación del Consejo, nombra

miento de cargos directivos y censores de 
cuencas.

Maaild, 2 de Junio de 1959.—El Secre
tario (Legible).

8.603.
9 0 0

« A. S. E. P. E. Y. O .»
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL, 
SEGUROS CONTRA ACCIDENTES DEL 

TRABAJO Y ENFERMEDAD

Por orden del señor Presidente y por 
acuerdo del Consejo de Administración 
se \)one en conocimiento de todos *os aso
ciados a loá dJitintos Ramos de la Mu
tualidad, que el día 23 del presente mes 
de junio se celebrarán las Juntas gene
rales ordinarias, las cuales tendrán lugar 
en el domicilio social de la Entidad (paseo 
de Gracia, número 18, principal, Barcelo
na), a las horas siguientes:

A las diecisiete • horas, Junta general 
del Ramo del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

A las diecisiete y treinta minutos, Junta 
general del Ramo del Seguro Voluntarlo 
de Enfermedad.

A las dieciocho horas, Junta general del 
Ramo de Seguros de Accidentes del Tra
bajo.

El orden del dia para los tres Ramos
c a r á  a ! a m i e n t o '

Primero.—Presentación de la Memoria 
y balance del ejercicio de 1958. para su 
aprobación o reparos.

Segundo.—Elección de los Vocales que 
hayan de cubrir las vacantes del Comité 
Directivo del Ramo respectivo.

Tercero.—Elección de los Compromisa
rios que deberán constituir la Asamblea 
general de la Mutualidad.

Cuarto. Aprobación de los acuerdos del 
Consejo de Aaministracion.

Quinto.-—Ruegos y p.eguntas.
Las Memorias y balances se hallan ex

puestos en el domicilio social de la En
tidad.

Para poder hacer uso del derecho de 
voto, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento de 26 de marzo de 1943, 
para aplicación de la Ley soore Régimen 
de Montepíos y Mutualidades deberá acre
ditarse en la Secretaría de la Mutualidad 
estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones sociales.

Barceiona, 3 de Junio de 1959.—El Se
cretario, Antonio Arderiu Pascual.

8.59a

• • •

ORGANERIA ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid, 
calle de Alvarez de Baena, número 7, el 
dia 25 de Junio próximo, a las dieciséis 
horas y treinta minutos, en primera con
vocatoria, y si hubiera lugar a ello, el dia 
veintiséis siguiente, a la misma,, hora, en 
segunda convocatoria, para someter a su 
censura !a gettión social, las cuentas y 
balance del ejercicio 1958 y para que re
suelva sobre distribución de beneficios y 
haga la designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1959.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración. ,

8.604.
0  0  9

LA UNION DE SASTRES DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de a c c io n is t a s  
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración cita a 
Junta general ordinaria de accionistas el 
día 25 de Junio del corriente año, a las 
once de la noche, en el salón de actos 
de cLa Confianza», Maestro Vitoria, 4, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
dia 26, a la misma hora y lugar, con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta ante
rior.

3.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y cuentas del año 1958.

3.ü Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para la comisión de 1959.

4.u Ruegos y preguntas.
3.585.

• • •
>

INDUSTRIAS Y SUBPRODUCTOS DE 
LA PESCA MAR S„ A.

V I G O

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
y  e x t r a o r d in a r ia

Ju n ta  general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 21 y 23 de los Estatutos y de 
acuerdo con las disposiciones de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se convoca a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
20 de Junio próximo, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, avenida 
de Orillamar, para tratar del siguiente

Orden del dia

I.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance del ejercicio de 
1958 e informe sobre los mismos de los 
señores accionistas censores de cuentas.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para eí ejercicio ae 1959.

3.° Elección parcia. del Consejo de Ad  ̂
ministración.

4-0 Ruegos, preguntas y proposiciones 
de.los señores accionistas.

Ju n ta  general extraordinaria

A continuación de la anterior Junta or
dinaria se celebrará Junta general extra
ordinaria, con arreglo al articulo 23 de 
los Estattuos, para tratar del siguiente

Orden del día

Unico.—Aumento de capital social.
Caso de no reunirse ei capitai señalado 

en ei articuio 22 para la ce eca ación cíe 
estas Juntas, tendía lugar la sup.etoria el 
día siguiente, a ia misma hoia, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, cual
quiera que sea el capital representado.

Vigo, 30 ae mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Alfageme del Busto.

8.583.
• • «

COMPAÑÍA GENERAL DE ALMACENES 
DE ARAGON, S. A.

ZARAGOZA

Esta Sociedad convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 18 de junio, a las doce 
horas, en el domicilio social (Coso. 36), 
con el siguiente orden del día:

1.°' Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento Consejeros y cen
sores,

Zaragoza, 2 de junio de 1959.—El Con
sejero-Secretario.

8.589.

• , • •

«LA ESTRELLA»

Sociedad Anónima de Seguros

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración, en su 
reunión del 1 de junio de 1959, acordó con
vocar a Junta general extraordinaria de 
accionistas para tratar y resolver sebre .os 
extremos siguientes:

1. Aumentar el capitai social, median
te la correspondiente emisión de acciones 
en la cuantía y cond: ’iones que la Junta 
acuerde.

2. Mcdificar, en su caso, el artículo 5 
de los Estatutos sociales, acomodando su 
redacción al aumento -del capital que se 
acuerde,

3. Adoptar los acuerdos complementa
rios para la debida ejecución de los que 
recayeren sobre los dos extremos ante
riores.

Esta Junta se convoca para el dia 24 
de junio de 1959, a .as dieciocho horas, 
en el domicilio social, y si entonces no 
se reunieren accionistas que representen 
las dos erceras partes del capital des
embolsado, se celebrará, en segunda con
vocatoria, en el día Inmediato siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar.

Para poder asistir a la Junta es indis
pensable proveerse de la correspondiente 
tarjeta Ce entrada, que será expedida, 
previo el depósito de las acciones o de los 
resguardos bancarios de depósito de las 
mismas, con más de cuatro días de ante
lación al de la celebración de la Junta, 
en los puntos siguientes:

En Madrid: oficinas de la Sociedad, 
Banco hispano Americano o Banco Ur
quijo; en G ijón: oficinas del Banco de
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Gijón y del Banco Urquijo, y en Oviedo 
oficinas del Banco Asturiano de Indus
tria y Gome* cío o Banco Herrero.

Desde ¿ fecha de este anuncio hasta el 
día inmediato anterior al señalado para 
la celebración de la Junta en* pnmera 
convocatoria los señores accionistas ten
drán a su disposición, durante las horas 
de oficina y en el domicilio socia. las pro
puestas del Consejo de Administración 
sobre ios extremos a tratar en la Junta 
que se convoca.

Madrid* 2 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

8.586.
• • •

DEFENSA ANTI GAS, S. A,
D. A. G. S. A,

C onvocatoria  de Jxjnta g en er al  o r d in a r ia
V EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, de acuerdo con la vi
gente Ley de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, en la fábrica de Sego- 
via, carretera de la Granja, el dia 23 de 
junio, a las trece horas, y a la misma hora 
del dia 24 de junio, en segunda convocato
ria, si fuese necesario, conforme al si
guiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior. ,

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1958.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
5.° Ratificación de acuerdos del Con

sejo de Administración,
6.° Nombramiento d accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1959.
7.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que tengan de

recho de asistencia a la Junta podrán 
concurrir por si mismos o haciéndose re
presentar en ella por otro accionista que 
tenga el mismo derecho, teniendo en cuen
ta que no será líoit- la representación 
conferida a uña persona jurídica ni la 
otorgada a personas individuales que 
aquélla haya designado expresamente 
como representante suyo para las Juntas 
convocadas.

Valencia, 1 de junio de 1959.—P. P., Fe
derico Abascal.

8.590.
• • •

VITORIANA DE ELECTRICIDAD» S. A.

No habiéndose cumplido el plazo esta
blecido por la Ley de Sociedades Anóni
mas para la celebración de .as Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria, 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del pasado día 30 de mayo, 
para el día 13 d * junio corriente, se anun
cian nuevas convocatorias en la forma 
siguiente: ,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio social,. 
Cercas Bajas, 19, a las doce horas del día’ 
27 del presente mes de junio, al objeto 
de some cr a su examen y aprobación la 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y distribución de beneficios del 
ejercicio 1958, ratificar el nombramiento 
de Consejeros, designar ceñsores de cuen
tas para el ejercicio 1959 y adoptar los 
acuerdos que procedan, con arreglo a las 
disposiciones en vigor.

Igualmente se les convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que habrá de reunir
se en el mismo lugar y día. a las doce y 
media horas, y en primera convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre la amplia

ción del capital social, coi. aportaciones 
in natura y consiguiente modificación 
del artículo quinto de »os Estatutos se 
cíales

Vitoria^3 de junio de 1959.—El Conseje 
de Administración.

8.592.

LA MAQUINISTA TERRESTRE. S. A.

BARCELONA

Se x>ne en conocimiento de los señorea 
tenedores de las obligaciones al 6 por 100. 
emisión de 1950, de esta Sociedad, que a 
partir del 1 de julio pióximo y de acue* 
do con el uadro de amortizaciones que 
figura en la escritura y al dorso de los 
títulos quedarán amortizadas las 902 obM- 
gaciones señaladas a  n Tbs números si 
guientes:

1.772 a 1.781, 5.833 a 5.842. 6.949 a 6.951. 
21.415 a 21.419, 21.450 a 21.459 25.101 a 
25.150, ¿7.270 a 27.31- 27.479 a 27.48*1.
34.922 e. 34 971. 40.005 a 40.016’ 41.483 c 
41.490. 43.730. 44.278 a 44.282. 45.600 a 
45.609. 48.508 a 48.527 52.134 52.140 a
52.158. 52.317 a 52.32; 54.116 a 54.12),
54.131 a 54 165, 55.755 a 55.756 56.753 a 
56.764, 57.320 a 57.34/ 57.480 a 57.489,
58.909 a 58 914. 58.976 a 58.993 59.034 a 
59.035. 59.040 a 59.048 59.246 a 59.26 í.
59.501 p 59 531. 62.328, 66.324 a 66.325.
67.700 a 6*7 709, 68.069 a 68.076. 72.367 «  
72.371, 72.967 a 72.9‘i 74.105 a 74.111,
74.569 l 74.573. 74.670 a 74.697. 76.373 ?. 
76.380. 76.382 a 76.38o, 77.720 a 77.749,
77.781 a 77.790, 78.407 a 78.426 91.145 a 
91.174. *1.175 a 91.204. 92.164 a 92.213,
92.219 ,t 92.323, 93.928 a 93.952. 95.059 a 
95.075, «08.251 a 108 801,

El acta del sorteo celebrado ha sido 
autorizada por el Notario don Enriq t 
Gabarró S-msó, de e>ta ciudad.

El pago de su importe, de 500 pesetas 
cada una, con deducción de pesetas 24,25 
por los impuestos legales, tendrá luga*- 
previa 'dstificación de la propiedad de iô  
títulos, en las oficinas de esta Sociedad 
calle de La Maquinista, Barceloneta, los 
días 6 v 7 de Julio próximo, de diez a 
doce de la mañana, y pasadas dicha* 
fechas, lodos los martes no festivos, a 
las mismas horas.

Barcelona, 29 de mayi de 1959.—La Ma
quinista Terrestre y Marítima, S. A., e* 
Director ad'unto (ilegible).

8.616.
0  0  9

PORTLAND DE MALLORCA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social (Antonio Maura, núme
ro 11, Madrid), en primera convocatoria, 
a las diecisiete horas del día 27 de los 
corrientes, y en segunda, en su caso, a 
la misma hora del día siguiente, a los 
efectos prevenidos en el artículo 50 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de Junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.716.
0 0 4

UNIVERSO, S. A.
Compañía Española de Seguros 

J xjnta g en er al  o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en sus Es
tatutos siciales el Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. que tendrá lugar en el domicilio 
social, plaza del Callao, 1, Madrid, el 
día 26 de junio de 1959, a las once ho
ras, en primera convocatoria, celebrán
dose, en segunda, si hubiere lugar, el 
dia 27, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente orden del día: .

1.°—Examen . aprobación, en su caso, 
del balance : i.p.ias, Memoria y ges-

: ;ión social de: . jercicio 1958.
2.°—Nombramiento de Consejeros
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1959.
4.° Propuesta de los señores accionis

tas que se hayan presentado, de confor
midad con el artículo 16 de los Estatu-
f n c  Q n P Í f l lP ^

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
M Maura 8.715.

• • •

CONSTRUCCIONES MECANICAS 
JUARISTI. S. A.

AZCOITIA (GUIPUZCOA)
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que ha de 
celebrarse en el domicilio social barrio 
de Estrada, el dia 25 de junio a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, o 
al día siguiente a la misma hora, en se
gunda para iratar de los asuntos siguien
tes :

1.° Examen y aprobación de la» Me
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio económico *.958.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio económico 1959

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobar en su caso el acta de lm 

propia Junta.
Azqoitia a 26 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1.226.

• • •

ENTRECANALES Y TAVORA, S. A.
’ MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad, en primera convocato
ria, a Junta general ordinaria.

Tendrá lugar en su domicilio social de 
Madrid, calle de Juan de Mena, núme
ro 7 8. el día 22 de los corrientes, a las 
once de al mañana, siendo objeto de la 
misma la lectura y aprobación. en 6U 
caso, de la Memoria balance v cuentas 
del ejercicio 1958 y nombramiento de 
accionistas censores de cuentas.

Madrid. 4 de junio de 1959.—El Direo 
tor Gerente.

8.698. • • •

ALGODONERA DE JAEN, S. A.
Ju n t a  g ener al  o r d in a r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de SocUda- 
des Anónimas y en los Estatutos socia
les se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará, en primera convocatoria  ̂ el día 20 
del corriente mes de junio, a las doce 
de la mañana, en su domicilio social, y. 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
siguiente día, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas corres
pondiente al ejercicio de 1958.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión desarrollada por el Con
sejo de Administración durante el mis
mo período de tiempo.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas en quienes 
concurran las condiciones previstas en 
el artículo noveno de los Estatutos sô  
cíales y se hayan provisto de ia corres
pondiente tarjeta de asistencia, que será 
nominativa y personal.

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.707.
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO M A D R I D

A V I S O
Establecido el intercambio de publicaciones con los princi

pales periódicos oficiales de la Europa occidental, el «Boletín 
Oficial del Estado» amplía, a partir de hoy, su servicio gratuito 
de lectura, en Trafalgar, 29, que incluye a la «Gaceta de Madrid»- 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de las Cortes 
Españolas», a los siguientes diarios oficiales, publicados a partir 
del 1 de enero de 1959: '

«Journal Oíficiel», de Francia 
«Gazzetta Ufficiale», de Italia 
«Diario do Governo», de Portugal

VEASE) AL DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición
y
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